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Sueldos, es decir, en la determinación del sueL 
do vital, que es necesario controlar en cada 
comuna de la República con 14 art.ículos de 
primera necesidad, buscando sus precios en 
10 almacenes de cada locaUdad. 

Para poder mantener el funcionamiento de 
estas Comisiones, con el déficit' que se está 
produCiendo y que debe producirse en el fu. 
turo, se ha llega.do hasta no llenar vacantes 
en la planta de sus empleados. con el consi­
gUiente ,perjuicio para el Jiuncionamiento nor" 
mal de estos organismos. 

Además de las razones ya dadas respecto de 
la norma que se tuvo para fij ar los a<portes 
de los empteadosen forma fija respecto de 
una cantidad determinada de sueldos, que es 
injusta y arbitraria y qU·e no rinde el fruto 
necesario, el proyecto que se informa preten 
de substituír aquel sistema por atTO, que con. 
siJste en un descuento a porcentaje sobre los 
sueldos de los empleadOS, dejando así esta­
blecido 'Un sistema más equitativo. 

A este respecto, dice el informe pedido al 
Departamento de Previsión Social: "que el 
proyecto en informe reemplaza la forma y 
monto de la cotización fija por empleado, en 
un porcentaje sobre los sueldos que se paguen, 
10 que esta Dirección General estima :rnás equi­
tativo, ya qUe se grava proporCionalmente el 
sueldo de los �e�m�p�l�e�~�d�o�s�"� 

Dice una parte del preámbulo del mensaje, 
que "mientras los ingresos se han mantenido 
más o menos estables, la Comisión :;e ha vistJ 
en la obligaCión de aumentar sus gastos, es 
peciaJ!mente por el enorme voluTné:n en que 
han aumentado sus activida.des 'con motivo 
de la aplicaCión de las leyes N.os 7,064 y 7,295" 
En efecto, si tomamos en consideración las -fa, 
cultades que se le dieron a la Gomis:ón Mixta 
de Sueldos por intermedio de la J.ey 6.020,--en 
su artículo 11 y divididas en cinco números, 
vemos cómo a.l tralVés de l:;t di"Ctación de las 
leyes que ya hemos citado en el �p�r�~�i�m�b�u�l�o� de 
este informe, se han ido aumentando no sólo 
las obligaciones de las Comisiones Mixtas de 
Slueldos, sino sus atribuciones mi;:iuas, inc1u' 
sive la ingerencia que se les ha riada en los 
dtversoscampos de apUcación de la3 referida-s 
di.s:posiciones legales. Así es como se justIfica 
sobradamente la a:fil1IDación que se hace en 
el Men.saje en orden al enorme volumen en 
qUe han aumentado sus actividades estos or .. 
ganismos. 

Según informe de la Dirección de Previsión 
Social, el número de empleados sujetos a los 
descuentos de que ha.bla el artículo 17 de 1<1 
ley N.O 7,295, con exclusión de los imponentes 
de la Caja Bancaria de �.�p�e�n�.�.�.�~�o�n�e�s�.� asciende a 
lHU>95 empleados. ' 

El Mensaje que se informa está dividido en 
dos �~�a�r�t�e�s�,� �~�m�b�a�s� con modUi-cadones a la "ey 
'7,296, de 22 de octubre de 1942; la primera.mo. 

= 

difica, aumentando, la remuneraClOn de los 
miembros de las Camisiones Provinciales y de 
la Central Mixta de Sueldos. COn ia segund!L 
se substituye, por un 'porcentaj.e,· el ap<rte �d�~� 

empleadores y emplead()lS. 
Vuestra Comisión introdujo dos enmienda.! 

a 'la parte disp'ositiva del proyecto. La prime­
ra consisté en dejar establecido que las remu­
neraciones de los miembros de las ComiSiones 
Mixtas, sean éstas Provinciales o la Central, 
sólo se pagarán en relación estricta con la 
asistencia de sus componentes, sean éstos pro­
pietarios o suplentes. 

La segunda, más importante, rebajÓ la con­
tribución q'Ue venía consUtltada para el man­
tenimiento de las Comisiones Mixtas, de un 
4% en total, que era, a un 3% y descontado 
en un solo mes del año,' en octubre. 

Con esta.s enmiendas se calcula que el ren­
diJmiento de la Ley daría alrededor de 9 millo­
nes de pesos anuales, lo que vendría a satis­
facer todas las necesidades en Que incul'r'"n 
anualmente estas Comisiones y si hubiere 31-
gún remanente tendría aplicación lo dispues­
to en el último inciso del artículo 17 de la ley 
7,295; es decir, si hubiere excedente se incl"e­
mentarían los recursos del financiamiento dI" 
las CQlrnisiones Mixtas para el año u �e�j�e�r�c�i�~�i�c� 

siguiente. 

Antes determinar, obedeciendo a un deseo 
de vuestra Comisión, se deja estampado en el 
presente informe, ya qUe las disposiCiones 
con.stitucionales y la clasificación jurídica �~�p� 
los funcionarios de las Comisiones Mixtas de 
Sueldos lo impedían,. que deben 3!doptarse to­
das las medidas �n�e�c�e�s�~�r�i�a�s� para impedir que 
se aumente la planta de emplead0s que �a�~�­

tualmnte ha sido �f�i�j�~�d�a�,� según la dispOSición 
de la refe,rida ley 7,295, a <propuesta Hel Secre­
tario de la Comisión Central, y refrendada por 
el Ministr,o del Trrubajo, según los decretos de 
ese Ministerio N.os 18, de 4' de enero de 1946 
y ,109, de 23 del mismo mes y año. 

El proyecto que se os recomienda para VUf'S. 

tra a;probación quedó, al fin, redactado en �l�o�~� 
si'guientes términos: . 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0-- Modifícase la ley N.O 7,295, 
de 22 de octubre de 1942, en los siguientes tér-
minos: e 

a) Reemplázase el artículo 16 por el siguien_ 
te: 

"Artículo 16.- Los miembros de la,s COmi. 
siones Mixta.s gozarán de una remuneraci6n 
de cien pesos por sesión a que asistan, no pu­
diendo exceder en total de ·mil peSJ'1 mensua. 
les <para .las comisiones de Santiago y �V�a�1�p�~� 
raiso y de ochoCÍ'entos pesos mensuales para 
las demás. 

Los mieinbros de la ComiRlóD Central MIna 

-- - ---- ------
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de Sueldos gozarán de una remun('~aClOn de 
doscientos pesos por sesión, no. p·,tdiendo ex·· 
ceder en total esta remuneración de dos mil 
pesos mensuales .. 

Estas remuneraciones se pagarán a propie­
tarios y suplentes sólo con. relación á sus asis­
tencias". 

Reemplázanse los incisos 1.0 Y' 2.0 del ar-' 
tímmo 17 rpor .Jos siguientes: 

"Artículo 17.- De los sueldos de los emplea. 
dos del mes de octubre de cada año, los em­
pleadores descontarán y depositarán en la Ca_ 
ja de Previsión de Empleados Particulares, pa_ 
ra el pago de los representantes de Jos em­
pleados en ,las Comisiones Mixtas, la cantidad 
equivalente al 1 112% de 8S00 sueldos. Tratán­
dose de Comisionistas, el monto del sueldo 
mensual se determinará con arreglo' a lo dis­
puesto en el artículo 145 del Código del Tra­
bajo. 

,Los empleadores deberán. depositar, en la 
misma fecha, imposiciones equiva;lentes a las 
señaladas en el inciso anterior, con el objeto 
de pagar las asignaciones a sus representan­
tes en las Comisiones Mixtas". 

"Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Acordado en. sesión de fecha 4 de septiem­
bre de 1947, con asistencia de los señores Pe­
reira (Presidente), Brañes, CS/mpos, Correa 
Larrain, Echeverría, Gutiérrez, Leighton, Olio 
vares y Valdés Riesco. 

Se designó. Diputado Informante al Honora. 
ble señor Echeverría.- Paulo Rivas S., Secre. 
tario de ~a Comisión. . 

N.o Z7.-INI?ORME DE LA COMlSION DE 
VIAS y OBRAS PUBLICAS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Vías y Obras PúblicaS pa­
saa informar la moción del Honorable Di:pu­
tado señor Jorge Bustos León, en virtud del 
cual se faculta al Director General de: Obras 
Públicas para seguir invirtiendo los fondos 
ordinarios y extraordinarios que no hayan si­
do invertidos al final del año presurpueStario 
!:1,terior. . 

Este proyecto, que fué consIderado obvio y 
l!!endlIo, tiene como finalidad ,'.vitar los trámi­
tes dilatorios que importan adualmente el gi­
ro de los fundos sobrantes, tanto ordinarios 
como extraordinarios, destinados para los es­
tU'dios, conservación y explotacino de obras 
públicas. 

Actualmente estos fondos y que no han si-. 
do invertidos en un período presupuestarlo o 
que no se han alcanzado a invertir, no pasan 
a rentas generales de la Nación, pero sucede 

Que para poder girar estos dineros: es necesa­
no previfrmente un balance de la Hadend'l 
Pública Y, en seguida, un decreto de autori·· 
zación para invertir esos fondos. 

Estos dos trámites previos i~ortan en p: 
hecho 60 o rtLás días, COn loS consiguioentes 
perjuicios para la prosecución de las obras pu­
blicas. 

Estos incoll!venientes se subsanan con la dic­
tación. de una ley que peTmita al DiI'e~tor Ge­
r:~ral de Obras Públicas para seguir invirtien­
cio, a contar desde el 1.0 de enero de. cad:1 
2,1~'O. los fondoS destinados a la construoción df 
(lbras públicas sin necesidad de deC1'2to. 

El proyecto "e aprobó con' una pequeña mo­
mficación al artículo 2 o del proyecto, a petl­
cIón del señor Ministro del ramo, que consiste 
fll agregar, a continuaciÓn de. la fraSe: " ... 
c.tras obras", la palabra "... análogaS .. " 

El <Ybjeto de. esta indicación es el de evitar 
qU'2 se destinen fondos de un Depa:rlamento 
a otro, sino que lo sean dentro del respectivo 
Departamento. 

Por estas consideraciones, la Comisión pres­
ta su aprobaci¿;'n al siguiente 

PROYECTO 00 LEY: 

"Artículo 1.0- Se fa'Culta al Director Gene­
ral de abras Públicas para seguir invirtiendo, 
a contar desde elLo de enero de cada año, 
en los estudios, construcción, conservación y 
explotación de obras públicas, los fondos or­
¿inarios y extraordinarios destinadOS a ellas 
que no hayan sido invertidos al final del. añn 
presUlPuestario anterior, de acuerdo con el sal­
lO que indique la Tesorería de la Repúlblica. 
correspondiente al 31 de diciembre del año an­
terior. 

Artículo 2.0-·Los decretos que se dicten !O­

bre inversión de fondos, y que sean imputados 
a fondos ordinarios o extraordinarios de obras 
públi'Cas, se seguirán cumpliendo hasta la ter­
minación de las obraS o la total inversión dé' 
los fondos. 

Sin embargo,. los' fondos que no hayan sido 
invertidos al 31 de diciembre del año siguien­
te a Su autorización, podrán ser destinadQS a 
otras obras análogaS por medio de un decreto 
supremo. 

Articulo 3.0-.La presente ley regirá desde 
la feciha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial". 

Sala de la Comisión, a 4 de septiembre dc 
1947 

Aprobado en sesión d'e igual fecha, con ~­
tencia de los señores Bustos (Pl'esidente), Es­
cobar, don Clemen1e; Huerta, Martínez, Va· 
lenzuela y Commentz. 

Se designó Diputado informante at Hono­
rable señor Bustos. 

(Fdo.): Francisco Hormazábal Lo, Secre. 
tario. 
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N.o 28.-MOCION DEL SR. GARCIA BURR. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0.-' Autorízase a las Municipa~ 
lIdades de Angol, Renaico, Los Sauces, Purén, 
CollípuUi, Ercilla, Traiguén, Lumaco, Victoria, 
Curacautín y Lonquimay de los departamentos 
de Angol, Collipulli, Traiguén, Victoria y Cu­
rac,autín, para que, conjuntamente, contraten 
uno o varios empréstitos, o por medio de emi­
sión de bonos produzcan hasta la suma de 
$ 46.837.680. 

Si el empréstito se contratare ,en bonos. és­
tos se emitirán por medio de la Tesorería Ge­
nera} de la República y no podrán colocarse 
a un precio inferior al 85 010 de su valor no­
minal, y devengarán un interés no superior al 
7 010 anual, con una amortización acumula­
tiva no inferior al 1 0[0, también anual 

SI el empréstito se colocare directamente, 
~l interés que Se convenga no podrá ser su­
perior al ,8 o!o. 

Artículo 2.0.- El producto del empréstito 
lo aportarán conjuntamente las Municipalida~ 
des antes mencionadas, como erogación par~ 
ticular, en conformidad a lo establecido en el 
artículo 28 de la. ley N.o 4,851, con el objeto 
preciso de construír en forma definitiva, los 
caminos intercomunales que se detallan a 
continuación y en el siguiente orden de pre­
ferencia: 

Comuna de Angol 

1) Angol-Renaico; 
2) Angol-Collipulli; 
3) Angol-Los Sauces; 
4) Angol-Cañete. 

Comuna de Renaico 

1} Renaico~ Angol; 
2) Renaico-Mininco. 

Comuna Los Sauces 

1) Los Sauces-Angol; 
2) Los Sauces-Purén; 
3) Los Sauces-Lumaco. 

Comuna de Purén 

1) Purén-Los Sauces; 
2) Purén-Contulmo. 

Comuna de Collipulli 

1) Collipulii-Angol; 
2) Collipulli~Ercilla; 

3), COllipulli-La Esperanza (Longitudinal). 

Comuna de El'cilla 

1) Ercilla-Collipullí; 
2) Ercilla-Pailahueque; 
3) Ercilla-Quechereguas. 

Comuna de Traiguén 

1) Traiguén -Victoria; 
2) Traiguén-Lumaco, 
:3) Traiguén-Los Sauces, 

Comuna de Lumaco 

1) Lumaco-Traiguén; 
2) Lumaco-Capitán Pastene, 

Comuna de Victoria 

1) Victoria-Traiguén; 
2) Victoria-Pailahueque; 
3) Victoria-Púa; 
4) Victoria-Curacautín. 

Comuna de Cura.ea\ttín 

1) Curacautín-Lonquimay. 

Comuna de Lonquimay 

2) Lonqulmay-Curacautin. 

Artículo 3.0.- El aporte que corresponde al 
Fisco, en conformidad a la letra B., N.O 2, del 
Art. 28 de la ley N. o 4,851, se hará en cinco 
años, por medio de cuotas iguales, que se ca-­
sultarán en el Presupuesto de la Nación, en 
cada uno de los cinco años de la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 4.0.- Los fondos que resulte.ren de 
la aplicación de los artículos anteriores se 
destinarán exclusivamente al estudio, ejecu­
ción de los caminos nombrados, por las ex­
propiaciones nombradas y construcción de }as 
obr,as de arte, cuyo costo unitario no exceda 
de $ l.OOº.OOO. 

Aquellas cuyo costo sea superior, deberán 
incluirse en el plan extraordinario de obras 
públicas. 

Artículo 5.0.- El servicio del o ~os emprés­
Utas' consultados en el Art. 1.0 Sé atenderán 
con un impuesto adicional del cua:'tro por mil 
(4 0100) para las mencionadas comunas. 

Artículo 6.0.- Las obras serán ejecutadas 
en conformidad a los plaríos, bases y especifi­
caciones que apruebe el Presidente de la Re­
pública, con sujeción a las disposiciones de 
la ley 4,851 y sus modificaciones y con inter­
vención de las respectivas Juntas Departa­
mentales de Caminos. 

Artículo 7·0.- LOoi impuestos establecidos 
en la presente ley se cobrarán a partir de la 
coloca'clón de los bonos y contratacIón de 
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; :', I ¡,i ,L, 
empréstitos, según el caso, y regirán hasta la 
t.otal cancelación de los mismos. 

Si el producto de los impuestos excediera 
del monto del interés Y amortización fijados 
para el servicio de los empréstitos, dichos ex­
cedentes se destinarán totalmente a amor­
tizaciones extraordinarias. 

Artículo 8.0.- Las expropiaciones necesa -
rías para realizar las nuevas obras se harán 
en conformidad a lo dispuesto en el Art. XV 
del Libro IV del Código de Procedimiento Ci­
vil. En caso de donación por parte de los pro­
pietarios de las fajas necesarias, se conside­
rará como erogación particular el valor de 
éstas, y con la cuota fiscal correspondiente 
integrará los fondos destinados a la realiza­
ción de las obras a que se refiere la presen' 
te ley. 

Artículo 9.0.- Autorizase a la Caja Nacio' 
nal de Ahorros y a la Corporación de Fomen­
to de la Producción para tomar los emprés­
titos autorizados por el Art. 1.0. 

Artículo 10.- El pago de los intereses y 
amortizaciones de los referidos bonos o em­
préstitos los hará la Caja Autónoma de Amor­
tización de la Deuda Pública, para cuyo efec­
to las respectivas 'I1esorerías Comunales, por 
intermedio de la Tesorería General de la Re­
pública, pondrán a disposición de dicha Caja 
íos fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreto de los Alcaldes res­
pectivos cuando tales órdenes río hayan sido 
dictadas con la oportunidad debida. La Caja 
de Amortización atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas estable­
cidas parella para la Deuda Pública. 

Artículo 11.- Cada Municipalidad deberá 
consultaren su presupuesto anual, en la Par­
tida de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina el Art. 5. o al servicio de los bonos o 
empréstito, y en la partida de egresos or­
dInarios, la misma cantidad para el servicio 
de interés y amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias . 

Artículo 12.- Libérese de de~chos " e i.-.­
ternación, de almacenaje, del impuesto esta­
blecido en el decreto N. o 2,272, de 18 de agos­
to de 1943, que fijó el texto refundido de las 
disposiciones sobre impuesto a la internación, 
producción y cifra de negocios y, en general, 
de todo impuesto o contribución, al material 
bituminoso \lue se emplee en la pavimentación 
de 1(),!\ caminos a que se refiere la presente 
ley. 

Artíeulo 13.- Esta ley regirá desde la. fecha 
de !I1l pUblicación en el "Diario Oficial". 

("do.): Osvaldo Gareia Burr". 

N.o 29.-MOCION DE LOS SRES. ALESSAN­
DRl. ALDUNATE, BRA:ÑES, CON­
CHA, DONOSO, REYES, VIVANCO E 
YRARRAZAVAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

El artículo 2.0 transitorio de la ley. N.O 
6.179 de 10 de febrero de 1938, autorizo al 
Presidente de la República para contratar 
empréstitos hasta por la suma de $ 20.000.000, 
cuyo producto se destinó a fomentar el es­
tablecimiento de cooperativas vitivinícolás 
en el país. Para atender al servicio de estos 
empréstitos, el artículo 3.0 transitorio. ~e la 
mi,sma ley estableció un impuesto adICIonal 
de Un centavo por litro de vino que. p~odule­
ran las viñas plantadas! con antenondad a 
la fecha de esa ley, y después de descontar 
la cuota de excedente de vino. 

Las mencionadas disposiciones legales fue,. 
ron modificadas por la ley N.O 8.093, de 14 
de marzo de 1945, reemplazando el texto de 
aquellos artículos transitorios. Seg~n .esta úl­
tima ley el Presidente de la Repubhca que­
dó auto~lzado para contratar empréstitos 
hasta por la suma de $ 7'0.000.000, cuyo pro­
ducto se destinó exclusivamente a fomentar 
la organización de coopf'rativas vitivinícolas 
e incrementar el desarrollo de las exlsten~es. 
Para atender al servicio de estos .emprést\tos 
se mantuvo el impuesto adicional de Un cen­
tavo por litro de vino que produzcan las vi­
ñas, descontada la cuota de excedente. 

El producto del impuesto, por mandato de 
la ley, se pone por la Tesorería Ge~eral 4e 
la República a di,sposición de la. CaJa Auto­
noma de Amortización, con el exclusivo ob­
jeto de que esta institución atienda el ser­
vicio de los empréstitos autorizados. 

En cumplimiento de dicha ley y COn car­
go a los $ '7,0.000.000 referidos, se han colo­
cado solamente $ 25. {lOO. 000 nominales en 
bonos de la deuda interna del Estado, del 7% 
de interés y 1 % de amortización, cuyo ser­
vicio se ha efectuado regularmente. 

Por razones conocidas y propias de la s1-
tuación del mercado, es indudable que exis­
te imposibilidad para colocar nuevos emprés­
titos con cargo a la ley 8.093, que permite 
contra tal' hasta $ 70.000.000. 

Como es de suponer, si el Legislador per-
mitió 'colocarempréstítos por la suma indi-. 
cada, para los fines propio! de las Coopera­
tivas Vitivinícolas, Con la cantidad de 
$ 25.000. ,000 contratados, no ha sido posible 
satisfacer totalmente las necesidades de es­
tos importantes organismos de fomento de 
esta industria y, por consiguiente, es indis­
pensable arbitrar los medios legales que' per­
mitan disponer de los recursos necesaríos pa." 
ra cumplir sus objetivos, antes expuestOS. 

El impuesto de un centavo por litro rinde 
más de 10 necesario para servir los empréstl-
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tos colocados por $ 25.000,000, Y no podía ser 
de otra manera, puesto que se consultó para 
financiar empréstitos mayores. 

Ante el inconveniente ya dicho de colocar 
nuevos empréstitos, hemos creído que lo na­
tural es autorizar a la Caja' Autónoma de 
Amortización, que por disposición de la ley 
no puede disponer de tales fondos, para que 
el excedente acumulado y que pueda acumu­
larse de dicho impuesto adicional, después de 
servidas las deudas pendientes, sea entrega­
do al Instituto de Economía Agrícola, organis­
mo que, de acuerdo con el Comité Consultivo 
de Cooperativas Vitivinícolas, que creó el de· 
creto supremo N.o 352, de 9 de abril de 1945, 
procederá a distribuirlo entre las cooperati­
vas de esta clase del país. 

De este modo se procurarán recursos a -es­
tas instituciones de pequeños vitivinicultores 
sin necesidad de establecer nuevos graváme­
nes ni de lanzar al mercado interno nuevos 
empréstitos, que en las condiciones actuales 
conviene evitar. 

Por las conSIderaciones expuestas, tenemos 
el honor de someter a la consideración de la 
Honorable Cámara, para su estudio y aproba­
ción, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- El excedente del produc­
to del impuesto establecido en el artículo 1.0 
de la ley N.O 8,093, de 14 de marzo de 1945, 
después de atender el servicio de .los emprés­
t.itos pendientes, será puesto por la Caja Au­
tónoma de Amortización a disposición del Ins­
tituto de Economía AgríCOla, el cual, de acuer­
do con el Comité Consultivo de Cooperativas 
Vitivinícolas, creado por decreto supremo N.O 
352, de 9 de abril de 1945, procederá a dis­
tribuirlo entre las Cooperativas Vitivinícolas 
del país. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en .el "Diario Oficial". 

Santiago, 9 de r.eptiembre de 1947. 

(Fdos.): Pablo Aldunate, Raúl Brañes, Lu­
cio Concha, Guillermo 'Donoso, .Fernando 
Maira, Juan de D. Reyes, Alejandro Vivan_ 
co, Raúl Yrarrázaval. 

N.O 30.-MOCION DEL SEÑOR CAMPOS ME­
NENDEZ. 

"HONORABLE CAMARA: 

Por ley N.O 6,719, de 29 de octubre de 1940, la 
Municipalidad de Frutillar fué autoriz'lda. para 
contratar empréstitos hasta por la suma de 
$ 280.000, con el objeto de atender a diversas 

obras de interés comunal. El SeTVlCIO de este 
empréstito estuvo a cargo de un impuest:> adicio­
nal sobre el avalúo de los bienes raícl's de la 
comuna de uno y medio por mil anual. que creó 
el artículo 4. o de dicha ley. 

Posteriormente, por ley N. o 8,011, de 25 de no­
viembre de 1944, se estableció que el producto del 
impuesto adicional de uno y medio por mil crea­
do por la ley 6,719 serviría también para aten­
der el empréstito que por la suma de $ 80.000 
contrató la Municipalidad de Frutillar con el 
Banco Osorno y La Unión. 

De esta manera el uno y medio por mil. ya 
referido, ha estado. en vigencia el tiempo nece­
sario para financiar los empréstitos autorizados 
en ambas leyes, y qUe suma $ 360.000. 

Es del caso que tales deudas están próximas a 
su total extinción y que la Municipalidad' de Fru­
tillar desea ejecutar numerosas otras obras de 
progreso comunal, que bien podrían ser atendidas 
con el producto de la contribución adicional de 
uno y medio por mil, a que ya me he referido, 
para cuyo efecto se necesita la autorización legal 
que prorrogue el cobro de dicho impuesto por un 
término no inferior a cinco años. 

Según antecedentes proporciona<;os por el Al­
calde de Frutillar, puede estimarse el rendimien­
to de este impuesto durante cinco> años en la· can­
tidad de $ 465.000, la que la Municipalidad de­
sea invertir en las siguientes obras: 

l!.'n primer lugar se desea terminar la pavimen­
tación del camino de Frutillar a Frutillar Alto, 
vía ésta que se ha construido gracias al esfuerzo 
de los vecinos de la comuna por medio de ero­
gaCiones particulares, pero que no ha p~ic!o lle~~r 
a su terminación en cuanto a su paVlmtmtaclOn 
por ser elevado el costo y por diversas dificulta­
des producidas, precisamente, con nl;0tivo de esa 
erogación particular, que han culmmado en un 
escepticismo acerca de este sistema por parte de 
los vecinos en razón de la demora con que el 
Departamen'to de caminos pmprendió la al>ra., ele­
vándose los costos con posterioridad. 

La Municipalidad desea hacer las erogacionell 
particulares de acuerdo con la ley 4,151, sobre 
caminos con el producto del impuesto ya indica­
do, y d~ esta manera terminar la pavimentación 
del camino a Frutillar Alto, para lo cual el Fisc( 
deberá aportar los dos tercios correspondientes. 

Si el rendimiento referido deja eXCed€lltes, des­
pués de terminooa la obra, anterior, la Munici­
palidad desea invertir tales' saldos en la. construc­
ción de un edificio para la escuela particular ubi­
cada en la localidad de Centinela, del distrito de 
Paraguay, de la comuna de Frutillar, escuela que 
hoy día es subvencionada por la MuniCipalidad. 
Se trata de una obra de importancia. para la lo­
calidad, pues allí no existe una escuela pública 
y el establecimiento particular en referencia cuen­
ta con una a.sistencia diaria no interior a cien 
alumnos, que funciona en un edificio incómodo e 
insalubre que debe ser reemplazado cuanto antes. 

Finalmente, la Municipalidad desea invertir 
también algunos fondos, que podrían ser propor- . 
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cionados por el producto del impuesto en la cons­
truCCión 11 urbanización de una avenida costane­
ra en el sector actual de la Avenida Bernardo 
Eunom Phillippi lo que contribuirá al hermosea­
miento de aquei lugar de gran atracción turísti­
ca por sus bellezas naturales y su espléndida vis­
ta al lago Lla:nquihue. 

:E:n mérito de lo expuesto, tengo el honor de so­
meter a la consideración de la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Prorrógase por cinco años el 
impuesto adicional de uno y medio por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la comu­
na de Frutillar que estableció el artículo 4. o de 
la ley ~,:r19, de 15. ~e octubre de 1940, después 
de atendldo el servICIO de los empréstitos a que 
se refieren la expresada ley 6 719 Y la 8 011 de 
,.'> de noviembre de 1944.' " 

Artíoo.lo 2. o- El producto de dicho impuesto 
~esP~és de servidas las deudas expresadas se des~ 
tmara por la Municipalidad de Fnitillar a' hacer 
erog~iones particulares, en conformidad a lo es­
tablec~do en el a~tículo '28 de la ley 4,851, con 
el objeto de termmar la paVimentación del ca­
mino de FrutÜla.r a, Frutillar Alto. 

Artículo 3.0- Una vez terminada la obra se­
ñalada, en el artículo anterior, el saldo que de­
jare el rendimiento del impuesto a que se refiere 
esta ley se destinará por la Municipalidad de 

'Frutillar a los siguientes fines: 

a) construcción d~; un .,dificiü para la esJCue-Ia 
particular, subvencionada por la Municipalidad, 
ubicada en la localidad de "Centinela" y 

b) Construcción y urbanización de una avenida 
costanera en la Avenida Bernardo Eunom Phillip­
pi de Frutillar. 

Artículo 4.0- La Municipalidad deberá conta­
bilizar en una cuenta especial las cantidades que 
obtenga del impuesto que prorroga el artículo l. o 
de esta ley, en la cual ingresarán y egresarán, 
respectivamente, los fondos que se inviertan en 
los fines expresados en los artículos anteriores. 

Artículo 5. o- La presente ley regirá desde la. 
'fecha de su publicación en' el "Diario Oficial". 

Santi~o, 9 de septiembre de 1947. 

(Fdo. ): Alfonso Campos Menéndez. 

:S.O 31.- MOCION DE LOS SE~ORES GODOY 
y BERMAN . 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 El personal afecto al régimen de 
previsión de la Caja de Previsión de Carabine­
ros, QUe se retire del servicio por cualquier Cl'.usa 
que no fuere la destitución o expulsión. tendrá 
derecho a percibir, independientemente de la 

pensión de retiro y de todo otro bem:fick de pre­
visión qUe puákre corres;mndsrle, uIIa i1~c',elrlli-

'zación de desahucio, la que se pagará pOr la. cita­
da Caja. 

!El desahucio del personal qUe fallezc~ I'n ser­
vicio corresponderá a los beneficiarios de la. pen­

sión de montepío del causa'llte. 
En caso. de no existir esos beneficiarios, les 11 s­

rederes a;binstestato del causante tendrán dere­
cho a la devclución de los descuentos hechos pa­
ra el desahucio sin intereses. 

Artículo 2.0 La inC:emnización de desahucio 
consistirá eu el pago de \lID mes de remun, racL;­
nes sobre las cuales se efectúen imposiciones Pl1 

la Caja de Previsión de Carabineros. POr cada 
año o fracción supericr a seis meses de servic1cs 
efectivos válidos para el retiro y nasta enterar u .. 
máximo de 20 mensualit1ades. 

Artículo 3.0 ·L\ indemnización de desahucio se 
é1ecretarápor el Presidente de la Repúblicn }" su 
tramitación se sujetará a lo que disponga el Re­
g'lameTIta respectivo. 

Artículo 4.0 Para tener á'-erec[lo a la. indenmi· 
zación d~ desahucio qUe establece esta ley. se re· 
quiere que el personal tenga a lo menos 10 afias 
de servicios computables para el retiro. 

Artículo 5.0 Al personal destituido o expulSadO 
y al qt;'2 no tenga diez años de servicios, se le de .. 
volverán los descuentos para des'ahucio, s;n inte­
reses. Este derecho prescribirá en el plazo de 
3 años. 

Artículo 6.0 El persona'} que fuere reincol'}X>ra­
do al Cuerpo de Carabi:neros tendrá derecho a un 
nuevo desahucio, siempre que al volver al .;~rvi­

cio reintegre lo ya perCibido por este concepto en 
la forma que determine el Reglamento, r<>spec­
tivo. 

At'tículo 7.0 Para los ciectos del desahucio só­
lo se considerarán aquellcs servicios efectivamen­
te prestados yo que .en conformidad a las disPQst­
cione~ vigentes sean computables para el retiro, 

Artículo 8.0 Establécese a favor d'e la Caja de 
Previsión de Cara'bineros un descuento dé! cir:c..! 
¡Xr ciento sobre los sueldos y demás remuneracic­
nes computables para el retiro, que dev€ngue l ] 

personal en servicio afecto a dicha institucLn, 
Se suspenderá el descuento de desahu.cio cuan-

do el periodo de aporte del benficiar:o alcan~e 
a 30 años. 

En caso de retiro e fallecimiento antes de en­
terarse los aportes, se continuarán efectuando los 
desc1..·,entos sobre la p€nsión de retiro o de monte­
pío. s2gún corresponda, hasta ccmpletar esas trein­
ta anualidades. 

Artículo 9.0 Si por extinción de la pensión, no 
Se hubieren alcanzado a completar las imposicio­
nes establecidas en el artículo anterior, el saldo 
será de cargo de l~s fondos acumulades para el 
desahucio. 

Artículo 10. La Caja de Previsión de Carabine­
ros abrirá una cuenta que se denominará "FOb_ 
dos de Desahucio", 'V en la que se contlllbilizará:J. 
los descuentos del cinco por ciento a que se re" 

fiere el artícuJo 8. c. Con estos ingresos atende_ 
rá exclusivamente el pago de los desahucios y 
gastos que demande este servicio. 

Armeulo 11. Las cantidades correspondientes al 
descuento del 5 0;0 qUe establece esta ley, no es_ 
tarán afectas al impuesto a la renta, por catege_ 
fia y complementario, ni a .los otros descuemos 
para la Caja de Previsión de Carabinercs. 

Artículo 12. El personal que se retire C:'Urante 
el primer año de vigencia de la presente ley. o los 
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beneficiarios a que se refiere el artículo 1. o, per­
cfuirán el desahucio ·corr·espondiente al cumplirse 
ese primer año de vigencia. 

Anieulo 13. Esta. ley vegil'á desde su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

El personal que Se retire durante el primer afio 
de la rigerrcia de esta ley, o los beneficiarios a 
qtl€ ¡;-e refiere el artículo 1. o, percibirán el d: sa_ 
huc10 ccITespondiente al completarse un ::IÚO de 
descuentos" . 

(iPdoI!I.): César Godoy U.-NataJio Berman B.". 

N.8 3a-MOCION DE LOS SEÑORES GUTIE­
RREZ y CARDENAS. 

"HONOR,ABLE CAMARA: 

Existe actualmente un reducido número de 
operarios que, desde hace varios años, han 
trabajado y contribuído al engrandecimiento 
de la Empresa de los FF. CC. del Estado, que 
se denominan "Contratistas o Trateros", per­
sonal éste que se encuentra al margen de to­
O.as las leyes sociales; 

Que es de estricta justicia social que estos 
servidores sean considerados con los mismos 
beneficios que las demás leyes vigentes otor­
gan al personal ferroviario, en lo que se re­
laciona con el pago de desahucio o jubilacio­
nes, según sus años de servicios prestados en 
la Empresa motivo por el cual venimos en 
presentar a. la consideración de la Honorable 
Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Los operarios que trabajan 
en la Empresa de los FF. CC. del Estado en 

. calidad de "Contratistas o Trateros" serán 
considerados como personal de ella, y, por lo 
tanto, gozarán de todos los beneficios que tie­
ne el demás personal ferroviario, de acuer­
do con las leyes vigentes. 

Artículo 2.0.- Para los efectos de ser in­
cluidos como imponentes de la Caja de Re. 
tIros y Previsión Social de los FF. CC. del Es­
tado, se tomará el promedio de los jornales 
percibidos durante los últimos tres años, y. 

Artículo 3.0.- Esta ley empezará a regIr 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Roberto Gutiérrez.- Pedro Cár­
denas .... 

~.o 33.- MOCION DEL SE~OR OYARZUN 

'HONORABLE CAMARA: 
.. 

Por ley 8,424, de 21 de Junio de 1946 se sUbstl, 
tuyÓ en el articulo 1.0 de la ley 7,208, 'de 1942, la 

fl 

\\.~I'ii 
frase "Lo de enero de 1940", por la frase "l.o de 

enero de 1938", 'Y se agregó al mismo artículo el 
siguiente inciso: 

"Para la apllcación de las disposiciones prece_ 
dentes se equipararán estos funcionarios a los se_ 
cretarios de los TrIbunales de Justicia donde des_ 
empeñaron sus funciones y cen la renta que ac. 
tualmente disfrutan". 

Al discutirse en 1946, el proyecto que se convir. 
tió en la ley N. o 8,424, el legislador tuvo el pro_o 
posito de que la equiparación de sueldos que ZU_ 

tor:zaba se hiciera sobre la hase de los sueldos 
qt;e en esa fecha percibían 'ks Secretarios de los' 
Tributll'81es de Justicia y, en rringún caso, que la. 
liquidación correspondiente fuera hecha en con_ 
formidad con los sueldos qUe il"egían a la dicta_ 
ciónde la ley N.O 7208, del año 1942. 

Pues b:en. la Oficina de Pensiones. al aDllcar 
l::t ley N. o 8,424, le dió el alcance indicado' ante_ 
riormerne. contrark a la intención del legislador. 

Se !:lace indispensable. por esto, aclar<'.r el aL 
c,aTJce de la ley N.o 8.424. de 21 de junio de 1946, 

y, al efecto, propongo el sigUiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Para la aplicación de lo dispuesto 
en el artí ~ulo l.e de la Ley N. o 7,2GB, modificada 
ror la ley N. o 8.424, de 21 de junIo de 1946, los 
favo1'ecidos por estas leyes tendrán derecho a que 
los ben€-fícios legales les sean liquidados de acuer. 
do con los sueldes vigentes a la fecha de la pro. 
mu.lgación de la presente ley. 

., Artículo 2.0 La presente ley regirá desde su pu­
blicación en el "Diario Oficial". (No.>: Pedro 
0yarzún." 

N.o 34.-MOCION DEL SEÑOR OJEDA • 

"HONORABLE CAMARA: 

Los funcionarios de la confianza del Pre­
sidente de la República, que se mantienen en 
sus cargos mientras cuenten con ella, se en· 
cuentran en 10 que a estabilidad se refiere, 
en situación desmedrada respecto del resto 
del pers()nal sujeto a escalafÓn y sometido al 
Estatuto Administrativo. 

El hecho de que desempeñen sus funciones 
mientras exista la voluntad del ¡Presidente 
de la RepÚblica para mantenerlos, da a su 
permanencia una relativa seguridad que no 
está respaldada únicamente por la prepara­
ción del funcionario, sino que su actuación 
debe corresponder al rumbo que el Primer 
Magistrado de la Nación ~esee imprimir a su 
gobierno . 

Por tal motivo, estos funcionarios no de­
berían estar regidos, para los efectos de la 
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jubilación y el desaJhucio, por las mismas 
disposictones del personal de la Administra­
ción Pública, sino que debe dárseles un ma~ 
yor beneficio como compensación por sU me­
nor estabilidad. 

Es, por lo tanto, de toda justicia, Que di­
chos funcionarios al acogerse a los benefi­
cios del Estatuto Administrativo 10 hagan 
sobre la base del último sueldo de actividad 
en vez de que se les compute el promedio de 
los sueldos percibidos durante los treinta y 
.eis meses anteriores, como ocurre con el 
personal afecto a la Caja Nacional de Em~ 
pIeados Públicos y no con el de otras Cajas 
de Previsión. 

Nos parece innecesario ahondaren mayo­
res consideraciones porque las razones de 
equidad que informan este proyecto de ley 
impulsarán a la H. Cámara a concurrir con 
nosotros en la justicia que envolvería modi­
ficar la disposición pertinente para los' alu­
didos funcionarios, para quienes la cesación 
en sUS cargos no debe irrogarles un perjui­
cio mayor que el de la pérdida del empleo. 

Por las rázones expuestas, tenemos la hon~ 
ra de proponer el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0- Agrégase al artículo 124 del 
Estatuto Administrativo, el siguiente inciso: 

"~)in embargo, los empleados de la con­
fianza del PreSidente de la República ten­
drán derecho a que los beneficios de esta 
ley les sean' liquidados sobre la base de la 
llltlma remuneración, sin que se les aplique 
el promedio de treinta y seis meses a que se 
refiere el inciso 1.0. 

Artículo 2.0- La presente ley regirá desde 
su publicaCiÓn en el "Diario Oficial".-

(Fdo.): Juan EfraÍn Ojeda." 

N.o 35.-MOCION DEL SEÑOR BUSTOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Dirección General de Obras Públicas 
tiene Un total de 2,350 empleados más o me­
nos, que ejerce sus funciones a través de to­
do el territorio nacional. De este personal, 
menos de la tercera parte pertenece a la 
Pla~ta Permanente, fijada por ley N.O 8,283. 
Los dos tercios restantes necesitan contra-

< tarse anualmente con cargo a los fondos de. 
obras. 

Esta situación ha traído en la práctica se­
rios . inconvenientes porque siempre los nom~ 

bramientos demoran a lo menos tres o cua­
tro meses, habiendo sucedido en algunos ca, 
sos que aún en el mes de octubre no estan 
todos los decretos de contratación dM:lida­
mente cursados. 

La anomalía antes indicada trae serios 
perjuicios no sólo a lc:l. seguridad y estabili­
dad de los funcionarios, sino que tropiezos 
en la ejecución de las obras mismas; porque 
el períOdo del año que se puede dar ma­
yor ritmo a la construcción de, las <;>bras, en 
gran parte del territorio, es el comprendido 
entre enero y abril, o sea, cuando las buenas 
condiciones del tiempo lo permiten. En cam­
bio, sucede que en dicho períodO no existe 
personal que tenga tramitado sus nombra­
mientos, y por tanto no puede recibir fondos 
para las obras, ni d·esempeñen legalmente 
sus funciones con toda la autoridad que ne­
cesita. 

Este proyecto tiende a evitar esos males y 
a corregirlos. 

Por estas consideraciones,· tengo la honra 
<le someter a vuestra considenieión el si­
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- Los nombramientos en la 
Planta Adicional de la Dirección General de 
Obras Públicas, a que se refiere el artículo 
64 de la ley 8,283, del personal contratado, se 
mantendrán en Vigencia para los años si­
guientes al del decreto respectivo. si en el 
mes de noviembre de cada año no se pone 
término a los contratos por medio de un de­
creto que nominativamente así lo declare y 

sin perjUiciO de las cancelaciones de ellos 
que se estipulen en los decretos de nom­
bramiento. 

Artículo 2.0.- La imputación del gasto 
de los contratos cuyos nombramientos han 
quedado renovados automáticamente para .el 
año siguiente por no haberse puesto tér­
mino a ellos, en la forma establecida en el 
artículo anterior, se efectuará por decretos 
que empezarán a regir elLo de enero del 
año que corresponda. 

Artículo 3.0.- La presente ley empezará 
a regir desde la fecha de su promulgación 
en el "Diario Oficial". 

Santiago, 9 de septiembre de 1947. 

(FdoJ: Jorge Bustos León. 

N.o 36.-MOCI0N D:EL SF..ÑOR VilVES. 

"PROYECTO DE LEY: 

"Artieulo úDÍco.- Concédese por g.'3cia, a.l ex 
fundotl:U'1o público don Ismaél A. P-;)blete Poblt-
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tE, con más de ,,~inticinco años de servicios, el 
goce de una pensión de treinta y seis mil :oesoo 
($ 36.000). 

El gasto que demande la aplicadón je c'ts ley 
se deducirá del Itcm de Pensiones del Prrsup'ues. 
to del Ministerio de Hacienda. 

E.sta ley regirá desde la :echa de su 'pl1b1i~a' 
ctón en el "Diario Oficial". 

(Fdo.): R. Vives". 

N. o 37. -MOCION' DE LOS SENOR¡'~S t;.-\BRE .. 
RA Y TOMIC. 

"pp.oYEC'I10 DE LEY: 

"Arlícttlo único.- Abónase, por gracia, y par,~ 
t.cdos ]03 efect.os legales, en la hoja de servicios 
de doJ1 Enrique Montero Cabrera, dieciccho afios 
de lOE treinta y ocho años· que ha servido en La 
enseñan?.a particular y en el periodismo, ant~-; 
de la creación de las Ca,~as de Previsión y en 
diversos cargos .pÚblicos y en el de Diput~do al 
Congreso Nacional y QUe ne son comput2'bles le­
cralmente para los efectos de la previsión, . 

La asignación anual por desahucio J' la men_ 
:mal pOr jUbilación Ferán iguales al sueldo inte­
gro del cargo de Abogado del Consejo de DefeIl­
!la Fiscal, grado 1.0, 'aumentado cQ¡.1 la gratüica~ 
ctón de Zona para Iquique que corresponda a 
ese sueldo, aumEnto a que tendrá derecho en ca... 
sa de haber prestado servicios en Iquique duran­
te un periodo de diez llfios completos. 

re pensión de jubilación y demás beneficios 
de .previsión serán pagados por la Caja Nacional 
de EmpleadOs Públicos y J'eriodistas en la pro­
porCión que corresponda según su Ley Orgánica, 
siendo de cargo del Estado los <!emá.s a nmentus 
conCEdidos por esta. ley. 

La presente ley regirá desde su PUbliclción >en 
el 'IDiaxio Oficial"; pero el interesado podrá. so­
licitar su jUbilación cuandO lo estime conveniente. 

(]i'do.>.): LUii6 Cabrera F.- Radomiro Tomie". 

N.o 318.-CUATRQ COMlJNICACIONES: 

LIle dos primeras, del señor ContTalo- General 
\e la República, sobre las siguientes m:lÍerias: 

Legalio.ad deí decreto N,o 3,6111, del Ministerio 
del IllteTiar, sobre Prórroga de la de1egación de 
las Obligaciones de dar servicio de aseo t7n la co. 
muna de Talea, con cargO a la respectlY2. Muni' 
cipalidad, Y. 

Envío de Una copia del decreto N.o 85.1, del 
MilÚSterio de Agricultura, que dEstina fondo.,; 
para atender al pago de jornales de los servicios 
dependientes de esa secretaria de Estado, 

Oon la tercera, el Decano de la FUi~ultad de 
BiolOgía y Ciencias Médicas S€ refiere al proye~. 
to que crea el COlegio Médico y pide a la iHono­
ra:b).e Cámara, se postergue su discuzlón hastr. 
que esa facultad emita un lllforme a su respecW. 

Con la última, el Jefe de la Delegad:m Parla. 
mentaría. Británica, ID. Michael Stewa,"t, agra­
dece a la Honorable Cámara las atendones rect_ 
bida.s por dlcha qelegación durante su estadá en 
Santiago. 

N.o 39.-DIEZ PRESlENTACIOl'li"'ES: 

Con las siete primeras, las personas r.y€ se in-­
dican solicitan los siguientes beneficios: 

Dan Rcdolfo ,Román del Real, reaju~t~ de p€n. 
1>ión; 

Don Manuel Tapia Tapia, pensión; 
Don Angel Custodio Reholledo VásQ1¡e7.. abono 

de tiempo; 
Don José S€gundo Molina Escobar, pensión; 

Dtm FloiJán AguiJar Lóp€z. abO'Ilo de tiempo; 
DeL Juan Muñoz ortEga, a'-IDlen.to de J>€n.­

Eión, y 
Den ErneEto Urquiza Contreras. del'e~ho a j" 

bilaT. 
Con l~ octava, 'diverso" vecino" de Salt :\'ligue) 

Sé refi<eren a la obligació":l :mpuesta por la Dire<:­
(ión Ge:1Hal de Agua Potable v Alcantarillada, 
en orden a colocar servicios en su.~ inp' .• uebles. 

Con la,s dos ultimas, don Manllel PAtSSalel:1 
ROdríguez y dOn Remigio Donaire Vá:'lquez, .solI_ 
citan la devolución de Jiversos antecedent.f< 
a{~.ompañad()s a pre"entaciones anteriores. 

N,o 40.- PETICIONES DE OFICIOS. 

El señOr Diaz. al señor Ministr.1 de OiJra.s P(!· 
blicas y Vías de Comunicación, a fin de que, ~i 
lo tiene a bien, se sirva d'il'poner los fondOS nE. 
cesarios para reparar el camino de Peñ:J:blanea ... 
Aleones, en la provins'ía de COlchagtl'l, que se 
encuentr.t en mal estfW.o. 

El mi!;mo señor Diputado, al señor Ministro 
de Educación Pública, con el objeto de colJe, si :0 
tiene So bien se sirva destinar los fondos para la 
terminación' de Ia.~ obTas del edificio para. 1:. 
escuela de Peñablanca, en la provinch de Col· 
chagw¡., 

El señor Baeza, al señor Ministro de ':::duca.cló;1 
Pública, con el Objeto de que, si 10 tiene a bien, 
se sirva destinar la cantidad de diez m'l peso,~ 
para terminar la cOTh"trucción dei edificio de 1 .. 
ElScuelaFiscal N,o 8, de Santiago. ubi<"<ld.a en la 
comuna de QuiIita Norma.l. 

El SCÜOl' Santandreu, al señ"r Mh:ilsl:.ro de 
Obras Públkas y Vías' de Comunicación, con ~l 
Objeto de que se sirVa incluir la inshlación. de 
agua pot:bIe en las ciudades de Sar.. Francisco 
de Mostazal, Doñihue, Pelequén y Manaa en el 
plan de construccior..es res~tivo 

El mismo ~eñol' Diputado, al ~ñ()r. Mir>istro ele 
Obras Públicas y Vias de Ctlmunícac1ón, a. fin de 
que se sirva disponer la imciación de los tra'ba. 
jos del uuente sobre el río Cachapan!, qllt- unirj 
las' ciudides de, Doñihue y Coinco. 

El m!.smo señol Diputado, al sefiúr Ministro üe 
salubridad, a fin de que tenga a. pier.. conside­
rar la pusHillidad de disponer la <'oJlj!tr'Jreión dI) 
una 'POblación para empleados ¡lúblicos en !a 
ciudad. de Rengo, como también la instalación di' 
postas 'Sanitarias en las ciUdades de Son Fra.li. 

ciSco de Mostazal, Colt,al\lco y Rosario y la am­
pliación de 1t'.\S hospitales de Granel"05 v Rengv. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 16 horas 15 minu­
tos. 

E} señor COLOMA (Presidente).- En nomo 
de Dios, se abre la sesión. 

Actas 37.a, 38.a y 39.~ aprobadas. 
Acta 4O.a a disposición de los señores Dipu­

tados. 
Se va a dar la Cuenta. 
~El señor Secretario da cuenta de' los 

asuntos que han llegado'a la Secretaría. 
El señor COLOMA (PresidenteL- Termi­

nada la CUenta. 

1.- JURAMENTO 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego 
al Honorable señor Avilés, Diputado electo 
por la 2.a Agrupación Electoral Departamen. 
tal, de Antofagasta, Tocopilla, El Loa y TaI­
tal, se sirva pasar a prestar el juramento 
de . estilo. 

Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan ponerse de pie. 

Tribunas y Galerías harán lo mismo. 
¿Juráis o prometéis guardar la Qonstitución 

del Estado; desempeñar fiel y legalmente el car­
go que os ha confiado la Nación; consultar en 
el ejercicio de vuestras funciones sus verda­
deros intereses y guardar sigilo acerca de lo 
que se trate en sesiones secretas? 

El señor A VILES.- Sí, prometo. 
El señor COLOMA (Presidente).- Su Se­

ñoría queda incorporado a la Honorable Cá­
mara. 

2.-POSICION POLlTICA DEL DIPUTADO SE­
NOR AVILES. 

El señor A VILES.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
conceder la palabra al Honorable señor Avilés, 
por diez minutos. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor A VILES.- He pedida la palabra pa.­

ra precisar mi posición política, agradeciendo, 
naturalmente, la deferencia con que la Hono­
rable Cámara me recibe. 

Hace veintitrés años justos que llegué a 
esta Honorable Cámara, animado, señor Pre­
sidente, por los mejores propósitos. 

Tuve en ese entonces tantos amigos, como 
don Rafael Gumucio, don Manuel Rivas, don 
Ismael Edwards y otros. Ayer no más he con­
versado eon Ismael Edwards. Toda la repre-

sentación conservadora me atendió entonces 
en forma que debo agradecerlo. 

Pero, señor Presidente, los acontecimientos 
de esa época fueron de gran importancia, y 
tienen relación con lo que actualmente está 
pasando en el pais. Por ello, ruego a la Hono­
rable Cámara que me perdone por leer un tele· 
grama que, en un momento de esa época, en­
vié a mis correligionarios de La Serena, región 
que yo representaba. Fuí aplaudido por mi 
Asamblea, que era numerosa, con excepción 
de uno solo de sus miembros, cuando dí cuenta 
de lo poeo que había hecho en esos cien días 
de trabajo en esta Honorable Cámara. 

Para no demorar, lo leeré tan rápidamente 
como pueda hacerlo, y repito que lo que dije 
en aquella oportunidad, tiene relación con lo 
que actualmente pasa en el país. 

Fué lo Siguiente: 
"Presidente Partido y Julio Guerra, La Sere­

na.- Desde tiempo atrás venía formándose 
silenciosamente movimiento militar como con. 
secuencia de desorganización de los partidos, 
que ha culmÍnado en un exceso de parlamen­
tarismo que durante 103 últimos tiempos ha 
apagado a los hombres que llegaban al Con­
greso, animados de los mejores propósitos de 
bien público y con sincero amor al pah.. 

"Todo se estrellaba con los intereses creados, 
fueran éstos de orden económico o. politico. 

"Desde primer día que tomé contacto inme­
diato con p')lítica santiaguina, manifesté fran­
camente :nis opiniones y adelanté que repre­
sentación parlamentaria antes terminar cali. 
ficaciones, que aún dividirían más a los hom­
bres, hiciéramos declaraciones francas, y que 
nos preocuparíamos antes que de intereses po­
líticos, de reconstruir las finanzas y poner or­
den en la Administración Pública. 

"Ahora, vemos que todo termina, y ha llega­
do el momento de tomar posiciones definidas, 
pues por felicidad hemos caído en un movi­
miento militar que ha evitado, por el momen­
to, derramamiento de sangre, pues pudiéramos 
haber caído en medio de pobladas o' de masas 
obreras que nos pidieran por la fuerza el des­
pacho urgente de leyes que aún están en So­
misiones. 

Hoy sesionaremos y dejando parte de nues­
tras doctrinas e ideales, para salvar al país 
de una nueva revolución, aprobaremos vio­
lentamente muchas leyes que debimos o de­
bieron ser aprobadas sin presiones ni impo­
siciones, como corresponde a una Repúblíca 
libre y democrática. Yáñez y Silva Campos 
I'onferencian para acordar últimos detalles 
y evitar mayores males. PUblique ~elegrama 
para conocimiento amigos. 

Saludos.- Avilés. 
Eso se hizo por el Diputado de La Serena 

el año 1924, y como un homenaje, señOl" Pre-
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sidente y Honorable Cámara, a la juventud 
que triunfó aquí el domingo, voy a leer un 
párrafo, que tiene también relación con el 
presente, de una carta de un patricio radi-

. cal -,-y a cualquier hombre que sepa historia 
puede ocurrírsele de qUién se trata- de don 
Benicio Alamas, de Valparaíso, dirigida a 
don Pedro Pablo Muñoz, hombre que tiene 
estatuas y calles que recuerdan su nombre 

Dice así: 

Valparaiso, 25 de febrero de 1882. 
Mi querida Pablo: 
Como entre tú y yo debe reinar siempre 

una entera franqueza, debo decirte que no 
estoy conforme en manera alguna con la 
conducta observada por los señores radica­
les de Santiago. Para pensarlo así, tengo in­
finitas razones, que sería largo enUl;nerar; 
pero entre otras, poseo las siguientes: 1.0-
Los de la capital pretenden arrogarse la di­
rección del Partido Radical, sin título ni an­
tecedente alguno. Si entre ellos existiera al­
gún Inspirado por Dios, ya se concibe que 
debiéramos someternos sin deliberar. Pero si 
todos ellos son tan hombres como nosotros, 
no sé a que título puedan querer llevarnos 
por delante. 2.(}-- So pretexto de tan injusti­
cada superioridad, no sólo quieren dirigir el 
partido, sino que también pretenden tener el 
derecho de entregarlo maniatado, a quien 
más les conviene. 3.(}-- Sostienen que el 
triunfo de] radicalismo está en que suban los 
radicales al Poder y no piensan que el único 
modo de asegurarnos la victoria es haciendc 
triunfar nuestras ideas y ganándonos la opi-· 
nión pública por medio de la prensa, de los 
meeting y de la perfecta organización de 
lmestras íilas. De ese modo estamos expues­
tos a Jos caprichos de los que manden y ja­
más seremos un verdadero elemento político 
_'\ pesar de lo simpático de nuestras ideas. al 
fin concluirán por hacerse odiosas al público, 
desde que sólo quieren vivir por el Gol:>ierno 
y no trabajar por asegurarse la popularidad. 

En vez pasada, por sostener la infabilidad 
de los que formaron la aristocrática conven­
ción de San.tiago, se alejaron del movimiento 
hecho a favor de las asambleas populares, y 
como e~ consiguiente, hasta ahora no cuen­
tan con las simpatías de la clase obrera. Bien 
distinta cosa habría sucedido si se hubieran 
entregsdo por completo a la corriente que 
terminó por la convención de Valparaíso. 
Entonces los jóvenes que forman en su fi­
las y a quien~s distingue la audacia y la in­
teligencia, ha brian flotado sobre la superfi­
cie y tras eso podríamos haber formado una 
organización poderosa. Pero desde que se pu­
sieron en contra del pueblo y de las 'provin­
cias. desde que trataron de sostener las pre­
tensiones reaccionarias y autoritarias de la' 
capital, es claro que han quedado en segun­
do término. Por fortuna, para nosotros la ti-

tulada Junta Liberal directiva que existe ac­
tualmente en Santiago, no ha tenido eco ni 
importancia alguna porque no ha sabido 
trabajar, ni ha sabido imponerse y asi re­
su!'-, que hasta ahora no tienen organiza­
ción los partídos. Como es natural, todo que­
da todavía por hacerse y aún será posible 
darle al Partido Radical una organización 
conveniente, propia de sus tendencias avan­
zadas, conforme con el régimen severo Y des-

. preocupada a que deben somettrse los gru­
pos políticos y libre de esa especie de infa­
bilidad que se le dió a Manuel Antonio Mat-
ta; pero que 'no es posible otorgarle a todo 
el que la pretende, aún cuando lo haga por 
mera ambición, por interés y sin esa incues­
tionable honradez del patriarca. 

Ojalá, pues, que t·' y otros trataran de es­
tudiar ele frente estas cosas, No es pOSible 
que las ideas radicales no cuenten con un 
partido poderoso. 

Tu afectísimo. 
Benido. 

De esta carta que he leído quiero que que­
de constancia en esta Honorable Cámara, se­
ñor Presidente, como un homenaje a la ju­
ventud Que acaba de triunfar ayer en San­
tiago. 

Yo no traigo otros propÓSitos que los mis­
mos que traj era a esta Honorable Cámara en 
el año 1924. Vengo, señor Presidente. ani­
mado de los mejores deseos: vengo a servir a 
la región del norte, vengo a servir a esas pro­
vincias que han quedada durante tanto tiem­
po abandonadas, en circunstancias que ellas 
En la actualidad, son las que propo!cionan el 
87 por ciento de las divisas del pms. 

Fué entonces cuando yo propuse que ~e es­
tableciera un pequeño impuesto al cobre en • 
beneficio de esas provincias. Sin embargo, 
hubo personas interesadas. que se opusieron a 
ello y me hicieron cambiar un discurso. El 
señor Guillermo del Pedregal me ha dicho 
ahora que si ese impuesto se ,hubiera esta­
blecido entonces, habría Signific~do unos, 10 
mil millones de pesos que habnan quedado 
en el país. 

Pero yo no quiero hacer historia pasacta, 
sino ponerme a las órdenes d.e e~ta Honor~­
ble Cámara, para servir al palS, sm ese. espI­
ritú sectario Y de atropello que ~8;nif¡estan 
algunos h0r;iores cuya historia pol1tlca ya es 
conocleta. 

Cuando yo vine a esta Honorable Cámara 
como Diputado, no era sino un individuo que 
tenía una ideología. Fuí amigo de todos los 
partidos de esa época, porque aquí venimos 
a trabajar, .\ servir al país sobre todas las co­
sas. sin preocuparnos de intereses persona-' 
les ni de partido. En estas condiciones me 
presento ante esta Honorable Cámara, para 
servir siempre una pOSición de Izquierda, 
siempre como radical al ciento por ciento, a 

l' 
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pesar de la eliminación de las filas del par­
tido de que fui objeto, sin oirme y sólo por 
lo que se oye, como le dijera a don Alfredo 
Rosende cuando le contesté un telegrama que 
tengo aquí y en el cual le decía lo siguiente: 

"No soy acreedor a medida de excomunión 
mayor por ser radical al ciento por ciento, 
y sin haber usufructuado jamás de preben­
das, sino de sacrificios y habiendo dado una 
juventud y casi una vida al servicio del ideal 
radical, certificadas por dirigentes máximos, 
como Armando Quezada, Mariano Navarre­
te, Ramón Bríones Luco, Juan· Castellón, Pe­
dro Aguirre Cerda, Gabriel González Videla 
y otros. Totalmente perdida candidatura Ro­
jas, había probabilidades que triunfara sa­
cerdote Luis Urzúa o achista Ismael Alfonso. 

Lo solicitado por ustedes lo hice ayer ante 
el Consejo Provincial Radícal y dirigentes 
máximos, demostrándoles que no tenía ambi­
ción personal, sino el deseo de unión demo­
crática, pero todo fracasó por intransigencia 
de Rojas". . 

No sé si este telegra.ma lo han leído los 
. níembros del CEN. que me han tratado en 
forma tan hiriente y han tomado la incon­
suIta medida de declararme al margen del 
partIdo. 

Quiero dejar establecido aquí, c~rrio lo hice 
en Antofagasta, cuando fuí elegido para este 
alto cargo, que no sólo los comunistas vota­
ron por mí. En realidad, toda la .gente de 
bien de Antofagasta votó por el Diputado que 
habla. El primero que me dió un abrazo, des­
pués de mi triunfo, fué el Obispo de esa 
ciudad. 

Señor Presidente, ayer, cuando el -,.eñor 
Méndez me manifestó que ya no formaba 
parte del Partido Radical, le expresé que me 
volvería a mi tierra a trabajar, porque yo 
acepté esta diputación para el partido en el 
cual he militado tantos años. 

Si no lo he hecho es por consideración a 
toda la gente que votó por mí Por eso he 
aceptado quedarme como radical indepen­
diente regional de Antofagasta, para defen­
der sus intereses en la. mejor forma posible. 

Ayer, en mi casa, delante de todo el grupo 
comunista, expresé que no soy comunista, 
sino radical de fina sangre, por tradición, y 
que a esta doctrina ceñiré todos los actos de 
mi vida. 

El señor BUSTOS LEON-Pido la palabra. 

3.-CALIFICACION DE LA URGENCIA DE 
VARIOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor COLOMA (Presidente).-Se van a 
calificar algunas urgencias. 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgen­
cia para el despacho de los siguientes pro­
yectos de ley: 

El que reconoce a favor de la Empresa de 

los Ferrocarriles del Estado una deuda fis­
cal ascendente a la suma de $ 142.122.183.­

Si le parece a la Honorable Camara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que modifica la Ordenanza General de 

AdUanas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
l\cordado. 
El que legisla sobre protección a la flora 

y fauna nacionales. 
Si !e parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Accrdadf). 
El que aprueba el Convenio sobre Institut.o 

Interamericano de Ciencias Agrícolas. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la, simple urgencia. 
Acordado. 
El que exime del pago de los impuestos a 

la producción, internación y cifra de nego­
ciOS a 10.,> establecimientos dependientes de 
la Beneficel1Cia Pública . 

Si le parece a la Honorable Cámara, SI:! 

Dcordará la simple urgencia. 
Acordado. 
El que eleva el impuesto a la exportación 

de, leguminosas. 
Si le parecf' a la Honorable Cáma.ra, se 

acordará la simple urgencia. 
_\cordado. 
El que modifica la Partida 564 del Aran-

cel Aduanero. ,. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 

El que destina fondos para 105 servicios de 
Correos y Telégrafos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que concede el beneficio de desahucio. 

jubilaCión y montepío a los empleados mu­
nicipales. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgenCia. 

Acordado. 
El que modifica el Estatuto Administrativo 

.en lo relativo a las Plantas Suplementaria.s. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
Acordado. 

El que modifica la planta y sueldos del 
personal de la' Presidencia de la República. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
acorda.rá la simple urgencia. 

Acordado. 
El que autoriza la inversión de 43 millones 

de pesos para el pago de gratificaciones 
adeudadas al personal de la Dirección de Co­
rreos. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, .se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que establece que regirán, a contar del 

1.0 de junio de 1945, los beneficios que aCuer­
da el artículo 5.0 de la ley N.o 8.524, sobre 
mejoramiento económico del personal de In­
vestigaciones . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la simple urgencia. 

Acordado. 
El que concede los beneficios del desahucio 

al personal del Cuerpo de Carabineros. 
Sí le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará la simple urgencia. 
El señor BERMAN.-Suma urgencia, señor 

Presidente. 
El S€ñor COLOMA (PresidenteL- Se ha 

solicitadó la suma urgencia para el proyecto 
que concede los beneficios del desahucio al 
personal del Cuerpo de Carabineros. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará, la suma urgencia. 
. Acordado. 

El señor REYES.-¡Muy bien! 

4.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 
PERSONALES. 

El señor COLOMA (Presidente).-Don Ma­
nuel Bassaletti y don Remigio Donaire soli­
citan la devolución de antecedentes acompa.­
ñados a sus respectivas presentaciones. 

Si le parece a la .Honorable Cámara, se 
acordará la suma urgencia. 

Acordado. 

5.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

El señor FERREIRA.-Pido la palabra. 
El señor BUSTOS.-Pido la palabra .. 
El señor AHUMADA.-Pido la palabra. 
El señor MAIRA.-Pido la palabra. 
El señor OJEDA.-Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra, con prórroga de la hora, a los Ho­
norables señores Ferreira, Bustos León, Ahu­
mada, Maira y Ojeda. 

Un señor DIPUTADO.-¡No hay acuerdo! 
El señor COLOMA (Presidente) .-No hay 

acuerdo. 
El señor FERREIRA.-Es sobre la Cuenta, 

ooñor Presidente. 
El señor BUSTOS.-Es para hablar sobre la 

Cuenta, señor Presidente. 
El S€ñor MAIRA.-Sobre la Cuenta, señor 

Presidente, qUiero nacer USo de la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra sobre la Cuenta a los Honorables se­
ñores Fe:rreira, Bustos León y Malra. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El..señor FERREIRA.-Es sobre la Cuenta, 

señor Presidente. , 
El señor BARRIENTOS.-Quiere decir, se. 

ñor Presidente, que de ahora 'en adelante va­
mos a tener que oponernos a que otros seño­
res Diputados hagan uso de la palabra cuan­
do la soliciten. 

6.-TRASPASO DE FONDOS ENTRE DIVER­
SOS ITEM DEL PRESUPUESTO VIGEN. 
TE. - PREFERENCIA PARA EL PROYEC­
TO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presídente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar. después de los proyectos que figuran en 
la Tabla de Fácil Despacho, el proyecto que 
traspasa fondos de diversos ítem del Presu 
puesto vigente . 

Acordado. 

7 .-MODIFICACION DE LA LEY 7.200 EN LO 
RELATIVO A LAS REMUNERACIONES 
QUE PUEDEN PERCIBIR LOS CONSE­
.TEROS REPRESENTANTES DEL SENADO 
Y DE LA CAMARA DE DIPUTADOS EN 
LAS INSTITUCIONES FISCALES. 

El señor COLOMA (Presidente).-'- Corres­
ponde ocuparse del proyecto que figura en el 
primer lugar de la Tabla de Fácil Desp~cho, y 
que agrega un inciso al artículo 8. o de la ley 
7.200 sobre remuneración de Consejeros Par­
lame~tarios en organismos semifiscales. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1. o • Intercálase el siguiente incl­

so 2. o al artículo 8.0 de la ley N.o 7.200, de 
21 de julio de 1942: 

"Los consejeros representantes del Senado 
y de la C,ámara de Diputados no podrán reo. 
cibir otra remuneración que la señalada en el 
inciso anterioc. Las comisiones, encargos o 
funciones de cualquiera naturaleza que se les 
encomienden, transitori¡¡. o permanentemen' 
te, en la propia institución a que pertene_ 
cen o en otras semifiscales o particulares que 
tengan relación con ella, serán desempeñados 
gratuitamente" . 

Artículo·2 . o Esta ley regirá desde la techa 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (PresidenteL- Se ha 
pedido la clausura del debate de este proyec­
to de ley. 

En votación la clausura. 
-Durante la votación: 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- Bebol 

Presidente, se va a. votar la clausura del de-
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bate de este proyecto y ni siquiera se ha dis­
cutido. 

-Practicada la votación dió el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 39 votos; po~ la 
negativa, 28 votos, 

El señor COLOMA (Presidente). -- Apri>. 
bada la petición de clausura del debate, 

En votación general el proyecto. 
-DURANTE LA VOTACION: 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡De 

un proyecto que debió haber sido debatido! 
El señor DURAN (don Julio).- Es Un pro­

yecto de moralidad. 
El señor COLOMA (Presidente). -- Ruego 

a los señores Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

El señor ROSALES. -Hay qne discutir es­
te proyecto. 

El señor DURAN (don Julio).- Lo aclara­
mos en la discusión particular. 

El señor CAí'tAS FLORES. - Yo estoy pa­
reado con el Honorable señor Chiorrini. 

-Practicada la votación en la forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la afir_ 
mativa, 42 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor DURAN (don Julio).- Ese voto 
dp.be ser de uno de los que viajó. 

El señor COLOMA (presidente):- Aproba­
co en general el proyecto. 

Se va a someter de inmediato a la discusión 
particular. 

Se va a someter de inmediato a la discu­
sión particular. 

El señor SECRETARIO.-En, el artículo 1.e, 
del proyecto hay una indicación del Honora' 
hle señor Bulnes, para intercalar en el ar­
tículo 8. o de la Ley N. o 7.200, en lugar del 
inciso que se consulta en el proyecto, el si­
guiente: 

"Ningún Consejero podrá recibir de la inst1. 
tución respectiva otra remuneración que la 
indicada en el inciso anterior y no podrá, tam­
poco, recibir de ella indemnizaciones, compen­
saciones, viáticos, asignaciones o prestaciones 
de ninguno. clase, cualesquiei"a que sean lal! 
funciones, cO.'llisionei o encargos que desem­
peñe. Tampoco podrá recibir remuneraciones, 
indemnizaciones, compensaciones, viáticos, 
asignaciones u O'l,.'3.S prestaciones de las en­
tidades pÚblicas o particulares en que tenga 
Intervención, por apoctes de c'apital o desig­
nación de directores, la it~stitución a cuyo 
Consejo pertenezca". 

El señor 'GONZALEZ MADARIAGA. -¿ Quién 
firma esa indicación? 

El señor HUERTA.-EI Honorable seño.! 
Sulnes. 

El señor DIAZ.-Hay también una indica_ 
ción del Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN. -¿Por' qué no vuelve a 
Comisión el proyecto, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).- Hay 
también una indicación del Honorable señor 
Díaz Iturrieta para reemplazar, en el artículo 
1.0, la palabra "gratuitamente", por estas 
otras: "percibiendo :un viático correspondiente 
al grado 1.0 del escalafón, cuando se desempe. 
ñen fuera de la sede de la Corporación res­
pectiva" . 

La indicación del Honorable señor Díaz va a 
ser votada junto con la' formulada por el Ho­
norable señor Bulnes. 

El señor GONZALEZ MADARlAGA.- ¿No 
se va a debatir ninguna de ellas. señor Presi· 
dente? 

El señor VIVANCO.- ¿Por qué no se abre 
debate, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presid'enteL- En vota­
ción la indicación del Honorable señor Bulnes, 
con el agregado propuesto por el Honorable 
señor Díaz Iturrieta. 

-Durante la votación: 
El señor DURAN (don JulioL- ¿Por qué no, 

se aclara la votación, señor Presidente? ' 
El seflOr DIAZ. - La indicación es de un 

DiputadO conservador, Honorables Diputados ... 
El señor MAIRA.- No se han explicado .las 

indicaciones, .señor Presidente. 
El señor VIVANCO.--, No se sabe 10 Q.e ae 

está votando. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Hay 

muchos que están de acuerdo con la indica­
ción del Honorable señor Bulnes, pero no con 
su agregado. 

El señor DIAZ.- ¿Por qué no se votan sepa­
radamente las indicaciones, señor Presidente? 

El señor COLOMA ·(Presidente).- En el he­
cho, se están votando separadamente ... 

El señor DIAZ.- No, señor Presidente, por­
que se están votando las dos indicaciones en· 
conjunto. 

l!:l señor ROSALES.- Los Diputados conser­
vadores están rechazando la indicación del 
Honorable señor Bulnes. 

Varios señores DIPUTADOS.- No es así. 

rel señor COLOMA (PresidenteL- Si ponga 
e.n votación solamente la indicación del Hono­
rable señor Bulnes, sería improcedente la indi­
cación del Honorable señor Díaz. A fin de que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre la in­
dicación del Honorable Diputado comunista,' 
he puesto en votación las indicaciones en con­
junto. 

El señor DIAZ.- ¿Por qUé no' pone, enton­
ces, en votación la indicac~ón mia, para que 
sea Improcedente la indicación del Honorable 
señor Bulnes? 

El seíior COLOMA (Presidente).- Porque 
no es improcedente la indicación del HOnora-

/ I 
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ble señor Bulnes. Es muy distinto, Honorable 
Diputado. 

-Practicada la votación en forma económi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 21 votos; por la negativa, ,39 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Rechaza­
da la indicación del Honorable señor Bulnes 
con el agregado del Honorable señor Díaz. 

En votación la indicación del Honorable se­
ñor Bulnes. 

-Practicada la votación en forma economi­
ca, dió el siguiente resultado: por la afirmati­
va, 40 votos. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ap.roba­
da' la indicación del Honorable señor Bulnes. 

El señor SECRETARIO.- El Honorable se­
ñor Echeverría ha presentado una indicación 
para agregar al inciso propuesto por el Hono­
rable señor Bulne.s el siguiente: 

"No podrá, asimismo, ser nombrado conseje­
ro de los organismos semifiscales o particula. 
res, que sean accionistas de la institución, en 
cuyo consejo el parlamentario ha sido desig­
nado representante del Senado o de la Cáma­
ra de Diputados". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma económl­
\ ea, dió el siguiente resultado: por la afirma­

tiva, 33 votos; por la negativa, 3 votos. 
El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 

la lndicac!ón. 
El señor SECRETARIO.- El señor Correa 

Letelier ha presentado una indicación para 
agregar los siguientes incisos a la Ley N.o 6,922: 

"Para los mismos efectos se entienden como 
funciones o comisiones de la misma natura­
leza, las que se desempeñen como consejeros, 
directores o empleados en las instituciones, 
empresas, sociedades o entidades en que ten­
gan intervención las instituciones semifiscales 
por aportes que constituyan más de la mitad 
del capital o designación de la mayoría de los 
miembros de los Directorios o Consejos". 

"Exceptúanse las que se desempeñen como 
Consejeros ,o Directores en representación de 
capitales particulares". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Durante la votación: 
El señor MAlRA.- Señor Presidente, esta 

Indicación está en contradicción con la que se 
acaba de aprobar. 

-Practicada la votación en forma econ6-
mica, dió el siguiente resultado: por la afirma­
tiva, 33 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aprobada 
la indicación. 

Terminada la votación del artíc ulo 1.0, 
En votación el articulo 2.Q. 

El señor SECRETARIO.- En el artíduio se­
gundo hay una indicación del señor Montt, 
para agregar la siguiente frase final al artícu­
lo 2.0 "... y desde esa fecha cesarán de per­
cibir remuneración las personas comprendidas 
en el artículo 1.0 de esta ley". 

El señor COLOMA (Presidente).- En vota­
ción la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 40 vótos; por la negativa, 1 voto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Aproba­
da la indicación. 

El señor SECRETARIO.- El señor Correa 
Letelier ha formulado indicación para agre­
gar el siguiente artículo transitorio: 

"La presente ley se aplicará aún a las Der­
sanas designadas con anterioridad a su vi­
gencia y que se encuentren actualment~ 
comprendidas dentro de sus disposiciones". 

El señor COLOMA (PresiQente).- En vo­
tación la indicación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
,mativa, 30 votos; por la negativa, 1 Yoto. 

.. El señor COLOMA (PresidenteL- Aproba­
da la indicación. 

El señor SECRETARIO.- El señor Durán, 
don Julio, ha formulado indicación para 
agregar un articulo transitorio que diga: 

"Los Consejeros parlamentarios que hubie:' 
ren recibido algunas de las remuneraciones 
enunciadas en el artículo anterior, deberán 
devolverlas'''. 

'El señor COLOMA (Presidente).- Pro. vo­
tación la indicación. 

El señor MAIRA.- Que 'cobren 108 intere­
ses también. 

El señor DURAN (don Julio).- No debe· 
dan votar los implicados. 

-Practicada la vota~ión en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 32 votos; por la negativa. 3 votos. 

El señor COLOMA (Prf':sidente).- Aproba­
da la indicación. 

El artículo segundo pasa a ser tercero sin 
modificación. En' consecuencia, queda apro­
bado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

S.-NUEVA DISTRIBUCION DE LOS FON­
DOS PROVENIENTES DE LA LOTERIA 
DE LA UNIVERSIDAD DE CONCEP­
CION.- PETICION DE PREFERENCIA 
PARA EL PROYECTO RESPECTIVO 

El señor MOLINA (Ministro de Educación 
pública).- Pido la palabra, señor Presidente 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para 
conceder la palabra al señor Ministro de 
F,ducación. 

Acordado. 
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Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MOLINA (Ministro de Educación 

pública).- Señor Presidente, yo ruego a Su 
Señoría que recabe el asentimiento de la 
Honorable Cámara para tratar sobre Tabla 
l.m proyecto, ya despachado por el Honora­
ble Senado e informado favorablemente POI 
la Comisión de Educación de esta Honorable 
Cámara, que se refiere a una nueva distr1~ 

bución de los 'fondos provenientes de la Lo­
tería de _ la Universidad de Concepción. Este 
proyecto no daña en lo menor a ninguno de 
los copartícipes de los fondos de esta Lotería 
Todos ellos están de acuerdo con él. Por lo 
menos así me lo han manifestado el Rector 
de la Universidad de Chile, el Rector de la 
Universidad Católica, el Director de la Be~ 
neficencia y el Ministro de Defensa Nacio~ 
nal, en representación del Hospital Naval y 
del Hospital Militar. 

Como digo, todos ellos están de acuerdo 
con lo que el proyecto dispone. 

otras disposiciones del proyecto dicen re~ 

lación con situaciones internas de la Univ~r­
sidad. Así, los' fondos de reserva pasan a ser 
ihvertidos, año a año, en el mejoramiento de 
los servicios y de las instalaciones, sin per~ 
2uicio para nadie, sin quitarle ni un centavo 
al Fisco ni a los demás copartícipes de la 
Lotería.' 

Por estas consideraciones, yo pido a la Ho~ 
norable Cámara que tenga 19, bondad de tra~ 
tar sobre Tabla este proyecto que, como di~ 
go, ya está despachada por el Honorable Se~ 
nado e informado favorablemente por la Co~ 
misión de Educación de esta Honorable Cá~ 
nlara. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
el .asentimiento unánime de la Sala para 
tratar, después de la Tabla de Fácil Despa~ 
cho y del proyecto que ya se ha acordado 
tratar, sobre traspaso de fondos entre diver~ 
sos ítem del Presupuesto vigente que dice re­
lación con una nueva distribución de los fon­
dos de la Lotería de la Universidad de Con­
cepción. 

No hay acuerdo. 
El señor RUIZ SOI.AR.~ ¿Por qué no hay 

acuerdo, seflOr Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).- Porque 

ha habido oposición, Honorable Diputado. 
El señor REYES.- Es una lástima. 
El señor RUIZ SOLAR.- Pero, ¿quién se 

opone? 
El señor COLOMA (Presidente).- Un se~ 

ñor Diputado. 

9.-PETICION DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA 

'El señor AHUMADA.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA(Presidente).- Solicito 

el asentimiento unamme de la Sala para. 
conceder la palabra. con prórroga de la hora. 
al Honorable señor Ahumada. 

Un señor DIPUTADO.- No. señor Presi­
dente, 

El señor COLOMA (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor ROSALES.- Sí. seúol' Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente),- Ha ha­

bido oposición, Honorable Diputado. 

lO.-ERECCION DE UN MONUMENTO. EN 
LA CIUDAD DE COPIAPO, A LA ME­
MORIA DE MONSE~OR GUILLlmMO. 
~UAN CARTER GALLO 

El señor COLOMA (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del proyecto 
que figura en el segun(lo lugar de la Tabla 
de Fácil Despacho, por el cual se autoriza la 
erección de un monumento, en Copiapó, a 
Monseñor Guillermo Juan Cárter Gallo. 

El proyecto figura impreso en el Boletín 
N.O 6,045. 

Diputado Informante es el Honorable se­
ñor Gardeweg. 

-Dice el proyecto: 
"Articulo único.- Autorízase la ereccíótl 

de un monumento a la memoria de Monse­
ñor Guillermo Juan Cárter' Gallo, en la ciu­
dad de Copiapó, '!osteado por el vecindario 
de esa ciudad. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En dis~ 
eusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. _. 
El señ_or WALKER.- Pido' la palabra. 
El senor COLOMA (Presidente).- PuedE! 

usar de ella Su Señoría. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Cuán­

tos minutos quedan de la Tabla dt;, Fácil Delf­
pacho, señ0r PresidentE'? 

,El ~eñor CO~OMA (Presidente).- Quedan 
16 mll1utos, senor Diputado. 

El señor W ALKER.- Señor Presidente al 
cumplirse el segundo centenario de la l~n­
da~i?n. de ?opiapó, el Alcalde de ese pueblo 
SOlICIto a dIversas entidades locales que eje­
cutaran ot~as de rnejor':"'lfilento y hermosea­
miento de la ciudad, en celebración de este 
acontecimiento. Fué así como pidió a diver­
sas colonias extranjeras que contribuyeran a 
la realización de algunas obras de positivo' 
progreso local. 

El Alcalde insinuó, asimismo, a los catól1-
cos de Copiapó la idea de erigir un monu­
mento a la memoria del que había sido Obis­
po titular de Antídbne, Monseñor Guillermo 
Juan Cárter Gallo. ciudadano eminente que 
no sólo desarrolló en vida una fecunda la­
bor dentro de su noble apostolado católico. 
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amo qu~ también tuvo destacada actuación 
en la vida clvl1. 

En efecto, Monseñor Cárter fundó varios 
colegios. Fundó también un diario que, des­
pUés de 75 años, aún se pUblica en Copiapó. 
Fué regIdor, y desde la Municipalidad de Co­
piapó sugmo la creación del Regimiento 
Atacama, que tan gloriosa actuación tuvo en 
la Guerra del Pacífico. Además, durante las 
campañas de esa guerra, fué capellán de) 
Ejército chileno. 

Todos estos relevantes e indiscutibles mé­
ritos han sido ampliamente reconocidos por 
los vecinos de Copiapó, los cuales han propi­
ciado una serie de erogaciones populares con 
pleno éxito, para erigir un '.nonumento que 
rec.lerde la destacada personalidad de Mon­
señor Cárter. 

Es así como el la actualidad el monumen­
to está ya terminado y sólo falta la autori­
zación legal para su inauguración oficial. El 
proyecto en discusión persigue, en conse­
cuencia, autorizar la erección del monUlnen­
to, con lo cual sería posible inaugurarlo en 
pocos día~ más, durante las fiestas patrias, 
como lo desean los vecinos de Copiapó. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-- Ofrezco 

la palabra.' 
Ofrezco la, palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
S1 le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no se han presentado indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

H.-RECONOCIMIENTO DEL GRADO DE 
CAPITAN A LOS EX INSPECTORES DE 
POLICIAS FISCALES PARA LOS EF'EC­
TOS DEL REAJUSTE DE SUS PENSIO­
NES 

El señor COLOMA (Presidente).- Corres­
ponde, a continuación, ocuparse del proyecto 
que reconoce a los 'Inspectores de las ex Po­
licías FiScales el grado de Capitán para el 
reajuste de sus pensiones de retiro. 

Está.. impreso en los boletines números 
5,912 y 5,912 bis. 

El señor SECRETARIO.- El primer infor­
me de la Comisión de Hacienda propone el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

.. Articulo 1. o- A los Inspectores de las Policías 
Fiscales qure el año 1924 se les rebajó de grado, y 
en la fusión de Pollcfas con Carabineros, sirvien­
do como Oficiales, fuer<:n llamados a retiro por 
edad, se les reconocerá. el grado de Capitán para 
el reajUlSte de sus pensiones, con todos los dere­
ol¡os que acuerda al personal en servicio activo la 
ley número 8,'166, de 19 de marzo del año en curso. 

Se concede el mismo beneficio a loS ex Inspecto" 
res de Policía que después fueron reincorporados 
como Profesores de Carabineros con el grado de 
Cabos 2.os. 

Iguales derechos tendrán los Inspectores 1. os 
que estpn comprendidos en el articulo 27 del De~ 
oreto Ley N.c- 754, de 16 de diciemb-¡e de 1925. Y 
que se encuentran disfrutando d~l beneficio I!. Que 
se refiere dicha disposición lega1. 

Articulo 2.0- ReemplAzase el artículo 18 de la 
N.O 8,758, pU1blicada en el "Diario Oficial" de 12 
marzo de 1947, por el siguiente: . 

"Artículo 18.- Los aumentos de pensiones que 
se deriven de la aplicación del artículo 12 de la 
ley N.O 7,571, no beneficiarán en el futuro a 105 , 
jubiladtls en reparticiones públicas a quienes la 
'Empresa de los Ferrocarriles paga la parte' de 
pensión por los servicios prestados a ella. 

Artículo 3.0- Suprímese el inciso cuarto del 
artículo 3. o de la ley N. o 8,758, publicada en el 
"Diario Oficial" de 12 de marzo de 1947. 

Artículo 4.0- El gasto que importe el cumpl1-
miento de la presente ley se imputará al rendi­
miento de la ley N.e 7,160, publicada en el "Diariu 
Oficial" de 2"1 de enero de 1942. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde el 12 /le 
marzo de 1947". 

La Comisl0n de Gobierno Interior, posterior­
mente propuso el sigUiente Proyecto de Ley: 

"ArÚculo 1.0- A los Inspectores de laF 'Policial! 
Fiscales qUe el año 1924 se les rebajó de grade. y 
"n la fusión de Policías con Carabineros, sirviendo 
como oficiales, fueron llamados a retiro por edad. 
se les reconocerá el grado de capitán para el ren­
juste de sus pensiones, con todos los derechos qU!t: 
acuerda al personal en servicio activo ,la ley N.O 
8,766, de 19 de marzo del año en curso. 

Iguales dereches tendrán los Inspectores 1. o~ 
qUe estén comprendidos en el articulo 27 del de­
creto ley N.o 754, de 16 de <liciembre de 1925, Y qn., 
se encuentren disfrutando del beneficio a que ;.-e 
refiere dicha disposición legal. 

Artículo 2.0- Reemplázase el artículo 18 de la 
ley N.O 8,758, pUblicada en el "Diario Ofici,ll" ce 
12 de marzo de 1947, po.r el sigUiente: 

"Articulo 111.- Los aumentos de pensiones Que 
se deriven de la aplicación del articulo 12 de la 
ley N.O 7,571 no beneficiarán en el futuro a los 
jubilados en reparticiones públicas a quienes la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado paga JI< 
parte de pensión por los servicios prestados a ella. 

Estos jubilades tendrán derecho a continuar 
disfrutando de los beneficios de que estaban ('11 

posesión por aplicación de la ley N.O 8,101", 
Articulo 3.0- Suprimese el inciso cuarto del 

artículo 8.0 de la ley N. o 8,758, publicada en ~l 
"Dinrio Oficial" de 12 de marzc de 1947. 

Artículo 4.0- El gasto que importe el cumpll­
miento de la presente ley, se imputará al rendi­
miento de la ley N.O 7,160, p.ublicada en el "Diario 
Oficial" de 21 de enero de 1942. 

Artículo 5.0- Esta ley regirá desde el 12 de 
marzo de 1947" . 

La Comisión de Haciendll, en un segundo inter-' 
me emitido después, dice lo ~uiente: (Bcletín 
6,058) . 

"HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Hacienda, en cumplimiento de un 

acuerdo que tuvisteis a bien adoptar, ha conocido 
por segWlda vez del proyecto, también inf<mnado 
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por la OQmIsión de Gobierno Interior, quc recono­
ce a los ex Inspectores de las antiguas Policia.., 
Fiscales el derecho a reajustar sus pensiones do 
~etirc con el grado de Capitán. 

El proyecto en referencia, informado primitl­
vamentt' par la Comisión de Hacienda, y en se­
guida por la de Gobierno Interior, en . conformi­
dad a un acuerdo expre¡;o adoP!;adc al respecto. 
fué objeto de una indicMi6n del Ejecutivo por 
meMo de un oflcio que figuró en la cuenta de la 
sesión del 6 de agosto. es dec~r, con posterioridad 
a la em!~ión del segunde de los informes mE'ncio· 
nados, indicación con la cual se trata de solucio­
nar la situación que afecta a 1('8 jubiladas que en 
determinada épOca hayan prestado servicios en los 
Ferrocarriles del Estado y a qUienes SE' ':refiere 
también El proye~to. 

Elrr su opcrtunidad, tanto la Comisión tie Ha­
cienda como la de 30bierno considerltron ia ma­
teria a que se refiere el oLcio en referencia y ofr(;!­
cieron sus concIu-siones a la Cámara en el articule 
2.0 de los· respectivos informes (Boletines 5,912 y 
5.912 bis). De modo que en este trámite la Comi­
sión de Hacienda ha considerado inoficiofO val­
ver a ocuparse de una materia sobre la cual ya 
se ha pronunciado, y estima que corresponde aho­
ra a la Cámara adoptar alguna resolución sobre 
10 qUe proponen al rt::R¡,t::cto carla una de sus Co­
misiones informantes, aceptando e rechazandc uno 
u otro de los textos que para el artículo 2.0 se re­
comiendan. 

El proyecto fué cbjeto, también, de una indi­
cación del Honorable señor Concha, para agre­
gar a los Inspectore!! 1.os y 2.08, y Subinspectore!l 
Los, que tengan más de ro años de retiro o ju­
bilación, er« los beneficios del inciso segundo del 
artículo 1. o, como también para agregar un inCI­
so que estableciera que en los casos de accidente!! 
en actos de servicio, contemplados en el artículo 
1.0 de la ley 8,758, los beneficios de esta misma. 
dispcsición se aplicarían sobre el grado jerárquico 
a que correspondiera la reliquidación por practl­
carse. 

La Comisión de Hacienda en este trámite re­
chazó la indicaclón transcrIta POr pretender lle· 
varse demasiado lejos los beneficios en proyect.o 
y, sobre todo, por carecer de financiamientc·. 

En resumen, la Comisión de Hacienda en este 
trámite especial a qUe ha sido sometido el pro­
yecto, en nada ha innovado y sugiere a la Huuo­
rabIe Cámara qUe se pronuncie sebre la materia, 
sobre la base de uno u otro de 105 informes que ya 
ha conocido". 

El señor COLOMA (Presidente).- DiPutado 
Informante de la Comisión de Hanienda es el 
Honorable ~eílOr Opaso, y de la Comisión· de Go­
bierno Interior, el Honorable señor Reyes. 

En di.scusión general el proyect·o. 
Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.- ¿Me p¡;rmite, sefior Pre­

sidente? 
¿~ refiere al proyecto dEspachado por la Co­

miSiÓn de Hacienda, relacionado con los ex Ins­
pectores de Pollela? 

El señor COLOMA !President,e). - Exacta­
mente. señor Diputado. 

El señor REYES. - SOy informante de la Co­
mí~lón de Gobierno Interior, seficr presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Así lo he· 
hecho present.e, Honorable Diputado. 

Tiene la palabra Su Sefiorfa. 
El señor REYES. - La Comisión de Gobierno 

Interior. por mi intermedio, informa este pro­
yecto de ley despachado po'!' ella favorablemen­
te. 

Se trata de una iniciativa del IDjeeuttvo, ten­
diente a dar a los Inspectores de las ex Policías 
Fiscales el derf'Cho a reajustar sus pensiones de 
retiro con el grado de Capitán. 

Son tre~ o cuatro funcionarios Que fueron ob­
jeto de una injusticia en el momento de estu­
diarse la ley d(, 11'aju3te de pensiones. 

Estos InFpectores de ll\s ex Policías Fiscales 
fueron rebajadOS de grado el año 1924, debl10 a 
que la planta de la Institución fué r"..ducida, en­
tOD(~es, por econcmías. 

DespUés vir..o la fusión de la Pol1cla con el 
Cuerpo de CarabinEros y estos Inspectores pa­
saron a prestar sus servicios en Carabineros sin 
que se les reconociera la situación que antes te­
nía::!. 

En efecto, no tuvieron ascensos ni les fu~ re­
conocido el grado de Inspectores. Además se les 
llamó a retiro, en virtud de que Ya tenían pa· 
sada la edad Y no pOdian continuar prestando 
servicios. -

Como digo, son pocos los funcionarios que van 
a recibir este beneficio, que es justo, porque la 
pensión que les correS'¡Jondió fué, indudablemen. 
te. baja y más reducida si se toma en cuent·" 
que han transcurrido veinte años desde su reti. 
ro. 

En la actualidad, se· les reCO::loce el gra<!o ~e 
Capitán que les correspondía cuando se produjo 
la fu~ión con Carabineros. 

En el inciED segundo del articulo primero ~fJ 
cor.templ::t también un beneficio para uno so.Ju 
de estos funcicmarios y como se trata de rep;¡.· 
rar una i::lju...oticia, la Honorable Comisión acor­
dó aprobarlo. 

El articulo segundo del proyecto en estudio se 
refiere a los pensionados de la Administra~lón 
Pública que pre~taron servicios en los Ferroca­
rriles del Estado, Ins,utución que ac' u.almen!;e 
les paga una cuota e,e las per.siones. 

La Ley B,101 (29-3-45) mejoró la situación 1e 
los jUlbilados en la Administració:l Pública con 
servicios e:l los Ferrocarriles del Estado, dáncoles: 
1.0 asignación familiar, 2.0 pa.oajes y 3:0 aume!l­
tos iguales a los auténticos Jubilados de los Ferro .• 
carriles del Estado obtenidOs por las Leyes 6,341 :1 ' 
7.571 que aumentan su penSión cada vez que lo 
hacen los sueldos del persor.al en servicio. L~l 
última Ley de Reajuste general de pensio::¡es ,",u 
su artículo 18, deroga el artículo 1.0 ce la Ley 
8,10.1, es decir suprime los beneficios de asig­
nación familiar, y aumentos de jubilación a es­
t.e grupo de JUbilados en la Administración Púo 
blica con servicios en la Empresa. 

Es indudable que el espíritu del l-egislador .no 
fué restarle estos beneficios a este grupo de ser­
vidores públicos, algo que ya estaba ir.corpora­
do a su patrimonio, sancio:lado por las Cáma­
ras y poderes públiCOS y que era el fruto de .!D 
mensaje del ex Presicente señor Ríos y su· Ml­
nistro señor Alcaino, de otro mensaje postenol 
dándole financiamiento y de un reglamento que 
lleva las firmas del mismo señor Rías, señor Frel 
y del señor Ramírez. Lo que se quiZo hacer fué 
fijar el monto de la Jubilación de estos eX em:' 
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p1ead08 Y que no tUviera. las fluctuaciones de 
los empleados e:l servicio de la. F.impresa.. 

Más aún, en uno de los artículos de esta últi­
m" ley declara que la aplicación de esta ley no 
&ignlf1caría disminución C!:e pensIón en ningún 
caso y est& precisamente es lo sucedido a las Ju­
bilados en la Admlr.istración Pública. que la Ero· 
prt'-"a paga parte de su pe:lsión. Lo que cono~e 
la Honorable Cámara es precisamente 'la refor­
ma del articulo 18 de la Ley de Reajuste de J,u­
blla.ciones. 

En consecuencia el articulo 2.0 propuesto qUe 
reemplaza el artículo 18 de la Ley 8,758 sob~'e 
reajuste de pensiones, viene a obviar una injus­
ticia. oometida con los pemionados de la Admf­
r.istraciÓn Pública que p1'estaron servicios en I<)s 
F1errocarrlles del Estado. i::lstitución que COID'l 
he dicho, paga una cuota de las pen.siones ·le 
estos ex funcionarios. 

Además, en el ínc1s0 2.0, a los jubilados se les 
mantiene el derecho a continuar disfrutando Ce 
los beneficios qtl€ poseían por la ley 8,101, indi­
cación que hizo en la Honorable Comisiór. el Di­
putado que habla, en virtUd de que leyes poste­
riores ':lO deben afectar derechos ya incorpora­
dos a! patrimonIo. 

Es cuanto puedo informar de acuerdo con la 
Comisión de Gobierno Interior que despachó e¡;­
te proyecto por unanimic.ad y, por conSigUlent\!, 
pido a la Honora,ble Cámara que se sirva tam­
bién darle su aprobació¡¡,. 

El sefior COLOMA (Presidente).- Ofrezco 1:1 
palabra. 

El señor DONOOO.- Pido la palabra. 
El señor (Presidente).- Tiene la palabra Su 

Seftoria. 
El reftor DONOSO.- Respecto a la situación 

contemplada en este proyecto, de la qUe ya me 
he ocupado en otras oportunidades en esta Ho­
norable Cámara, quisiera preguntar al señ.or Di­
putado Informante algunos antecedentes sobre 
la materia. 

Según veo en el texto del informe de la Co­
misión de Hacienda, es Diputado Informante el 
Honorable señor Opas o y el acuerdo fué tomac-o 
el 19 de abril del presente afio, sin embargo, el 
texto cel informe de la Comisiór., de Gobierno 
Interior dice que ese mismo nuevo informe tra­
ta de la modificación de un proyecto a otro. Creo 
que, además de ésto, habría indicaciones formu­
la{'}as en la Honorable Cámara, que la Comisión 
no acogió. Quisiera que el seftor Diputado Iu­
formante nos diera las razones que tuvo para 
proceder así la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor REYES~ ¿Se refiere tal vez Su Se­
ñorla a aquella parte que <!-ice relaciÓn con al­
gunos Inspectores de Policía que se reincorpo­
raron posteriormente como profesores? .. 

El señor DONOSO.- y a otras situaciones ... 
El seftor COLOMA (Presidente). .- Ruego la 

los seftores DiputadOS se slrvan evitar los diálo­
gos. 

El sefíor REYES.- La. Comisión 'de Gobierno 
Interior no aceptó que estos jubilados se rein-' 
corporaran con el grado de Capitán, es decir, los 
profesores, porque los que están en servIcio tie­
nen grado inferior. La Comisión de Hacienda 
acordó reponer este articulo. Corresponde e:i­
tonces, a la Honorable Cámara pronunciarse ó 
robre el informe de la Comisión de Gobierno 
Interior, que no dló este beneficio, o a-eeptar el 

ü:forme de la ComLsión <!e Hacienda, que lo con· 
cedió 

El señor DONOSO.- Además, hay una indi­
cación formulada en la Honorable Cámara., ,le 
la cual no se ha dado cuenta, que hace extensi­
vo este beneficio a otros Inspectores de los ex 
Policías Fiscales, que fueron llamados a retiro 
el año 1924 o que pudieron retirarsil del servicio 
de acuerdo con ... 

El señor REYES.- La ComisiÓn de Gobier­
no Interior solamente despachó lo que la Hono­
rable Cámara le envió en informe. La Comisión 
de- Hacie::ldn cebe haber considerado las indica­
ciones a que Su señoría se está refiriendo. 

El señor COLOMA (Presidente). - Ruego a 
105 Honorabl-es Diputados se sirvan evitar tos 
diálogos. 

El señor DONOSO.- Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Puede eop­

tllluar Su Señoría. 
El señor DONOSO.- Yo había solicitado cier­

tos antecedentes del Honorable Diputado Infor­
mante. por cuanto, según entiendo, el objeto de 
este nuevo i::lfarme pedido a la Comisión de Go­
bierno fué atencer, precisamente, algunas indi­
caciones que se habían formulado en la Honora­
ble Cámara. Por lo demás, señor presidente, en 
el mismo Boletín se haqla del nuevo informe de 
la Comisión de Gobierno Interior ... 

El señor REYES.- ¿Me permite que haga un" 
aclaració::l, señor Diputado? 

El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve- l' 
da del Honorable señor Donoso, tiene la pa.lp.­
bra Su señoría. 

El señor REYES.- Sefior Presidente, las indi­
caciones que se presentaron en la Honorable 
Cámara fueron enviadas a la Comisión de Ha­
cienda y sólo después, por acuerdo de la Hor..o­
rab}.e Corporación, se ma::ldó este proyecto a la 
Comisión ce Gobierno Interior; de manera que 
todas las indicaciones las consideró la Comisión 
de Hacienda, 

El feñor COLOMA (Presidente).- Puede con­
¡inuar el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO. -Yo no quiero obstacwl­
¿ar el despacho de este proyecto de ley y, por 
.!SO, no voy a insistir; ~ro me parece extraño el 
procedimiento. Según entiendo, la Comisión de 
Gobierno Interior era la que debía haberse pro­
nunciadO respecto de estas indicaciones,. 

Era cuanto quería manifestar, señor Presiden­
te. 

El señor COLOMA (Presicente).- El proyec­
to fué eximido del trámite de Comisión tie Go­
bierno y fué enviado a la, Comisiór" de Hacien­
aa Después fué enviado a la primera de las Co­
mi.,iones mencionadas. Posteriormente, y por 
rlcuerdo de la Honorable Cámara, fué enviado <le 
nuevo a la Comisión de Hacienda. Ese es el úl­
timo informe que está impreso en el Boletín 
N.o 6,058 y que la Honorable Cámara está cono­
cIendo en estos mbmer..tos. 

El señor BRA:&EJS.- ¿No es el Boletin 5.912? 
El señor COLOMA (Presidente). - No, Hono­

rablE; DiputadO, es el nuevo informe de la ca­
misión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BERMAN. - ¿Si meperml.te, señor 

Presidente? 
Según se dice en el Mensaje, el año 24. pOr 

razones de economía, fueron rebajados de gra-
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do II.lgunos Inspectores de las POlicías Fiscales y. 
pooteriormente. cuando se efectuó la fusión con 
el Cuerpo de carabineros. ellos siguieron l!1r­
viendo como Oficiales, sin obtener ascensos. 

Yo quisiera preguntar al Honorable Diputada 
Informante, si ello es así, para enviar, en tal 
caso, una indicación a la Mesa. 

El señor REYES.- ¿Cómo dioo, Honorable 
Diputado? 

El ~eñor MAIRA.- ¡No se Puede hacer, Ho­
norable C<Jlega! 

El señor aOLOMA (Presidente).- No es po­
~ible, Honorable Diputado. 

Él Be.ñor BERMAN. - Decia, sefior Presiden­
te, que este proyecto tenía por objeto reparar 
una lnjusticia ... 

El sefior REYES.- ¡Exacto! 
El sefior BERMAN. - ." para con' los funcio­

narios q:.¡e se llamaban Inspe<:tel'es de Policía.s. 
Pues bien. por razones sólo de economía, y a 

pesar de que realizaban funciones semejantes, al­
gunos Insp"1ctores de Policía fueron rebajadas de 
grado. 

Por tanto, estimo, ¡sefior Presidente, que nos­
otros debemos reparar esta injusticia, establecien­
do que "los inspectores de la Policía Fiscal que 
el año 1924 fueron rebajado8 de grado y aqu~­
llcs que ccn antErioridad a esta fecha eran ins· 
pectores y desempeñaban estas funciones, ten­
drán los derechos que aquí se consignan". 

Deseo preguntar a la MEl:a, sefior Presidente, 
si podemos enviar una indicación en este &en- ¿ 

tido. 
El señor COLOMA (Presidente).- Una indI­

cación que signifique gastes no puede ser trata­
da. Requeriría. informe de la Comisión de Ha­
cienda. 

El sefior BERMAN.- S€fior presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

!U!ent!mlento unánime de la Honorable Cámara 
para enviar este proyecto y sus indicaciones a 
las Comisiones de Hacienda y de Gobierno Inte­
rior, unidas. 

E!l señor REYES.- ¡No. señOr Presidente! 
El sefior COMMENTZ.-¡No, señor Presidente! 
El señor COLOMA (Pres~d€nte). - No hay. 

acuerdo. 
El señor REYES.- ¡No, señor Presidente! Hay 

¡:ente que ha esperado ya mucho, y que estA 
lnterelSada en que se despa.che pronto. Hay ne­
cesidad de hacerles j~ticia. y ésta no debe es­
perar. 

El sefior COM:MENTZ.- ¡Por supuesto! 
El safior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa. 

labra el Honorable señOr Donoso. 

El señor BERMAN. - Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

sefier Bp.rman, ¿ha terminado Su sefiorla? 
El señor COMMENTZ.-Que se vote, sefior Pre­

sidente. 
El sEfior COLOMA (Presidente).- ¿Ha termi­

nadO, Su sefioría? 
El sefior BERMAN.- Sefior Presidente, 

¿'cuántos minutes qUedan para terminar la Ta­
bla de Fácil De~pacho? 

El sefior COLOMA (Pre¡;idente>. - Tres minu­
tos. -

El señor BERMAN.- En realidad, señor Pre­
sidente, nesotros no qUisiéramos obstaculizar el 
d€spacl1o de este proyecto. BablaIKlo durante 108 

tres minutos que quedan, quedarfa. pendiente sU 
dÍlSeusión: lo sabe toda la Honorable Cámara. 

En cambio. si se acuerda el temperamento· ~ 
Su Señoría ha indicadO, se podría hacer una JUS­
ticia completa a (ste personal que ha llegado a 
un grado determinado, y que, por raz<Jne6 ~ 
economía, van a quedar excluidos de los bene!l­
cies de esta ley. Así la de¡;pacharíamos en la 
forma correcta y justiciera ... 

El señor ROSALES.- A.sí es. 

E:; señor BERMAN.- ., .en que deben sal11' 
las cosas de esta Honorablbe C6.mara. 

El señor COLOMA (Prerudente). - Ofrezco la 
palabra. 

El señor DONOSO.- Pido la palabra, setior 
Presidente. 

El señQT COLOMA (Presidente) . - Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Era. para decir lJ.ue la 
1ndicaeión a que me he referido. según veo en 
el expediente, tenía por objeto hacer que el pro-­
yecto no .se refiera sólo a los que habían sido re­
bajados de grado el afio 1924. 

sir.i embargo, para no obstaculizar el de$pe.cho 
del proyecto., no. insisto €n mi observación. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ae apro 

bará en general. 
'Aprobado. 

En el Boletín N:o 5.912, en el informe de la 
Comisión de Hacienda, figura un inciso 2.0 que 
la Comisión de Q<¡,bierno Interior proPone su­
prlmir. Por esa disposiCión, .se concede "el mis­
mo beneficio a les ex Inspectores de POllcía que 
después fueron incorporados . como profe.sores de 
Carabineres con el grado de cabos segundos". 

Si le parece a la Honorable Cámara ... 
El sefior BERMAN. - Es el mismo caso que he 

planteado, pero para otro pe-rsonal. 
El señor COLOMA (Presidente).- Voy a po­

ner en vQtación la supresión propuesta J)0l" la 
Comisión de Gobierno :ruteríor. 

En votación. 
-Verificada' la vota.cl6n en forma. económica. 

no hubo quórum de votación. 
Ell señor COLOMA <Presidente). - No hay 

qUórum de votación. 
Se va a repetí'!' la votaci6n. 
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 

no abstenerse. 
-Repetida la. votación en forma econ6m1ca, 

dió el Siguiente resultado: Por la afil"mativa 22 
votos: por la negativa. 24 votos. .• 

El sefior COLOMA (Preskiente).- Rechazada 
la supresión. 

El inciso tercero del articulo segundo del infor­
m¡:, de la Comisión de Gobierno Interior contiene 
una dispoEic1ón que dice: 

"Estos jUbilados tendrán derecho a continuar 
disfrutandc de los beneficios de que estaban en 
posesión por aplicación de la ley número 8.101". 

. Si le parece a la Honorable Cámara, se aproba­
ra el agregado propuesto por la Comisi6n de Go­
bierno IntE'rior. 

Acordado. 
Terminada la discusi6n del proyecto. 
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Terminado el tiempo de la Tabla de Fácil Des­
pacho. 

12.-TRASPASO DE FONDOS ENTRE ALGU­
NOS ITEM DEL PRESUPUESTO VIGENTE. 

El señor COLOMA (Presidente). - Conforme al 
acuerdo cie la Honorable Cámara, corresponde 
ocuparse del proytlcto sobre traspaso de fondos 
entre diversos item del Presupuesto vigente. . 

En discusión general el proyecto. 
El señor. DIAZ .-¿Qué boletin? 
El sefior COLOMA (Presidente).- No está un­

preso. 
Se va a dar lectura al proyecto. 
El seflor SECRETARIO.-El proyecto dice as1: 

"PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0.-'lTaspásanse las cantidades que 
se indican entre 105 siguientes item del Presti­
rmesto vigente: 

Del Item: 
061011061b Caja Nacional 'de Em-

pleados Públicos y Periodistas $ 16.500.000.-
061011061b Caja de Retiro y Mon-

tepío de las Fuerzas de la De-
ft>nsa Nacional ... ... '" ... 6.000.000.-, 

$ 22.500.000.-

A los item: 
Ministerio de Hacienda: 
Servicio de Explotación de 

Puertos: 
06105/04Id-l Jornales .. .. .. $ 10.000.000.-
06105104!d-2 Aporte patronal ... 500.000.-
Ministerio de Defensa Nacional: 
Subsecretaría de Marina: 
1010I1041i-l N.O 2, para rancho en 

dinero ... ". ... '" ... '" 12.000.000.-

$ ?2!'iOn (lOO _ 
I 

"Artículo 2.o.-Esta ley comenzará a regir des­
de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial", . 

El señor COLOMA (Presidente), - En discusión 
general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY.-Pido la palabra, señor Pre­

sidente. 
El sefior CORREA LETELIER.- Pido la pala­

bra, sefior Presidente. 
El sefiol' COLOMA (Presidente). - Tiene la pa­

labra el Honorable señor Godoy; a continuación, 
el Honorable señor Correa Letelier. 

El sefior GODOY. - Desearía que antes de de­
cir dos palabras, apoyando, en nombre de los Di­
putados comunistas, este traspaso de item, el Ho­
no:rable Diputado Informante me explicara si los 
cUeciséis mUlones de pesos que aparecen en el item 
06[01106Ib- Caja Nacional de Empleadas Públicos y 
Periodistas, y los seis millones de pesos del item 
061011061b-Caja de Retiro y Montepío de las Fller­
zas de la .Defensa Nacional, corresponden a 108 
aportes que debe enterar el Fisco en las institu­
ciones de previsión para la formación de los gas­
tos correspondientes y de las reservas. 

E! sefior COLOMA (Presidente>.- E! Honora.­
ble señor Godoy ha formulado una pregunta al 
Honorable Diputada Informante. 

, Si.le parece a la Honorable Cámara, se podría 
leer el Mensaje en que aparece esta materia. 

El sebor GODOY. -Señor Presidente, 10 acabo 
de leer y no explica el punto sobre el cual he 
formulado la pregunta. 

El sefior BRAl'l'ES.- ¿En qué consiste la pre· 
gunta, HO!lorable Diputado? . 

El sefiur GODOY.-Preguntaba si los traspasos 
que se consignan en los item 06¡OlI06Ib-caja Na­
cional de EmpleadOS Públicos y Periodistas. Y 
06!01I061b-Caja de Retiró y Montepío de las Fuer­
zas Armadaf'. por dieciséis y medio y seis mlllone~ 
dE' pesos, respectivamente, a los item que aquf se 
indican, para pagar jornales y para rancho. se 
refieren a fondos que el Fisco debe enterar en 
esas entidades, cumo cuota fiscal. 

Esa es la pregunta. 
E! sefior BRAJ.\IES.-Sf, sefior Diputado. Se re 

fleren a los fondos que el Fisco debe entregar a 
las Cajas Nacional de Empleados Públicos y Pe­
riodistas y de Retiro y Montepío de las Fuerz8S 
Armadas, .. 

El sefior CORREA LETELIER.-No se oye. 
El señor BRAl'l'ES.--Este cálculo se hace anual­

ment,e, En el cálculo para el presente afio, se ha 
consultado un exceso, que está de más, porque ya 
se ha determinado el monto del aporte fiscal to­
tal a la Caja Nacional de EmpleadOS Públicos. y 
Periodistas y a la Caja de Retiro y Montepío de 
las Fuerzas Armadas Por consiguiente, hay que 
disminuir esos aportes en las cantidades a que se 
refiere ei proyecto, que están de más; y estos ex­
cedentes son los que se traspasan a los item del 
Ministerio de Hacienda y del Minfsterio de De­
fensa Naclonal, como indica el proyecto, No se 
pretende, pues, e11 modo alguno cercenar los apor­
tes que 31 Fisco debe hacer a estas instituciones 

El señor GODOY. -Seflor Presidente ... 
El· señor COLOMA (Presidente) ,- Puede cont1-

nuar Su Sefioría. 
El señor GODOY.-Declaro que me satisface la 

explicación que acabo de ofr, porque, por desgra· 
cia, casi slf:mpre el Fisco aparece en falencia res­
pecto de las Instituciones de previsión, como ocu­
rr!? también con los aportes que debe enterar en 
la Caja de la Habitación Popular. 

Ahora bien, señor Presidente ... 
El señal' ALDUNATE PHILLIPS.- ¿Me permi­

te una interrupción, Hono~able colega? 
El señor GODOY.- Con todo gusto, 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la. venia 

del HOllorable sefior Godoy, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El seflor ALDUNATE PHILLIPS.- Quiero ex· 
presar a mi Honorable colega que aquf hay que 
distingul1' dos problemas: el prOblema contable y 
el problema del pago efectivo. 

E! traspaso que solicita el Gobierno es una si­
tuación de contabilidad, aun cuando se mantit'ne 
el problema a que se ha referido Su Sefiorfa, de 
falta de pago a estas instituciones de previsión ei 
incluso a la Caja de Seguro Obrero Obl1gatorlo. 
Es decir, al calcular el Presupuesto del presente 
año, se contabilizaron cifras mayores, que no co­
rrespondieron a la realidad; pero, en el he.mo, 
la situación de debilidad de la caja fiscal ha im­
pedido que los gIros correspondientes se hagan en 
flU oportunidad. 

El señor GODOY.-Ese es otro prublema. 
El señ0r ALDUNATE PHILLIPS.- Es un pro· 

blema totalmente diferente. 
El señor BRAtmS, -Enteramente distinto.. 
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El señor ALDUNATE PHILLIPS.- Actualmen­
te, las Cajas no han obtenido el pago de las ¡;u­
mas precisas que el Fisco les debe, pero en el 
Presupuest.o se contemplaron cifras diferentf!s y 
el reajuste de esas cifras, desde el punto de vis­
ta de la contabilidad, es precisamente el que se 
pretende ron el proyecto de ley en debate. 

El señor GODOY. -Señor Presidente ... 
El señor COLOMA (Presidente) _ - Puede con­

tinuar Su Señoría. 
El señor GODOY. -D«!jando constancilt de este 

hecho, que tampoco corresponde en este momento 
reparar, aunque es bastante sensible y perjUdica 
p! desarrollo financiero de las Cajas de previslón 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me permIte 
Honorable colega? 

El señor GODOY. - Con todo gusto. 
El señor COLOMA (Preside.lte).- Con la yema 

del HonOrable señor Godoy, tiene la palabra el 
Honorable señor Correa Letelier. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pl'r.­
"idente, no dudo de la veracidad de lo eJCpues­
to por el Honorable señor Aldunate. pero l¡1Y'j 
Consejero, en representación del Honorable Se­
na,¿o, de la Caja de Empleados Públicos y P,~­
riodistas y tengo una nota del contador Gene­
!'al de esa ir::stitución, e:l qUoe me expresa qUe ,,\ 
cantidad consultada en el Presu.puesto fué lnsil­
ficiente. De modo que aUn en el problema cou­
table, de que habla el Honorable Diputado, 
Drescindiendo del aEpecto real de que el Fisco 
se enCU€:ltra en mora, como en otra oportunidad 
lo expresé en esta Honorable Cámara. la situa­
elón es difere:r¡te. 

Pero hay otro aspecto, ,o;eñor Presidente, q'l€ 
cor..slcerar. Si se hacen traspasos de fondos pa­
ra pagar jornales, aporte patronal y rancho en 
,Uversos servicios del Ministerio de Hacienda " 
l1e Defensa Nacional. deben hacerse para -efec­
tuar re:3.1mente esos pagos. Yo digo que, antes de 
hacer estos traspasos para hacer nuevos pagos, 
lO justo es c¡ue el Fisco empiece por cumplir ~us 
obligaciones con las Cajas d·e Previsión y des­
pués invierta los dineros en otro fin. Por eso, ni 
"'r::. el aspecto práctico ni en el aspecto contfl~ 
bIe concuerdo con este proyecto <le l~ y ViJY 
a votarlo negativamente. 

El señor COLOMA. (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honoralble ¡;etior Godoy. 

El eefior GODOY.- En realidad, antes Ce de­
cir la palabra final, creo que conviene que nos 
pongamos de acuerdo sobre quién tie:Je efecti­
vwmente la razón, porque la lJIUena. tesis. la bue­
r.a doctrina. consiste, justamente, en que el Es­
tado cumpla sus obligaciones con las Cajas, Ja 
qU€ él ha ido prácticamente, a través de estas 
leyes, descargando el peso de las obllgaclonc.,; 
~ociales sobre las e~paldas de los propios iIm:>O­
nentes, que son los que hoy l'e costean casi en­
terame:Jte • su propio régimen de previsión. y (;1'> 

evidente ... 
El sefior ECHEVElRlRIA.- ¿Me permite U'.la 

111 terrupción, Honorable colega? 
El señor GODOY.- Con todo gusto. 
El señor COLOMA (PresiéenteJ.- Con la v.e­

nla del Honorablé se110r Goeoy, tiene la pal!lJbta 
el Honorable señor Echeverría. 

El señor ECHEVERRIA.- Para confinnar Las 
observacfones que acaba de formular el Hono­
rable señor Correa Letelier. qUiero manifestar 
que los llipOrtes fjscaJes na c-Onsulta<los en la a.c-

tual Ley de Presupuestos y adeudados a le. Ca­
ja de Previsión de Empleados Públicos y ~rio­
distas ascie:lde a 63 millones de pesos. De tal 
manera que, de ser efectivos estos in10nnes qu!: 
han sido suministrados por la propia Caja, no 
ha,brfa tampoco un exceso contable en la Par­
tida del Presupuesto consultaca en favor de :'<1. 
Caja, toda vez que ha dejado de ser considera­
da en el Presupue.<lto para el año 1947 la suro.'! 
de 63 millones de pesos, que el Fisco adeuda ,\ 
esta Caja por concepto de imposiciones. 

Por eso llamo la atención sobre esta circUIll':­
tanela que siendo la Caja acreedora del Fisco 
POI' la suma de 63 millo:les de pesos, se haga 
e.ste traspaso por 16 millones. que pnva a 'a 
Caja ce la posibilidad de pagarse' de esta can-
tidad. . 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor COLOiMA (Presidente).- Puede 0011' 

tinuar el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- Creo que las expl1caeio­

r::es que eT). este momento oye la Honorable CI1-
mara plantean un problema que segura.mente el 
señor Ministro de Hacienda tendrá que conside­
ra". No recuerdo exactamente si se refirió a. él 
e:l la exPosición que nos hizo el miércoles pasa­
do. Porque al pretender restablecer el equilibrio 
en los Presu.puestos y en las obligaciones que tie­
ne también el Fisco, yo estimo que uno de lOS 
deberes que deber., cumplirse con preferencia es 
el pago de estas deudas <!e carácter social. co­
mo son las a que han aludido mis Honorable.~ 
colegas. 

Ahora bien, a nosotros se nos pone en una \1· 

tuació:l casi de fuerza, en un dUema en que es 
muy poco 10 que hay que escoger. 

Por un lado, se trata de habilitar fondos con 
qué pagar los jornales pendientes de los obre­
ros portuarios y, por el otro, de complemer..tar 
los recursos con una suma de $ 12.000.000 para 
el Ministerio de Marina, a fin de que con dicha 
&uma pueda atencer el rancho por el resto del 
presente afio. 

Creo que se trata de obligaciones que tampt>-­
co se pueden postergar ni eludir. 

Ayer se :JOS explicó, por una Comisión 11" 
obreros portuarios, que estos trabajadores están 
impagos y Que el organismo fiscal que controla 
e3te servicio espera que se termme la tr~mlta­
ciór.. de este proyectQ de ley para proceder f!} 
pago por planillas de los salarios correspondiell 
tes. . 

En realidad, señor Presidente, ha quedado de­
mostrado, con la,c; cifras que se han c1'l.do aquí 
en la Honorable CAmara, que el Fisco adeuda - .. 
detenninadas Cajas de Previsión cuantiosas su­
mas de 'dinero, 10 que viene a agravar el proble­
ma. Quiere decir, e:r¡tonces, que el Ejecutivo de­
be, aunque sea pa..'Ilndo la plata de un bo];;i1lo 
a otro o abriendo un hoyito para tapar otro. en­
viar al Congreso Nacional un Mensaje que per­
mita a estas Cajas de Previsión normalizar· su 
situación financiera, principalmente a la ca~a 
Nacional de Empleados Públicos y a la Caje de 
Retiro de las FueJ::zas Armae'M ... 

El señor B~ES.- ¿Me permite. Hononble 
Diputado? 

El señor GODOY.- Con todo gusto. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

nia del Honora.ble señor Godoy, -tiene la pala­
bra Su eefior1a. 
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El señor BRA1'lES.- Deseo advertir a la Ho­
norable Cámara que las sumas que se traspasan 
en el proyecto en debate, provienen de saldos 
que no se fnvirtieron, como lo ha dicho mUj! 
bien el Hanorable señor Aldunate, en la parte 
contable. 

Tengo a la mano memorándum en el cual se 
establece que en la Ley de Presupuestos actUal, 
en el ítem variable GI6 V, se cons'llta la suma de 
105 miI10nes de p-esos. que el Fisco debe entre­
gar a la Caja de Empleados Públicos y Perio-
distas. i ' '" ~iIT 

De acuerdo con las leyes respecti"as, el FISCO 
debe pagar por año vencido los aportes. 

Por Decreto número 2461, de 4 de junio del 47, 
se dispuso pagar la cantidad que corresponde, 
88 millones 381 mil pesos; y arroja, de consI­
guiente, un saldo respecto de la suma primitiva 
consultada, de 16 millones 618 mil pesos. Quedan 
disponibles, de consiguiente, estos 16 millones 
que se consultan en el articulo primero y que 
van a ser traspasados a los ítem del Ministerio 
de Hacienda y del Ministerio de Defensa Na­
cional. 

El señor MAIRA.- ¿Me perdona, Honorable 
colega, una interrupción? 

El señor COLOMA.- Está con la palabra el 
Honorable seüor Godoy. 

El señor MAIRA.- Deseaba decir, señor Pre­
sidente, que la situación a que se refiere el Ho­
norable señor Correa, es la que proviene del 

. pago efectivo que el Fisco debe hacer a la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, pero que no 
ha cancelado en la cantidad que corresponde. 
y como saben' los Honorables colegas, ese pago 
corresponde, según la ley, a un aporte que re­
presenta un porcentaje del sueldo que el Fisco 
paga a los funcionarios. De manera que la can­
tidad liquida que el Fisco debe pagar se deter­
mina tomando por base el total de los sueldos, de 
10 cual se deduce el porcentaje correspondiente 
al aporte del Fisco. 

El señor BRANES. - Por año vencido. 
El señor MAIRA.- Este porcentaje, Honora­

bles colegas, aplicado sobre el total de los suel­
dos, da la cantidad que el Honorable señor Bra­
fíes, acaba de leer. 

El señor ECHEVERRIA.- No es efectivo eso. 
Su Señoria incurre en error. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Echeverria, está con la palabra el Honora­
ble señor Godoy, quien ha concedido una inte­
rrupción al Honorable señor Brañes. 

El señor MAIRA.- Voy a terminar en breves 
instantes, señor Presidente. 

Creo que Su Señoría está equivocado porque 
el aporte fiscal se fija anualmente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
sefior Maira, ruego a Su Señoria, dirigirse a la 
Mesa. 

El señor MAIRA.- Digo, señor Presidente, que 
el aporte que se consulta en el Presupuesto, no 
se puede determinar con anterioridad, porque el! 
un porcentaje del total de los sueldos efectiva­
mente pagados como es una cantidad que varia, 
se consulta una suma calculada como suficiente 
para pagar este aporte; si esa cantidad es supe­
rior, una vez establecido -el aporte, y hay un so­
brante, el saldo se puede traspasar. 

Por 10 demás, los señores Diputados saben que, 
según la ,Ley OrgAnlca de Presupuestos, no se 

puede hacer traspaso de Un item a otro si este 
ítem consulta una cantidad insuficiente para el 
pago que corresponde, como seria el caso que 
estamos tratando. Si Su Senoría tuviera la ra­
zón, este traspaso de fondos no podria hacerse, 
porque inmediatamente la Contraloria General 
de la República, lo objetaría, en razón de que 
el item estaría sobrepasado. ' 

Lo que hay es otra cosa: una cantiOad 'que, 
efectivamente, debe pagarse como aporte y- que 
no se ha pagado por situaciones de caja; puede 
haberse abonado una cantidad -no recuerdo las 
cifras en este momento-, pero no corresponde 
al total;, esto no impide que el traspaso a que 
nos venimos refiriendo puede hacerse. 

El señor ECHEVERRIA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Brañes? 

El señor BRANES.- Acabo de Olr una afir­
mación a Su Señoría en orden a que ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría dirigirse a kl. Mesa. 

A continuación, ofreceré la palabra al Hono­
rable señor Echeverría. 

El señor BRANES.-· Yo estoy afirmando, se­
ñor Presidente, con documentos que me han sido 
proporcionados en la Oficina de Presupuestos del 
Ministerio de Hacienda por el señor Soto, y, a 
la vez, por los antecedentes que este funciona­
rio dió en la Comisión de Hacienda y que me 
ha reiterado por escrito, lo que en -este momento 
oye la Honorable Cámara . 

Yo no voy a discutir si el Fisco haya entera­
do efectivamente los aportes que tiene la obJ1-
gación de hacer a la Caja de Empleados Públi­
cos y Periodistas. Lo que estoy diciendo, y que 
reafirma la opinión que acaba de dar el Hono­
rable señor Maira, es que se hace un cálculo glo­
bal anualmente y este tiene que estar en relación 
con los sUl'ldos que el Fisco paga, también anual­
mente, a sus empleados y con las imposiciones 
qUe le corresponde hacer a la Caja de Empleados 
Públicos. Este aporte fué calculado en la suma 
de $ 105.000.000 Y después, haciendo los reaJus­
tes necesarios, se vió que solamente se necesita­
ban para el año 1947 $ 88.000.000; de consigUien­
te, este exceso calculado sobre lo que realmente 
se necesita, es lo que se pretende en este mo­
mento traspasar a otros ítem del Ministerio de 
Hacienda, para pagar a obreros portuarios, y a 
ítem del Ministerio de Defensa Nacional, para 
aumentar la cuenta rancho, en la SubSecretaría 
de Marina. 

¿De dónde provienen estas últimas Cifras? 
De lo siguiente: 
Saben los Honorables Diputados que la concu­

rrencia fiscal a la Caja de Retiro de las Fuer­
zas Armadas, es del setenta y cinco por ciento 
del total de las pensiones. Considerando las pen­
siones ya liquidadas, se ha calculado que la su­
ma con que debía concurrir el FiSco en este caso 
asciende a 130 millones. Pero, efectivamente, se 
necesitan sólo 121 millones, y fracción. Por con­
siguiente, quedará un saldo disponible de 8 mi­
lIones y tanto, que se pretende traspasar CaD 
este proyecto, y con 10 cual vamos a llenar dos 
necesidades muy sentidas. 

Como saben Sus Señorfas, durante la discu­
sión del Presupuesto vigente -que se confeccio­
nó el año pasado y que rige en éste- se dismi­
nuyeron los item de "Variables" de distintas re­
particiones para el pago de obreros portuarios 
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del Ministerio de Hacienda y de rancho de la 
Subsecretaria de Marina. En consecuencia, el 
proyecto el1 debate viene a satisfacer, repito, ne­
cesidades imperiosas que deben ser solucionadas 
con el despacho de este proyecto a la mayor bre­
vedad. 

Muchas gracias, Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.- Señor presidente, me ale­

gro de haber provocado este debate, porque está 
a la vista que no era ocioso. Me parece muy im­
portante que se persiga el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales para con las instituciones de 
j::revisión, en lo referente a las deudas que el Fis­
ea contrae con !:Ilas Tengo la 'esperanza de que. 
en los proyectos ya anunciados por el señor MI­
nistro de Hacienda, se consultará el dinero ne­
cesario para proceder al pago de estas deudas, 
para normalizar en esta forma las finanzas de 
las diversas Cajas de previsIón. 

Los Diputado1, comunista!! contribuiremos en 
est.e· caso can nuestros votos favorables al despa­
cho de este proyecto de traspaso de í'ondos en­
lre algunos ítem del Presupuesto vigente. Nos 
inclina a. ello especialmente el hecho de que se 
pagarán sus saIarios a los obreros que trabaja­
ban en lo~ servicios de explotación de puertos 
del Minisletio de Hacienda, a qUienes se habia 
suspendido por haberse agotado los fondos con­
bultados en el ítem correspondiente del p!esu­
puesto vigente. Creo que es~e pago .se r~allzará, 
porque asi lo elice el MensaJe del EJecUtIVO. en­
tre sus considerandos. 

He queri.do decir estas ·breves palabras, s.e~or 
presidente, para dejar a salvo nuestra pOSIcIón 
(,on respecto a algunas doctrinas que se han es­
tado debatiendo en torno al pago de estos sa­
larios. 

El señor CO:LOMA I.Presidente)- Tiene la pa­
labra el Honorabie señor Correa Letelier; a con­
tinuación el Honorable señor Echevel"Tía. 

El señ~r BAEZA.- Vot~mos. señor Presidente. 
E! señor CORREA LETELIER.- En sesión del 

4 de junio, con datos suministrados por el De­
partamento de Contabilidad de la Caja de Em­
pleados Públieos y Periodistas, expresÉ que el 
Fisco debe hacer un aporte del cinco por ciento 
sobre el monto de los sueldos de los empleados. 
La Caja calcula que este aporte es más o menos 
de 8 millones de pesos mensuales; consecuencia, 
aproximadamente de 96 millones de pesos al afio. 

Por eso, en, níngún caso, aún en el aspecto 
contable, habria el excedente previsto en el Pre­
supuesto, de más de nueve millones de pesos. 

Por otra pa,rte, la suma consultada en el Pre­
supuesto fué i,nsuficiente, porque al 31 dI' diciem­
bre de 1946, el Fisco debla a la Caja la suma 
de 63.267.000 '[lesos. En consecuencia. fUF una su­
ma insuficiente ... 

E! señor MAIRA.- Esa es otra cosa. 
E! señor CORREA LETELIER.- Es la misma 

cosa, señor Diputado. 
El señor MAIRA.- Su Senorla sabe .. 

. El sefior GOLOMA (Presidente).- ¡Honorable 
señor Malra! 

El señor CORREA LETELIER.- De tal manera 
f¡Ue yo pongo en duda la exactitud de la cifra 
proporcionada por el Honorable sefior Brañes, 
porque veo que está en contradicción con la que 
me ha proporcionado el Departamento de Con-

tabllidad de la Caja de Empleados P1íbUcOli y 
Periodistas. 

Por otra parte, y quiero insistir 30bte esoo; 
entiendo perfectamente la distinción entre el as­
pecto contable y la materialidad del pago, y di­
cen los señores Diputados que, con consultar el 
monto preciso del aporte, se puede tra./lpasar el 
saldo. 

Lo comprendo perfectamente. 
Pero hay. otro aspecto que considerar: si Sil 

hace el traspaso es para destinar los fondós ro 
otro fin; al hacerlo, es natural suponer qUe M! 

tendrá el propósito de invertir materialmE'nte esos 
fondos. 

Pues bien creo que es más honrado pagar 11\& 

deudas que' buscar otros fines en qué invert1t 
los fondos que hay, 

En el aspecto contable, entonces, yo dudo dI? 
estas Cifras; Y, en el aspecto material, práctic(l, 
me parece inconveniente invertir en otrM flnal!­
dades un dinero que debe dedicarse preferen­
temente a pagar las obligaciones que tiene el Fisco 
para con esta Caja. . 

. Por otra parte,' debo agregar que la deduccióll 
que se ha hecho a los empleados públicos del 
10 por ciento' de sus sueldos, tampoco ha ido 
en su totalidad a la Caja. De modo que este 
punto, de minima moralidad, tampoco (lumpl" 
el Fisco. 

Y, por último, debo advertir que la afirmac1ól1 
que hizo el Honorable señor Maira en cuanto a que 
este año estaria pagado ese aporte. debo hacer 
presente que se refiere a un aporte en bono~ 
que no curió el total de 10 adeudado E'ste año. 
y tanto es as! que la Oaja se ha encontrado 
sobre girada y pagando intereses a los bancos, 
mientras el Fisco le adeuda dinero sobre el cual 
110 le paga intereses. 

Yo pediría que se aplazara la discusIón de este 
proyecto hasta mañana, mientras se pir'!en datos 
a la Caja de Empleados Públicos y Periodistas. 
o que se rechazara porque, con los antllcedentes 
actuales, no está justificada su aprobación .. 

VARIOS SENORES DIPUTADOS. Hay que de&­
pacharlo ahora. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Echeverrla. 

E! señor ECHEVERRIA.- El señor Oiputau(¡ 
Informante ha afirmado que, al consul~e el; 
el Presupuesto para el presente afio la suma. d(· 
$ 105.000.000 como aporte fiscal a la Caja de Em­
pleados Públicos Y Periodistas, esa suma resultó 
excesiva y superior en $ 16.000.000 a los gastos 
efectivos que con ella debe afrontar el Fisco 
Al 31 de diciembre de 1946, como lo ha afirmada 
el Honorable señor Correa Letelier, el Fisco adeu­
daba a esa Caja $ 63.000.000 por connepto de 
aportes. En consecuencia ... 

-VARIOS SEl'iIORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

E! señor COLOMA (Presidente).- Rul'go a los 
señores Diputados se sirvan guardar silencIo. 

El señor ECHEVERRI1\.- '" la Ley de Pre­
supuestos debió consultar para el año 1947, los 
63 millones que adeudaba por el año 46 más la 
cantidad aproximada de $ 100.000.000 correspon­
dientes a pagos que por el mismo concppto debe 
afrontar en 1947. En' total, debieran consultarse 
más o menos diento sesenta y tantos millones 
de pesos, y sólo se consultaron 106 millones. 



SESION 41.a ORDINARIA, EN MARTE8 9 DE SEPTIEMBRE DE 1947 1963 

Ahora se pretende, respecto a esa. fuma que 
es indignificante para cumplir los compromisos 
fiscales con la Caja, cercernarle $ 16.000 000. Es­
to no es serio, señor' Presidente, esos dineros 
sobrantes si los hay, debe recibirlos la Caja y 
no deben destinarse a otros fines por muy ur­
gentes que parescan. Y debo agregar quP- no son 
éstas las únicas sumas que el Fiscc debe a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas; le 
adeuda las imposiciones de los propios empler.­
dos que los habilitados del Fisco han desconta­
do en las planillas de pagos y que. a la fecha 
representan $ 48.000.000. 

En total, según los datos suministrados al 18 
de agosto del presente año, el Fisco 'ldeuda a 
la Caja $ 153.000.020. 

En estas condiciones, me parece que la Hono­
rable Cámara haría muy mal cercenándoJe a estp 
item $ 16.000.000 para destinarlos a otre objeto, 
Creo que, en primer lugar, debe pagarse a la 
institución acreedora, a qUien se destinaron estcs 
dineros en el Presupuesto del año 1946, 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Maira. 

El señOr MAIRA.- Yo ¡bmento qUe mi Hono­
rable COlega señor Correa Letelier y posterior­
mente el Honorable señol' Echeverría, incurra'.l 
en un error tan sumamente conocido en materia 
de presupuestos. Porque si de lo qu~ se quej<~ 
Su Señoría. es de que exista una deuda a la Ca­
ja por imposiciones anterio1€S, eabe que esto no 
se puede· pagar con el ít~m 06r 01, 06 b, que co­
lTesponde a los aportes del año que el Fisco h2-
ce a las Cajas de preVisió~. sino que se paga con 
el ítem de cuentas fiscales pendientes. Con este 
rubro se pagan dentro -el plazo respectivo, ésta 
y las demás cuentas que tiene el Fisco. 

Pero, señor Presidente, aunque se quisiera, na 
.'l€ pOdría dictar un decreto con cargo a este 
ítem para pagar a la Ca,~a de Empleados Públi­
cos, lo que se le debe. Yo hago fe en las pa­
labras de Su Señoría. 8n cuanto a que se deo" 
éSta o cualquiera otra cantidad por ltfíos ante­
riores. por este ca.pítulo. De manera que se re·­
baja ahora de la suma consultada, de los cie11-
to cinco millones de pesos, lo que efectivamente. 
excede de la caritidad cnlculada para este año 
sobre lo que el FiSco debía pagar. No Be rebaja 
nada a la Caja, porque tampoco se l.e puede pa­
ga! más. 

El señor CORREA LETELIER.·- ¿.Me permite. 
señor Diputado? 

El señor MAIRA.- con mucho gusto. 
El señor C'ORREA LETELIER.- Aún en ."1 

aspecto que Su Señoría pla~tea, de qtk eOll 

ochenta mmones de pesoO' estatía ajustada b 
C'aja de Empleados Públicos ... 

El SEñor MAIRA.- ¡Con 84 millones de ¡::lesOS! 
Le vaya dar la cifra exacta.' 
El señcr BRAÑElS.- Con 88 millone.,. Hono­

rables Diputada. 
El s€iior MAffiA.- Con 88.381.976 pesO". 
El sefior CORREA LETELIER.- Yo tengo un8 

liqUidación del Departamento de Contabilidad en 
la que se indica que la suma es ligeramente su­
perior a ocho millones de pesos mensuales; en 
eonsecuencia, . serian 96 mmones al afio, 

El sefior MAIRA.-- Pero frente (1 eH' ;;~\!lUI 
global... . 

El señor OORREA LETELIER.-· ¡No es glObal! 
El señor MAIRA.- ... que le indicaron sSu 

Sefíor1a yo le señalo el cálculo exacto, hecho y 
fijado por un Decreto Supremo, de 24 de juniO 
de 1947, que determinó la cantidad a pagar en 
ochenta y ocho millones trescientos ochenta .., un 
mil novecientos setenta y seis pesos. 

El señOr CORREA LETELIER.- ¿Si me per­
mite, Su Señoría? 

El señor COLOMA (presidente).- Ruego a 10<' 
Honorables Diputados, dirigirse a la Mesa. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.- El Honora­
ble señor Maira me ha concedido una interrup­
cIón, señor Presidente. 

El señor C'OLOMA (Presidente). - Con la ve­
nia del Honorable señor Maira, tiene la pala.bra 
Su señoría. 

El señOr ALDUNATE PHILLIPS.- Aqui se 
están confundiendo varios conceptos. 

En la ComisiÓn de Hacienda se hizo presente. 
ademáS. otro problema relacionado con esta me­
rería. 

En efecto, según la Caja de 'EmpleadOS Pú.bl!­
cos, esta deuda se devenga mensualmente y. en 
consecuencia, transcurridos J>cho meses, se le 
debería, de acuerde con d cálculo dado por el 
Honorable señor Correa Letelier, la suma de 
$ 64.000.000; en cambio ~1 Fisco dice que esta 
deuda Ee df)venga por me'Jsualidades vencidas, ~, 
que, en cualquier período que la pague, él cum­
ple con su deber. 

Hay. pues, disparidad "e criterios: la Caja de 
Empleados Públicos considera que hasta el mes 
de septiembre se le están debiendo ocho mp.~€s 
de impcdciones. Y' el Fisco, en cambio, conside' 
ra qUe tiene plazo para pagar su aporte hasta ('1 
31 de dic1embre. Por eso, !le es raro que, con €S~ 
criterio, la contabilidad de la Caja, creyendo es­
tar en la razón. haga aparecer al Fisco en deu­
da con ella. 

El fegundo aspecto qUe debe tenerse en con­
~ideración en este problema, es el punto del pa­
go en d'inero efectivo o en bonOS. Deegraciada­
mente no recuerdo en todos sus detalles la ex­
plicación que nOs dió el técnico de la Oficina de 
Presupuestos en la Comisión de Hacienda. Re­
cuerdo, eEO sí, que el func1onal'io informante ma­
nifestó qUe la cuota que se había fijado en bo­
nos habia aumentado Y, en conrecuencia. la cuo­
t" QU~ el Fisco det1a pagar en dinero efectivo 
había dism!nufdo, de donde nacía. entonces. este 
exceso, que en estes momentos se desea traspasar. 

Por lo tanto, en este debate hay que tener pre­
fente e·~te conjunto de consideraciones. Las "U­
rnas adeudadas por el Fisco a la Caja de Em­
pI"ados Públicos, se consideran tales por parte 
de la Caja considerando los meses dUrante los 
~uale,s ha debido devengarse el aporte fiscal; Y. 
por otro lado, el Fisco consjdera que ellos se dE­
venga,n por anualidades vencidas. 

POr otra parte, nQ hemos te~ido las cifras pre­
cisas dI' Jo que debe pagar~e en b<lnos y de lo 
que debe pagarse en efectivo. _ 

En resumen, los miembros d'e la Honorable Cá­
l.n?~ra. E~ formll1'on concepto bien claro de que 
la .<ituación legal permitía este traspaEo, que era 
perfe::tamente legítimo, efectivo Y encua.dra;jt~ 
dentro de la,'; necesidades del momento. 

El seflOT CORREA LETELIER.-- ¡,M~ permlt" 
Honorable colega.\' 
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El sefior ALDUNATE PHILLIPS.- Yo nO 
quiero negar que en Una situación de normalidad, 
este debate y este problema no se habrían plan­
teado. El 2 de enero la Caja habrta cobrado lo 
que el Fisco le adeudaba por impo,siciones y ten­
dría los millones necesarios a su disposición; pe­
ro, frente a la situación real de anormalidad en 
qUe hay que estudiar cuáles son las necesidades 
mas premIosas Y' pOEtergar las QI\le no lo son, e" 
imperativo buscar e idear una cantidad de arbitrios 
y, en tal situación, yo considero perfectamente 
legal este traspaso. 

Esto fué el criterio que nos formamos los miem-
bros de la Comisión, sefior Presidente. ' 

El sefior MAIRA.- Voy 8 agregar una liltima 
palabra, Eefior presidente. 

El sefíor COLOMA (Presidente,).- puede con­
tinuar, Su Se~oria. 

El sefior MAIRA.- En el artículo 21 de la Ley 
N.o 4.520, que conooe perfectamente bien el Ee­
ñor Diputado ... 

El sefior CORREA LETELIER.- ¿QUé ley, 
Honorable Diputado? 

El sefior MAIRA.- La Ley número 4.500, Or­
gánica de presuJllllestos. 

DlE,pone esta ley que €, tos traspasos de fon­
dos deben ser hechos con autorización adminis­
trativa, y después del mes de septiembre, y que 
ni aún en el cazo de ser aprobados por el Presi­
dente de la República o por el CongreEo Nacional. 
puedEn ser cursad'os sin que el Contralor Gene­
ral de la RepÚblica, establezca por escrito que 
el item no está comprometido ni agotado y quc 
el traspaso procede. 

El inciso a que me refiero dice lo siguiente: 

'Los traspasos a que se refieren los inCises pre­
cedentes, sólo podrán efectuarse después de com­
probar que el item de que hayan de tomarse los 
fondos no está agotado. 

Además la petición debe hacerse POr interme­
dio del C~ntralor General, quien deberá certifical 
el estado de los fondos de los ítem afectados, y 
exponer por escrito su dictamen sobre la pro, 
oedencia del traspaso pedido. Ni aún después de 
aprobados pe-r el Presidente de la República o por 
el Congreso se podrá dar curso a los traspasos, 
mientras. el' Contralor Gelll~a'al no haya recibido 
cc-nstanciá escrita de la aprobación". 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la palabra, se· 
fiar Presidente. 

El señor MAIRA. - QUilero terminar exprel!'an 
do que el traspaso pertinente que está en discu· 
siÓIl es procedente y legal y, más que eso, señor 
Presidente, es indispensable, per lo que debe ser 
aprObado por la Honorable Cámara. 

El sefior BRARES.- Pido la palabra. 
El sefior SANTA CRUZ.- Pido la palabra. 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la pa· 

labra el Honorable Diputado Informante. 
A continuación, Su Señoria. 
El sefior BAEZA.- Si centlnúa la discusión de 

este proyecto, que es de suma urgencia no vamOl' 
a alca:nzar a votarlo. 

El sefior BRA:ftES.- Vaya ser muy breve, Ho. 
norable COlega. 

El sefior ESCOBAR (den Andrés).- Podría· 
mas prorrogar la hora. 

El señor COLOMA (Presidente). - Está pro­
rrogada, Honorable DipUtado. 

El sefior BRAl'iES.- Con respecto a la indica, 
ción que se ha hecho, quiero expresar a mi Ho­
norable colega, señor Echeverria. que, lo que se 
ha dispuesto en este decreto 2,461, de 4 de junio 
de este año, es el pago de lo adeudado el afio 
1947. 

El señor MAIRA.- 1946, Honerable colega. 
El sefior BRAl'fES. - Lo adeudado del afio 1946; 

como dice mi Honorable COlega señor Maira 
qUe se paga este año sobre la base de lo 
calculado el año pasado, y, globalmente, el Pre­
supueste consultó en el item 06¡01¡06¡b la suma de 
105 millones de pesos. 

¿cuánto le correspornie pagar al Fisco, sin per'" 
juicio de lo que Su señoría afirma de que el Fis­
co debía por aportes anteriores la suma de 63 mi­
llones de pesos? Le- que se debe pagar este afio as­
ciende a la suma de 88 y tantos millones de pesos, 
de UIl? total calculado de ciento cinco millones. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado, para entenderle bien? 

¿El Honcrable sefior Maira dijo que los ciento 
cinco millones, se calculaban sobre la base de los 
sueldos pagados el año pasado? 

El señor MAIRA.- Sobre la base del aporte 
fiscal correspondiente al porcentaje de les suel­
dos pagados el afio 1946. 

El señor CORREA LETELIER. - . Entonces es 
una suma matemática. 

El sefior MAIRA.- No, Honorable COlega, poif' 

que Su Sefioría sabe, remo profesor del ramo que 
es, que el Presupuetto se confecciona en junio, se 
ccmienza a discutir en septiembre y queda apro­
bado antes de diciembre. En consecuencia, Su Se­
fiaría no puede saber, exactamente, lo qu.e se po­
drá disponer en los diverses ítem del Presupuesto, 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a. Su 
Señoría dirigirse a la Mesa. 

El sefior BRARES.- Yo qudero dejar bien en 
claro qUe en esta discusión se trata solamente de 
dejar establecido que en este decreto se deter· 
mina la obligación que tiene el Estado de ~o7lcu· 
rrir hasta cen la suma de 88 millones de pesos 
para integrar los fondos de la Caja Nacional de:: 
EmpleadOS Públicos y Periodistas. 

El excedente de 10 calculado es 10 que se pre-· 
tende traspasar del item Q6iOll06lb a los ítem 
06¡05¡04¡d-l, . :J6¡05¡04ld-2, y 1O:01¡04Ii-1 N.o 2, para 
atender el pago de jornales y rancho. . 

Dice Su Sefiorfa qUe realmente el Fisco debe te­
ner estos fondos para poderlos pagar. Precisamen­
te, lo que se quiere traspasar es el excedente que 
está calculado para poder pagar jornales de obre­
ros portuarios. Esto es ooa COSa imprescindible 
que ne admite espera. Aún cuando estemos en fa­
lencia'" es necesario dar cumpllmiento ex8ctc al 
pago del jornal diario a los obreros portuarios. Es 
una cosa que urge y, por consiguiente, este tras­
paso hay que hacerlo. 

En segUida, el segundo traspaso se refiere al 
rancho de la Armada. No creo que se le pueda 
decir a la marinería que espere una nueva le\y que 
le vaya a dar los fondos necesarios para poder 
comprar su alimentación diaria. 

De manera que por este motivo quiere- reafinnar 
el punto del Honorable señor Maira en el senti­
do de qUe esto es perfectamente constitucional y 
está bien hecho. Además, está sometido a las dis­
posiCiones de la Ley Orgánica de Presupuestos, 
que actualmente están en vl,gor, 
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El traspaso que se hace está plenamente jus­
tificado, porque se trata de atender dos necesi­
dades impostergables: pagar sus salarlos a los 
obreros portuarios, y, después, dar de comer a la 
tropa de marineria. 

Con todos estos antecedentes, le ruego, señor 
Presidente, recabe de la Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto de ley. 

El señor SANTA CRUZ.-Pido la palabra, se· 
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).'- Tiene la pa­
labra Su Señoria. 

El señor SANTA CRUZ.- También opino, se­
ñor Presidente, que el proyecto debe ser aprooa­
do. Creo que en esta materia hay tres cosas que 
no deben confundirse: la existencia de una obli­
gación o necesidad del Fisco, la autorización da­
da en el Presupuesto para pagarla y el pago efec­
tivo. 

Puede haber muchas deudas fiscales realmente 
existentes, pero no pueden pagarse mientras el 
Presupuesto no autorice el pago, incluyendo la su· 
ma necesaria en el item respectivo. 

Aun la autorización para pagar que significa 
1;" inclusión en el Presupuesto, no implica nece­
sariamente el pago efectivo de la obligación o 
necesidad fiscal, porque éste se halla sUjeto a la 
existencia de fondos. 

Aquí no discutimos el problema de la deuda del 
Fisco con la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas. Creo que esto puede dejarse fuera del 
debate. 

El señor MAIRA.-No procede. 

El señor SANTA CRUZ.- Discutimos un pro· 
blema presupuestario de contabilidad, de autori­
zación para pOder pagar lo que se debe. 

Según el texto del actual Presupuesto, el Fisco 
está autorizado para pagar a las Cajas de Pre­
visión esta suma de veintidós y medio millnnE:s 
de pesos, y, por otra parte, el Fisco necesita, pa­
ra, pagar jornales y ranchos, de la misma canti­
dad; pero no puede pagarlos porque no tiene la 
autorización presupuestaria. 

Por ")1 proyecto en discusión se trata de supri­
mir la autorización que tiene el Estado para pa~ 
gar veintidós y medio millones de pesos a las 
éajas de Previsión y cambiarla por una autori~ 
zación para pagar jornales y ranchos por la 
misma suma. Este es el problema, señor Presi~ 
dente. ' 

¿Qué considera más urgente la Honorable Cé.­
mara sin discutir la existencia de la deuda del 
Fisco' para con las Cajas de Previsión? ¿Pagar 
las deudas a las Cajas de Previsión o continual 
con el mantenimiento de servicios indispensables, 
que podrían paralizaJ;se por el solo hecho de no 
estar autorizado el Fisco para pagar los jornales 
y ranchos que son necesarios? 

Estimando que esto último es mé.s urgente, y 
sin perjuicio de que el problema de la deuda que 
tiene el Fisco para con las Cajas de Previsión sea 
considerado en el proyectado financiamiento ge­
neral de la Hacienda Pública, votaré en favor del 
proyecto, y, asimismo, pido a mis Honorables co~ 
legas que lo aprueben. 

El señor COLOMA (Presidente) .-' Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerr~do el debate.' 
En votación general el proyecto. 
-P1'aeticada al votación eD forma eeoDÓmlca, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. '1 
votos; por, la negativa, 1 voto. 

El señor ECHEVERRIA. - Dos votos. 
El señal' DIAZ. - Son dos' los votos en contra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Aprobado en 

general el proyecto. -
Como no ha sido objeto de indicaciones, qUl'da 

también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13. -EXPR.oPIACION DE UN INMUEBLE UBI­
CADO EN SANTIAGO, QUE PERTENECIO 
A DON BENJAMIN VICURA MACKENNA, 
CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL-

El señor COLOMA (Presidente). - Sol1cito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar el 
proyecto, tU cuarto trámite constitucional, que au­
toriza la expropiación de la casa que pert'!nec1e. 
ra a don Benjamín Vicuña Mackenna. 

Acordado. 
Se va a dar lectura al oficio del Hono.rable s.:. 

nado. 
El señor SECRETARIO.- "El Senado ha teni­

do a· bien desechar las modificaciones de la Hono­
rable Cámara al proyecto que declara de utili­
dad pública y autoriza la expropiación de las ca­
sas que pertenecieron a don Benjamín Vicuña 
Mackenna". 

El señor COLOMA (Presidente) .-En discusión 
las modificaciones de la Cámara, rechazadas por 
el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GODOY.- Pido la palabra, sefior Pre­

sidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Godoy. 
El señor GODOY.-Señor Presidente, una vez 

que la Honorable Cámara despachó el proyecto de 
ley en homenaje a don Benjamín Vicuña Mac­
kenna, autorizando la creación de un museo en el 
actual cerro Santa Lucía, que representa la obra 
material y urbanistica que dejara a la posteridad 
este hombre extraordinario, creo que es lógico que 
se insista en los términos en que el proyecto fué 
despachado por esta Corporación. 

Así resulta doblemente honrado un hom­
bre que se caracterizó por, su acrisolada vi­
da y por su obra, si se trata de evitar -en 
el caso en que prosperara el punto de vista 
del Senado- que en la futura adquisición 

. de la casa en que nació Vicuña Mackenna. 
surjan dificultades de parte de sus deudos o 
descendientes, como se vió durante la discu­
sión que esta Honorable Cámara hizo del pro­
yecto. Por consiguiente, sugerimos la idea de 
que la Cámara insista en los términos en que 
ella despachó este proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor WIEGAND. - Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor WIEGAND. -Señor Presidente, he 
vido con mucha atención el debate suscitado 
eon respecto a! proyecto de traspado de fon­
dos en el Presupuesto Nacional ... 
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El señor COLOMA (Presidente). -- Hono­
rable señor Wiegand ... 

El señor WIEGAND. - '" y de ese debate 
me formé la convicción de que, en realidad. 
se estaba salvando una situación que efectt. 
vamente era de toda urgencia salvar, como ,~::; 

el pago de los salarios de los obreros dfJ 
puertos ... 

El señor ABARCA. -Eso no está en discu 
sión. Que se refiera al proyecto en debat!', 
señor Presidente. 

El señor COLOMA tPresidente). - Iba do 

hacer la misma observación al Honorable Di­
putado, pero la Mesa se ha dado cuenta aL 
que estaba empezando su intervención CO!l 

respecto a la materia en debate. 
El señor WIEGAND.-Decía, señor PresI­

dente, que me he dado cuenta de la urgen' 
cia que existe en pagar los salarios de lu,­
obreros de puertos, los que son pagados por 
particulares y cuyo monto en el Presupuesto 
es de 130 millones de pesos de entradas con 
cien millones de gastos. Pero el caso que se 
presenta en este momento es que hemos de­
jado de pagar lo que por la ley corresponde 
a los empleados públicos como imponentes en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas ... 

El señor COLOMA (Presidente) .--- Hono­
rable sefior Wiegand, ruego a Su Señoría con· 
eretarse al proyecto de ley en debate. 

El señor WIEGAND.-Voy a entrar en ma­
teria, señor Presidente. 

Me parece que no sería propio autorizar un 
gasto de expropiación de esta naturaleza cuan 
do se sabe que la Caja Fiscal está en fa­
lencIa ... 

El señor DIAZ. -Que se refiera al proyee 
too señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Honc­
rabIe señor Díaz, ruego a Su Señoría guardar 
silencio. Ahora es Su Señoría el que está 
equivocado. 

Puede continuar el Honorable señor Wle­
gand. 

El señor WIEGAND.-- Por esta razón, se­
ñor Presidente, me permito solicitar que se 
insista en la idea aprobada por esta Honora­
ble Cámara. 

No creo que sea posible hacer un gasto que, 
. por muy justo que pueda aparecer en estos 
momentos, dada la situación por que atra 
vi esa el Erario Nacional, es imposible ej een­
tarIo. 

Por estas consideraciones, voy a votar po:' 
la insistencia del proyecto de esta Honorable 
Cámara. 

El señor RlOS V ALDIVIA . -~ Pido la pa­
labra. 

El señor COLOMA (Presidente),·· Puedp 
1isar de ella !5u Señoría. 

El señor RIOS VALDIVIA.-Señor Presiden­
te, cuando la Honorable Cámara trató el pro­
yecto sobre creación del Museo Benjamín Vi. 
cuña Mackenna, tuve la honra de presentar 
las indicaciones, que han sido rechazadas por 
el Honorable Senado, a fin de modificar este 
proyecto y hacer el Museo, sin un gasto enor­
me, en el local que yo indiqué en el 'Cerro 
Santa Lucia de Santiago. 

Por eso, señor Presidente, nosotros vamos 
a insistir en el proyecto tal como fué despa­
chado por esta, Honorable Cámara. 

El señor COLOl\-IA (Presidente).- Ofrp.zco 
la palabra. 

Ofrezco al palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación si la Honorable Cámara in­

siste en sus modificaciones. 
Si le parece a la Honorable Cámara, .,'" 

acordará insistir. 
Acordado. 

H.-PREFERENCIA PARA TRATAR VAmO~1 
PROYECTOS DE LEY, 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito 
d asentimiento unánime de la Honorable Cli,- . 
mara para tratar sobre Tabla el proyecto qilé 
faculta al Director General de Obras Públi 
cas para seguir invirtiendo los fondos ordi­
muios y extraordinarios que no hayan sido 
invertidos al final del año presupuestario an­
terior, proyecto que se encuentra impreso en 
el Boletín N. o 6.063' , 

Acordado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés)·~ ¿Me 

oermite, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente) ,- Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).·- Es pa­
ra solicitar de la Mesa que, a continuación del 
proyecto a que se ha referido el señor Presi­
dente, se trate el proyecto que concede nUE" 
vos recursos a la Línea Aérea Nacional, que 
se encuentra impreso _en el Boletín N. o 6,006. 

El señor COLOMA (Presidente).-' Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para tratar, a continuación del proyec­
to anterior, el proyecto que concede nuevos 
recursos a la Línea Aérea Nacional . 

Acordado. 
Solícito, además, el asentimiento de la Sala 

para tratar, a continuación, en segundo informe, 
el proyecto referente a la reserva del 10 por cien­
to del ganado lanar para la provincia de Maga­
)lanes. 

Acordado. _ 
El señor CORREA LETELIER. - y también, 

señor Presidente, el proyecto referente a la Mu­
nicipalidad de Ancud. 

El sf'fior COLOMA (Presidente) . - SI le pa­
rece a la cámara, también se trataría el pro-
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.vecto que autoriza a, la Municipalidad de An­
cud para contratar un empréStito Y. además, el 
proyecto que cede unos terrenos, en la provincia 
de Malleto. al sefiqr Juan Benavente. 

Acordado. 
El señor ACHARAN ARCE. -Pido la palabra, 

.señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Con la ve­

nia de la Saja, puede usar de la palabra SU 
Señoría. 

El señor ACHAHAN ARCE.·- Era solamente 
para T<>gar a Su Señoría que recabara el asen­
timiento de la Sala para agregar, a los proyec­
tos en:mciado~. el que concede autorización a la 
Municipalidad de Río Bueno para contratar un 
f'mpréstito. 

El señor GODOY.- Es anticomun~ta ... 
El sEñ.or COLOMA (Presidente).- No hay 

:acuerdo. 

15. - AUTORIZACION AL DIRECTOR GENE­
RAL DE OBRAS PUBLICAS PARA SE­
GUIR INVIRTIENDO LOS FONDOS OR­
DINARIOS Y EXTRAORDINARIOS QUE 
NO HAYAN SIDO INVERTIDOS AL FI­
NAL DEL A~O PRESUPUESTARIO AN­
TERIOR. 

El sefiar COLOMA (Presidente).- Correspon­
de ocuparse del proyecto qUe faculta al Director 
General de Obras Públicas para seguir invirtien­
do los fondos ordinarios y extraordinarIos Que 
no hayan sido invertidos al fillal del año pre­
supuestario anterior. 

BDletín N.o 6.063. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Bustos. 
"'~:'::"'Dice el proyecto: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Se faculta al Director G€ne­
ral de Obras Públlcas para seguir' invirtiendo, 
a contar desde elLo de enero de cada año. en 
los estudios. ponstrucción, conservación y explo­
tación de obras públicas. los fondos ordinarios y 
extraordinarios destinados a ellas, que no hayan 
sMo invertidos al final del afio presupuestario 
anterior. de acuerdo con el saldo qUe indique la 
~oreria de la República, orrespondlente al 31 
de dicIembre del año anterior. 

Articulo 2.0- Los decretos que se dicten sollre 
inversión de fondoo, y qUe sean imputados a 
fondos ordinarios o extraordinarips de obras pú­
blicas, se seguirán cumpliendo hasta la term!­
nadón de las obras o la total inversión de los 
tondos. 

Sin embargo, los fondOlS que no hayan sido 111-
vertidos al 31 de diciembre del año siguiente a 
su autorización, podrán ser destinados a otras 
obras análogas por medio de un decreto supre­
mo. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

El sefí.o,r COLOMA (presidente).- En d~cu­
sión general el proyecto. 

Él señor BUSTOS.- Pido palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BUSTOS.- La Honorable Cámara sa-

oc que 10.<; fondos no Invertidos no pasan a ren­
tas generales una vez terminado el año. 

Pero sucede que estos fondos no pueden utill­
za,'se en los primeros meses del año, porq11e se 
nécesita, primero. que ;aya un balance de la 
Hacienda Pública, que demorará, máS o me­
nes, un mes, y, en seguida, dictar un nUeVo de­
creto para la inversión de estos fondos. 

El proyecto de que se trata viene a modificar 
esta situación. y autoriza al Director General de 
Obras Públicas para que pueda seguir girandO 
cen los decretos del año anterior. 

Con esto, señor Presidente. Se' beneficia, PI1n­
cipalmente, la zona sur, en que el tiempo favo~ 
rabIe par~. trabajar son los meses, precisamen­
te, en que no hay fendos disponibles. 

QU<cdo a disposición de Sus Seño~las para cual· 
qUiera información que deseen al respecto. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

(_rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vc"!l.c!ón general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
AprObado. 
No hay Indicaciones. Queda tambien aproba­

do en partlr.ular. 
Terminada 111 diScusión del proyecto. 

16.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLlCA PARA ENTREGAR A 
DON VALENTIN BENAVENTE UNA EX­
TENSION DE TERRENOS FISCALES EN 
EL DEPARTAMENTO DE CA~ETE. 

I 

El señor COLOMA (Presidente). - A cont1-
nuaclóIl. corresponde o~uparse' del proyecto que 
autoriza al Presidente de la República para en­
tregar a don Valentfn Benavente una extensión 
de terrenes disponibles en el departamento de 
Cañete. 

El spñor SECRETARIO.- Dice así elproyec­
to: 

"Artículo 1.0- Se autoriza al Presidente de la 
República para que entregue al señOr Valentín 
Benavente una extensión de terrenos fiscales dis­
ponibles. por un valor equivalente al de . las 1.395 
hectáreas que se le entregaron el 21 de abril de 
1920. el! el departmento de Cafiet~, entrega que 
fué deja<la sin efecto por decreto N.o 1.5'70, de 
30 de noviembre de 1922. 

Artículo 2.0- Un ingeniero del Departamento 
de Mens1ua de Tiel"ras, del Ministerio de Tierras 
y Colonización, y otro dEsignado por don Valen­
tfn Benavente. avaluarán los terrenos QUe 18 
fueron entrega<ios a este último en la fecha y 
lugar indícado.s en el articulo anterior. 

Artículo 3.0- Estos m~mos ingenieros avalua­
rán también los renLllos f~cales que señale el 
Ministerio de Tierras y OolonIza.c1ón e 111dicarán, 
adEmás, la extensión que de ellos correspondería 
ent~gar al ¡;¡eñor Benavente como compensación 
p<:Jr aqUEllos cuya entrega fUé dejada sln efecto. 

ArtíCUlo 4.0- Si se produjera desacuerdo en la 
extensión de terrenos fiscales que se estime co­
rrespondería entregar al señor Benavente en Vir­
t.ud de las avaluacíones que se practiquen, resol­
verá en definitiva el Minlsterl0 de Tierras y CO­
loniZacióu. 
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Artículo 5.0- Los honorarios y demás gastos 
riel ingeIÜerO designado por el sefior Benavente 
serin de su cargo. 

Artículo 6.0- El señor Valentin Benavente de­
berá aceptar el fallo qUe exPida el Ministerio de 
Tierras y C<l.}oniza.ción y declarar por escritura 
pública que da po,r terminado todo reclamo en 
contra del Fisco, con la entrega de los terrenos 
q~ b"e determinen. 

Articulo '7.0- Esta ley comenzará a regir des­
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).- En discu­
s1ón general el proyecto. 

E! señor DURAN (don Julio).- Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio).- Señor Presi~ 
-dente, la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia conoció, en la semana pasada, de es­
te proyecto. La verdad es que la Comisión de 
Agricultura, que conoció el fondo del pro,blema 
que en este instante trata la Honorable Cámara, 
acordó enviar el proyecto a la Comisión de Cons­
titución, Legislación y Justicia, que me ha nom­
brado relator de él. La Comisión lo conoció en 
la parte que le correspondía, pero el fondo del 
proyecto ya ha sido informado a la Honorable 
Cámara por el Honorable señor Ferreira. 

Estimó la Comisión de Constitución. Legisla­
ción' y Justicia, que este proyecto impIica, en el 
fondo, una transaoción y que, en consecuencia, 
el Fisco puede entregar al señor Benavente, por 
los dañ05 que le ocasionó, los terrenos qUe en el 
mismo proyecto se proponen. 

Esto es lo que puedo informar a la Honorable 
Cámara. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
CerN.do el debate. 
En votación. 

Si le parece a la Honorablbe Cámara, se apro­
bará . el proyecto. 

El señor DIAZ. - Con nuestra abstención, se­
ñor presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
general el proy¡ecto. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 28 
votos; por la negativa, 1 voto. 

;El sedar COLOMA (Presidente).- APTObado en . 
¡¡-eneral el proyecto. 

Como no se han pres'entado indicaciones, queda 
también aprobado en particular. 

E! señor DIAZ.- Con nuestra abstención, seficr 
Presidente. 

Xl sefior DURAN (don Julio).- Con el mismo 
nü.mero de votos. 

E! señor COLOMA (Presidente).- No ha habi­
do votación particular, Honorables DiputadOS. por. 
que reglam.e.ntariamente ha quetado aprobado en 
particular por no haber sido objeto de indicacio­
nes. 

El sefior DIAZ.- De tOdas maneras, sefior Pre. 
sidente, aunque no ha habido votación particular, 
queremos dejar constancia de nu~tra posición.. 

1'7-0BLIGACION' DE LOS CRIADORES DE GA· 
NADO LANAR DE MAGALLANES, DE ItE. 
RERVAR UN PORCENTAJE DE SUS ANI· 
MALES PARA EL CONSUMO INTERNO 
DE LA PROVINCIA.- SEGUNDO INFOR­
MIE. 

El señor DOLOMA (Presidente).~ Corresponde 
ocuparse a cO:ltinuación, del proyecto, en segundo 
informe, po;' el cual se establece que los criadores 
de ganado lanar de la prOVinCia de Magallanes 
deberán reservar hasta ellO por ciento de sUS 
animales de esquila para el consumo interno ~e 
esa ,provincia, 

Está impreso en el Boletín número 5,093 bis. 
En conformidad al Reglamento, continúa como 

Diputado informante el Honorable señOr OJeda 
En discusié.n particular el proyecto. 
El artículo 5.0 queda aprobado reglamentaria. 

mente, por no haber sido objeto de indicaciones. 
En discusión el articulo 1.0. 
El señor SECRETARIO,- Dlee el artículo. 
"Art&eulo 1.0- Los criadores de ganado lanar 

de la provincia de Magallanes deberán reservar 
y entregar anualmente hasta un 8 010 de sus 
animales de esquila, para el consumo interno G'e 
la provincia. Estos animales serán entregados be­
neficiados por cuenta de los propietarios, Qlúenes 
conserva l'án el cuero y demás subproductos. 

El señor COLOMA (Presidente).- En discusión 
el artículo. 

Ofrezco la pal!l!bra. 
El señor OJEDA.- Pido la palabra. 
E! señor COLOMA (Pres~dente).- Tiene la. pa­

labra Su Sefioria. 
E! lOeñol' OJEDA.- señor Presidente, la Comi­

sión de AgriCUltura consideró este proyecto en 
segundo informe, y durante su estudio tuvo en 
vista varias indicaciones. Fué aprobada la del Ho. 
norable señor Correa Larram en el sentido de 
reemplazar el guarismo: "10 por ciento" por "8 
::Jor ciento". 

El artículo Lo del proyecto, señOr Presidente, 
establece para los criadores de ganado lanar de la 
proVincia de Magallanes, la obll.gatoriedad de "re­
s,ervar y entrega.r anualmente hasta un 8 por cien· 
to de "us animales de esquila, para el consumo 111. 
terno de la provincia'~. Este articulo dispone, ade. 
más, que "estos animales serán entregados bene­
ficiados por cüenta de los Propietarios, quiene& 
ccnservarán el cuero y demás suoproductos". 

Esto es cuanto podría informar a la Honorable 
Cámara en relación con este articulo, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .'- Qmzco la 
palabra. 

Ofrezco la palabr,;" 
Cerrado el debate. 
En votacién el articulo 1.0. 
Si le parece a la Honorable Oámara, II€ apro-

bará al articulo 1.0. 
Aprobado. 
En diSCUSión el articulo 2.0. 
El SEñor SECRETARIO.- DiCe el artículo 2.0. 
"Artículo 2.0- El preCio por kilo de los animales 

beneficiados a que se refiere esta ley, el de venta 
al consumidor y la cuota que en cada caso de. 
berá reSErvarse por los criadOres, en oonformidad 
a lo dispuesto POr el articulo 1.0, serán fijados 
anualmente ¡por el Presidente G'e la República 
previa informe de una comisión que presidirá el 
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Veterinario provincial y que integrarán el AlcaJ­
de de Punta Arenas, un representante de los ga­
naderos, un representante de los empleados y un 
represmtante de los obreros, designadas por sus 
respectivas organizaciones. 

Los componentes:le esta comisión desempeña­
rán sus funciones adhonores. 

El S€fíor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

OfrEZCO Joa pal:ibra. 
En votación el artículo 2.0. 
Si le parece a la HOnorable Cámara, se aproba-

rá el artículQ 2.0. 
Aprobado. 
En discusión el artícuLo 3.0. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 3.0. 
i\rwculo 3.0- D€::ttro del plazo de treinta C:ias, 

contados desde la publicacién de esta ley, el Mi­
nistro cie Agricultura, preVio informe de la Comi­
sión que establece el artículo anterior, dictará el 
reglamento respe ~tivo. 

El señor COLOMA (Presldente).- Ofrezco la 
pala,bra. 

OfrezcQ la pal8Jbra. 
Cerrado el debate. 
En votación el articulo 3.0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, &e aproba-

rá el articulo 3.0. 
AprobadO. 
En discusión el artículo 4.0, 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 4.0. 
Al'tículo 4.0- Las disposiciones ::i~ la presente 

ley, no af·ectarán f. las conquistas obtenidas por 
sindicatos o sectores populáres de la provincia. 

El s'eñor COLOiMA (Presi~ente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
En votación tI artículo 4.0. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se apro­

bará el artículo 4.0. 
Apl'obado. 
El artículo 5.0 está aprobado reglamentaria­

mente, por no ha.ber sidc. Objeto de indicaciones. 
El señor SECRETARIO.- Dice el articulo 5.0. 
"Esta ley regirá desde la feclla de su publica­

ción en el Diario Oficial". 
El señor COLOMA (Presidente).- Terminada 

la discusión del proyecto. 

18.- NUEVOS RECURSOS PARA LA LINEA 
AEREA NACIONAL. 

El señor COLOMA (Presidente).- Correspon­
de ocuparse, a continuación, del proyecto que 
concede nuevos recursos a la Linea Aérea Nacio­
nal. 

El proyecto figura impreso en el Boletin N"I) 
6.006. 

Si le parece a la Cámara, se dará lectura al 
proyecto. 

Acordado. 
El sefíor SECRETARIO.- Dice así: 
Artículo 1.0 - Modificase el articulo 1.0 de 

la Ley N. o 6.602, de 29 de julio de 1940, reem· 
plazando la frase "veinticinco centavos", por 
"sesenta y cinco centavos". 

Artícttlo 2.0- No se aplicarán a la Linea Aé­
rea Nacional ¡<lS disposiciones de la Ley 7.200, 
ni de los D€cretos de ella emanados. salvo lo 
dispuesto en el Decreto con Fuerza de Ley N.o 
13/5224, de 20 de septiembre de 1942. 

Articulo 3.0- La LInea Aérea Nacional ma­
nejará y dispondrá libremente de sus fondos, 
como organismo autónomo, sin más limitacIones 
q~e las que la ley le imponga. Sin embargo, la 
Contraloría General de la República fiscal1za.rá 
el movimiento de ingresos y egresos y sUS ba­
lances de comprobación y saldos, y llevará una 
cuenta especial en la que se anotarán las en­
tradas y gastos de la Empresa. 

Artículo 4.0- La presente ley empezará a. re­
gir decde su pUblicaCión en el "Diario OficIal" 

La Comisión de Hacienda propone constiltar 
el siguiente articulo nuevo, a continuación del 
1.0: 

"Artículo .. , ReemplAzase la letra d) del ar­
tículo 5. o de la ley N. o 7.144, pUblicada en el 
"Di~rio Oficial" de 5 de enero de 1942. por la 
s,I','u.ente: 

"d) DEstinará anualmente la cantidad de 
treinta mi1l?nes de pesOs ($ 30.000.000) para que 
S€9n invErbdo.s por la Línea Aérea Nacional en 
la ccnstrucción de aeródromos y de servicios de 
prcyección de vuelo, de acuerdo con un plan que 
la m).5ma Empresa confeccionará anualmente" 

y en el articulo 3.0, que' pasa a ser 4.0, pro­
pone suyrimir las palabras "manejará y". 

,El senor COLOMA (Presidente) .. - En d1scu­
~ion general el proyecto. 

El se~or YRAR~AZAVAL.- Pido la palabra. 
.El senor COLOMA (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Yrarrázaval. 
El señor YRARRAZAVAL:- Este pr<Jyecto ~ 

fior Presidente, tiene su origen en un Me~aje 
que el Ejecutivo ha enviado al Congreso en el 
deseo de permitir que la Linea Aérea Nacional 
pueda mantener y mejorar sus servicios 
. Sin duda, _ el norte del pais y la zona' austral, 
mcluso Magallanes, tendrían una vida aislada y 
gravemente desvinculada del centro sI no tuera 
por los sel'vicios de la Línea Aérea Nacional 

El pais está c<mvencido de qUe ~ta tnstitu­
don netamente naCional, en qUe son chilenOll 
Jos pilotes, los mec.ánicos, y todo su personal y 
~ue, por su eficiencia, está a la altUra de llU! me­
Jores líneas del mundo, necesita una ayuda es-
pecial del Estado. . 

Esta. ayuda especial del Estado se va a prestar, 
en pl'lme,r lugar, destinando a la Linea Aérea 
Nacional la SWll!l. de $ 30.000.000 anuales de los 
f~~d(Js de la defensa nacional, para la construc­
Clon de aeropuertos. 

Sabemos que no es propio de una linea aérea 
la con&truúción de aeropuertos, como no lo ea 
tampoco de las lin:eas de aeronavegación la 
con~trucción de puertos maritim<Js; pero en vis­
ta de que el Estado no cuenta con un organis­
mo eSP~i,al que se preocupe, por ahora, de la 
ronstru.cclOn de aeropuertos, se ha pensado que 
el cammo más indicado para hacEl1os, es enco­
mendándole este trabajo a la Línea Aérea Na­
ci~l1al. p<Jr intermedio de la Dirección de Obras 
Publicas. 

mn seguida, por estQ proyecto se trata de au­
mentar los recursos de la Linea Aérea Nacional 
mediante el infimo aumento de un IniPllesto que 
grave todas las mercader1as que se tmporten Y 
exporten por puertos marítimos. Este Impuesto 
se eleva de 25 a 65 centavos. Consultados al res­
pecta los organismos del EStado, han estimado que 
este financiamiento es adecuado, y que rendir' 
lo suficiente para que esta linea pueda aumeD-
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ta·r y mejorar su,s servicios en beneficio, especial­
mente. de los extremos norte y sur del país. 

Por Estas consideraciones, solicitaría de la 
HO'norable cámara qUe pl"stara sU aprobación 
a este proyecto. 

El ¡¡eñor COLOMA lPresidente). -- Ofrezco la 
p,,1-bra. 

El señor ESCO·BAR (don Andrés).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Pr€sidente). - Tiene la 
palabra el Honorable señOl Escobar. 

:-1 señor ESCOBAR (don Andrés). - El pro­
~ecto 1'.le di,>c:,::'.:nos en estos momentcs tiene 
una trascendental importancia nacional, porque 
tiende a darle a la Linea Aérea Nacional les fon­
dos necesarios para que pueda desarrollar sus 
servicios en 'forma qUe una a nuestro país des­
de Arica a Magallanes. 

Por otra parte, sa·bemos que Ohile se encuen­
tra en el terminal de todas las lineas aéreas in­
ternacionales, y existe el peligro de que, por no 
habEr buenas canchas de aterrizaje, los aviones 
ele .0Ü'c o jJaíses '~o ~uel1 algunc~ puntos im-
llortantes de nuestro territorio. . 

Por e.:ta razón, señor Presidente, tiene mucha 
importancia que la Linea Aérea Nacional cuen­
te con los fondos necEsarics para ensanchar sus 
canchas' de aterrizaje, para construír otras nue­
vas, y para comprar aviones, a fin de satisfac~r 
las necesidades de movilización del país. AsI­
mismo, es indi~pf::1sable que se den mayores re­
cursos a la Linea . éreL Nacional, para que pue­
(a extender sus servicios al extranjero. 

Las canchas qut. hay s,ctualmente en el país, 
son insuficientes, y están dotados de los ele­
mentos modernos; tanto es as!, señor Presiden­
re, que en muchas de ellas no hay torres desde 
<lende se puedan dirigir lo~ aterrizajes. Yo tuV€ 
ocasión de ver esto en un viaje que hice aMa­
gallanes. Todos saIY "'C:i qUe allá los viEntos son 
muy fuertes, Pues bien, el piloto, que siempre 
está atento para dirigir SU máquina, muchas ve­
ces no sabe si' ''} va bien o no, produciéndose, 
con los cambios de vientos, frecuentes acciden­
tes. 

En la ciudad de Punta Arenas. el jefe de ese 
Puerto Aéreo Militar nes relató un accidente 
ocurrido en días anteriores. Por no tener rUcha 
cancha torres para dirigir el aterrizaje, este je. 
fe se volcó con su aparato y estuvo a punto de 
perecer y de destruir la máquina. y asi pasa 
continuamente. 

Es conveniente, pues, que se destinen todos los 
fondoo que SEan necesarios para construír can­
chas, para la adquisición de elementos ~od~rnos 
y para construír torres que permitan dniglr el 
aterrizaje de los aviones. 

Ahora bien, cuando llega el invierno, se hace 
imposible, por la falta de canchas adecuadas, el 
vuelo desde Santiago al sur, de los aviones de la 
Línea Aél'€a NaCional. 

Es conveniente, entonces, qUe se dote de ~n­
chas apropiadas a todas las ciudades importantes 
del sur, como Talca. Chillán, Concepción, Temu­
co, Puerto Montt, Osorno, Balmaceda. etcéter~. 

Deben proporcionarse, también, los fondos ne­
cesarios a esta empresa para que adquiera nue­
vos y 'potentes aparatos de cuatro motores. con 
los cuales pueda extender sus lineas aéreas h'Ils­
ta el extranjero. Esta es una lltcesldad muy sen-

. tida, señor Presidente, porque euando ello sea 

• 
:.;m. reclltiad, muchas personalidades politicas de 
rlUr~"tro país no tendrán que sufrir exigencias 
que, en muchas ocasione3, han 'tenido que pade­
cer cuando se han visto obligadas a utUizar los 
aviones de líneas aé.reas de países a los cuales 
no son afectos. 

Cuando la Línea Aérea Nacional extienda sus 
lineas a loo países de Europa, ni los parlamenta­
rios ni ningún ciudadano chileno tendrán que su­
frir esta s restricciones. 

Esta 03 una razón que justifica y hace necesa­
ria la aprobación de este proyecto. 

Nuestro pals es considerablemente largo y ne­
cesita, por lo tanto, contar con buenas rutas aé­
reas. buenos avtones, buenas canchas, buenos ele­
mentos modernos que garanticen la "eguridad de 
los pasajeros, de los pilotos y 'de las máquinas. 

Este proyecto se financia, como lo dice el men­
"aje. con el mayor impuesto a las exportaciones 
e importaciones que salgan o entren a nuestros 
puertos. 

El impuesto se sube en 40 centavos por quintal 
métrico de estas mercaderías. Además, se desU­
nan treinta millones de pesos, de los fondos del 
Ministerio de Defensa Nacional, con este mismo 
objeto. 

El proyecto en debate no es gravoso para el 
Fisco ni Vlene a alzar los precios de las subsis­
tencias. E!' un proyecto modesto, bien financia­
do, que llena una sentida aspiración del país 

Claro está que, por los escasos fondos que pro­
porciona, no va a resolver en definitiva este pro­
blema; pero seguramente, más adelante, los Ho­
norables D1I)Utactos, el Gobierno o los Ministr08 
<¡Uf' tengan interés por el progreso de nuestra Li­
!lea Aére',). tratarán de darle un financiamiento 
definitivo que venga a satisfacer, en forma per­
manente, la aspiración de esta entidad, en lo que 
se refiere a su mejoramiento y expansión, favore­
ciendo así los intereses de todo el país. 

Nada más, señor Presidente, 
El señor COLOMA (Presidente). - Ofrezc<o la 

palabra. 
El señor ALDUNATE PIDLLIPS.- Pido la pI!. 

labra. 
EI.sefior SANDOVAL.-Pido la palabra.. 
El señor COLOMA (presidente).- Tiene la pa­

¡abra el Honorable señor Aldunate; a continua­
ción, la concederé al Honorable señor Sandoval. 

El señor ALDUNATE PIDLLIPS.- Señor Pre­
sidente. el proyecto en discusión tiene por objeto 
dar a la Línea Aérea Nacional un financiamien­
to que permita su desarrollo y su ampliación, de 
acuerdo con las necesidades del país. 

Este financiamiento está basado en el alza de 
25 a 65 ctv. oro, del impuesto que pesa sobre ca­
da quintal métrico de las mercaderías que se em­
barcan o desembarcan por los puertos marfttmo3 
de la República con destino al extranjero o cies­
dp. el extranjero, como a~imísmo de las que se ex­
portan o importan por puertos terrestres. Es decil" 
toda merc2deria que salga del territorio de la Re­
pública al extranjero o que venga del extrapjero 
a Chile, deberá pagar este aumento de contribu· 
eión, 

Se eliminan de la ley primitiva, o sea, de la ley 
número 3,852,as1 como del proyecto en estudi(), 
el salitre, el ganado que se movilizará. por puer­
tos terrestres, las mercaderías fiscales y de loa 
Ferrocarriles del Estado. 

PrimitIvamente la ley número 3.852, gra.vaba 
con 10 centavos oro el quintal métrico de 1nel'ca-
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derias. Pooteriormente, la ley número 6.602 lo su­
bió a 25 centltvos oro por qUintal métrico, a be­
neficio de la Línea Aérea Nacional. 

De este aumento de 15 centavos, señalado por la 
lay número 6.602. el diez por ciento estaba desti­
nado al financiamiento de los Clubes Aéreo¡¡ de 
1:1 República. 

Los estudios que he hecho, señor Presidente, de) 
posible rendimiento de este aumento son los si­
gUientes: 

El año 1946 los 15 centavos por quintal ml\trl­
co produjeron la cifra de 25.255,000 pesos. De aqui 
deduzco que cada centavo produce más o menos 
Ui80,000 pesos. 

En consecuencia, los 40 centavos con que se va 
a gravar el quintal métrico, producirán a la Línea 
Aérea Nacional alrededor de 60.000,000 de pesos. 

Digo que a la Linea Aérea Nacional le va a pro­
ducir esto, porque el impuesto en general produ­
cirá cerca de 66 miJlones de pesos. Como ellO por 
ciento está destinado a los clubes aéreos, les ca; 
lresponde a ellos, de este impuesto, más o menos 
seis millones; el saldo se destinará a la Linea Aé­
rea Nacional. 

La justificación. señor Presidente, de este im­
puesto es algo que no puede discutirse. Si se 
consideran los 22 millones que producían la ley 
B./l02, en relación al número de kilómetros que vo­
laba la Línea Aérea Nacional, resultaba que !i!l 
Fisco estaba primando a esta institución a razón 
de 12 pesos 70 centavos por kilómetro volado, pe­
ro como el kilometraje volado se ha más que quin­
tuplicado, signüica que este apoyo del Fisco ha 
bajado de 12 pesos 60 centavos a menos de 3 pe­
sos 40 centavos. 

En efecto. en el año 1941 los servicios aéreos de 
la República. recorrieron más o menos un millón 
dEo kilómetros. Pues bien, en lo que va corrido 
del año, en el primer trimestre de este añc !!! 
kilometraje pasa del millón trescientos mil kiló~ 
metros. 

Quiero hacer conocer a la Honorable Cámara 
otros rubros que considero extraordinariamente 
importante!' para considerar la pasmosa trayecto­
ria ascendente de este servicio nacional. 

Es tal el desarrollo que ha adquirido en nues­
tro país la navegación aérea, que voy a dar los 
siguientes datos respecto del número de pasaje­
lOS que usan estos ser~Ticios aéreos. 

El año 1937, viajaron por nuestra vía aérea na­
cional 3.701 pasajeros. El año 1946 viajaron 43,831_ 
es decir, subió en quince veces la afluencia de 
pasajeros. 

Comprenderá la Honorable Cámara que un ser­
vicio que ha tenido tal amplitUd y tal desarro­
llo necesita adquirir nuevos materiales, nuevos in­
crementos e implementos que le permitan hacer 
frente a tal desarrollo. La Línea Aérea Nacional 
actualmente no solamente debe fínalV'~>\rse admi­
nistrativamente, sino Que se ve obligada a adqui­
Jir con 3U~ propios recursos ordinarios. los costo­
sos elementos de transporte. Y no sólo se ve obli­
gada a crearse los propios elementos de transpor­
te, sino que -eosa curiosa- no existe en la Re~ 
pÚblica ningún organismo que disponga de loe 
fondos necesarios para construir puertos aéreos 
ni habilitar canchas de aterrizaje. La Dirección 
de Aeronáutica, que de acuerdo con la ley df>bie-
1'a tener ee.tos resortes, no consulta los fondos ne­
cesarios para ello. Y es la propia Línea. Aérea Na~ 
ciona) la Que debe estar, a veces, distrayendo SUS 

propiOIl fondos para habilitar o contribuir a habi­
litar canchas de aterrizaje. 

Imagínense mis Honorables colegas que a una 
compañía de navegación, además de tener que ad­
quirir sus buques y atender el negocio de los fle­
tes, se le exija la responsabilidad de crear o da 
habilitar puertos a través de la República. Este 
e~ el caso de la Línea Aérea Nacional. 

Es por eso que la Comisión de Hacienda ade· 
má~ de este Impuesto, dispuso en inciso nuevo 
Que se de&tinará anualmente la cifra de treinta 
millones de pesos de los fondos de la Defensa 
Nrrcional para la construcción de tales aeródr~ 
mas. 

En esta forma, con los nuevos recursos que Be 
obtendrán con este proyecto de ley, es de presu­
mir, señor Presidente, que en un tiempo próximo 
se puedan habilitar debidamente los servicios da 
la Línea Aérea Nacional y pueda el país entero 
estar recorrido y cumplidamente servido a travél 
de líneas aéreas nacionales. 

Además, Honorables colegas, el proyecto en ra.. 
ferencia contiene algunas disposiciones de carAc­
t~r administrativo que son de la mayor importan­
cla; en virtud de el1as se obtiene la eliminación 
de estos servicios de la tutela y de las disposicio­
nes demasiado rígidas que establece la ley núme. 
ro 7.200. Comprenderán mis Honorables colegas 
que una empresa autónoma, de característica5se­
micomerciales, como es la Línea Aérea Nachmal 
nn puede ser manejada con el mismo criterio q~ 
otras instituciones semifiscales que tienen finali­
clad substancialmente distinta. Pongo un e.iem­
plo. De acuerdo con la ley número 7.200 y con 108 
decretos-leyes que de ella emanaron, por eJem­
plo, el Estatuto de los Empleados Semifiscales 
con¡;idera que el traslado de un funcionario es 00-
co menos que una medida disciplinaria. En un 
servicio como la Línea Aérea Nacional, trasladar 
a un empleado es cosa con;iente, y es cosa n~­
saria. La Línea Aérea Nacional necesita de una 
absoluta flexibilidad, de una completa elastlC1dad 
en su funcionamiento. 

Por eso, para la Línea Aérea Nacional rigen 
las mismas razones, en virtud de las cuales el 
Gobierno eliminó a la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado de las disposiciones demasiado 
rígidas de la Ley N.O 7,200. 

En realidad, señor Presidente, este proyecto de 
ley viene, seguramente, a solucionar, en forma 
definitiva, la posibilidad de un progreso y des­
arrollo sustancial de la Línea Aérea Na~ional a 
través de todo el país. Los fondos que aquí se 
consultan y qUe pueden llegar a 90 millones de 
pesos. bien invertidos y bien manejadns, como 
lo han sido· hasta ahora por esta institucióri ha­
rán seguramente que, en un porvenir no muy le­
jano, exista el número de aeropuertos SUficien­
tes, el número de máquinas necesarias. y que 
los aeropuertos estén dotados de la debida pro­
tección de vuelo y de la infraestructura y cons­
trucciones que reqUiere la navegación aerea. 

Creo que a pocos países como a Chile be­
neficia en forma parecida el desarrollo de la 
navegación aérea. Por SU configurflción geográ­
fica, 4.200 kilómetros de largo y 200 dI" ancho. 
t.'0I su configuración montañosa. por el hecho de 
ser una especie de isla por altura, separada del 
resto del mundo y del Continf>nte por cumbres 
sumamente elevadas, hacen que p.l desa' rollo de 
la navegaCión aérea posibilite el acercamIento de 



1972 CAMARA DE DIPUTADOS 

los habitantes desparramados a través de este 
largo territorio y acerque a nuestra patria el res­
to del mundo. Por eso existe-la necesiur.d utilí­
sima de facilitar el progreso y desarrollo de estos 
servicios. 

Por estas razones, señor Presidente, solicito qUf. 
la. Honorable Cámara despache favorablemente es­
te proyecto. 

El señor SANDOV AL.- Pido la palabra 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.-- Pido la 

palabra. 
El. señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Sandoval; a r.ontinua­
ción, el Honorable señor González M9.Jariaga. 

El señor SANDOVAL.- Debo manifeptar, se­
ñor Presidente, que los Diputados radieales va­
mos a votar favorablemente este provecto de 
ley, debido a que no desconocemos la nccesidr..d 
que existe de qUe tome cada día mayor auge la 
Línea Aérea Nacional, cuyos servicios son tan in­
dispensables en todo el territorio de la República 

Deseamos, especialmente, que se' pongL'.p a dis­
posición de la Línea Aérea Nacional lo, fondos 
que requiere y que la Dirección de Obrap Públi­
cas proceda a pavimentar, en forma defintiva. los 
aeródromos indispensables. 

Parece absurdo que en el pais haya solamente 
un aeródromo pavimentado, en circunstancias que 
las grandes máquinas no pueden aterri?:ar nada 
más que en esta clase de aeródromos. 

Deseamos que, si es posible, se pavimenten tres 
o cuatro aeródromos a través del país y. es­
pecialmente, en Chillán -zona que represento en 
esta Honorab'e Cámara- no sólo por necesidades 
estrictamente comerciales. sino que por razone8 
de carácter estratégicO. Tengo entendido que e] 
aeródromo de Chillán está ubicado en t.ales I:on­
diciones. ~ que, se puede decir, indispensable, 
puesto que sirve de base a los abastecimientos 
que van hacia el sur, y a que es el único ~eródro­
mo que puede prestar, en el caso de un\! contin­
gencia. bélica una ayuda efectiva al puerto mili­
tar de Talcahuano. 

Los Diputados radicales comprenden que la can­
tidad de $ 30.000.000 que se pone a disposición 
de la Línea Aérea Nacional para estos <J;astos, en 
realidad, es insuficiente, toda vez que la pavi­
mentación de Un á€ródromo el! sumamente cara, 

Los Diputados radicales, repito, vamos a votar 
favorablemente este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente)._ Tiene la pa­
bbra el Honorable señor González Madariaga, 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. - Señor 
Presidente, celebro mucho la intervención que en 
favor de este proyecto, en nombre de mi Partido, 
ha hecho el Honorable &eñor Sandoval 
Ten~o mucha satisfacción en representar a esta 

HCI!lorable Cámara en la Linea Aérea Nacional. 
y una ce mis grandes pr€Ocupac' rmes ha sido ob­
tener que este servicio, q'le hasta ahora ha ser­
vido con eficacia el norte del país se extienda. 
hacj;j, la zona sur. Se trata de un servicio que el 
público aplaude, y en el cual tiene absoluta con­
fiauzJ.. 

Además sabe la Honorable Cámara que en más 
d6 una oportunidad la Línea Aérea Nacional ha 
conquistado u.uo de los galardones más preciados 
para la aviación, que es premio ínternaeional de 
seguridad, que lo ha conquistado en repetidas 

ocasiones, gracias a su organización y al espíri­
tu de sacrificio de sus pilotos. 

Por eso es necesario qUe el sur de Chile. que 
tiene una importancia consi.derable por contar 
con ciudades alejadas del centro dEl país. como 
son Valdivia; Temuco, Puerto Montt Chillán, 
Osomo, el archipiélago ele Chlloé y Punta Arenas, 
tenga también un servicio de esta naturaleza. por­
que estos importantes centros de produf'('ilin del 
sur de Chile necesitan disfrutar de estm; moder­
nos medios de comunicación, 

Como ha 'quédado demo,::tradCl en diver!'los Con­
gresos Internacionales, los servicios de t:omuni~ 
cación del futuro serán !t base de lineao de n:>­
v':'p'ación aére9" y EPta oportunidad debe ser apro­
vechada para proporcionarles IOl; fondos nece­
~"rios a la Línea Aérea Nacional que le permitan 
11c''-'.r el fin para el cual fué creada I 

Me parece. pues. que la opinión um'i,nime· de 
la Honorable Cámara estará de acuer~" .en el 
despacho favorable de este proyect.o 011t" la LI­
nea. Aérea Nacional reclama con derecho y jus­
ticia.· " . ~,.f'!'IIIIfí 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede usa! 
de la palabra el Honorable seií.nr AvUI'c;: a cor­
tinuación. el Honorable señor Calrl"' .. ón. 

El señor AVILES.- Quiero abundar en lo Que 
ya se ha expuesto relacionado con la Znna norte 
del país. 

Es verdad que en Antofagasta se está t'onstl'1l. 
yendo un aeródromo bastante grande qu .. será el 
punto por el cual se unirá.n el Pern. ll'lUvta y 
Argentina; pero., señor Presidente, en lo aue res­
pecta a la provisión por estos. medios aéreos. de 
artículos de primera necesidad, estamos bastante 
aislados. 

Puedo decir al señ~r Presidente, y a la Hono­
rable Oámara. que SÓlo antes de venir a esta pri­
mera sesión a qUe concurro, he tenido que en­
viar 11 recetas y un tarro de leche para niños. 
en vista de la desatención en que viven eSI1S pro­
vincias. Sin embargo, he visto en Antofn.gasta UD 

gran transporte cargado de animales fip~s con 
destino a la Argentina. ¿Por qué. ent.);1"es, no 
pensamos en surtir a las provinCias de! norte 
cuando hay apremio por artículos dEl lllimerp; 
necesidad? ... 

Por esta razón, y ya que se trata de Cal fon­
dos a una línea que se ha prestigiado ba.c:tante, 
daré mI voto 'fa vorable al proyecto 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Calderón. 

El señor CALDERON._ Señor Presidente, lo!! 
parlamentarios del Partido Radical Democrátic~ 
vamos a dar nuestros votos favorables a este pro­
yecto de ley. 

Las consideraciones que se han hecho valer por 
diversos parlamentarias justifican plenamente es­
prcyecto de ley, pero deseo recalCar en forma 
especial la ayuda que se dará en forma efp!ltiva 
a la aviación particular. 

Esta situación afecta especialmente a la zona 
sur. Ahí no hay canchas, no hay aeródromos que 
permitan desarrollar una acción eficiente 

Con estos fondos se irá a incrementar sus re­
cursos y, seguramente, la Línea Aérea podrá con 
ellos construir aeródromos y subvencionar a los 
clubes aéreos. 

Por estos motivoo y con el ánimo de no aJ.ar-
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gar más este debate, sólo repito que votaremos 
favoralJI8mt'ntc Este proyecto de ley. 

El seüor GODOY. - Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (presidente). - Tiene la 
palabrd Su Señoría. 

'El señor GODOY. - Señor Presidente, he pe· 
dido la' ¡;,alabra no para sumarme al verdadero 
elogio y hOIrlenaje que se está haciendo a la Li· 
nea Aérea Nacional, que, en realidad, creo que 
SI' tiene rneTE'cido eso y quién sabe si algo más, 
sino para levantar aquí la voz con el Objeto de 
pedir, hasta dónde sea posible, que el Consejo de 
la Linea Aérea. mantenga a esta institución ale· 
jada de un tipo de influencia oficial o políti­
quera, que irá a repercutir en el futuro en el as 
cendiente que la Linea Aérea. ha dlcanzado. 

Digo esto, porque el otro día, desde altos círcu­
los del pais, se dió unli orden telefónica al V1-
eepresidente y al C:msejo de la Linea Aérea, pa­
ra que se eXJ)ulsara de la institución a un viejO 
funcionario por el delito, segÚn ellos, de ser 
miembro del Partido Comunista. Tengo enten­
dido que en !:'1 Consejo se discutió el problema y 
se levantaron voces, a las que no fueron ajenas 
algunos de nuestros Honorables colegas que son 
consejeros de ése Servicio, para defender la Ji­
oortad ideológica. porque como nadie todavia ha 
logmdo clavar ·la rueda de la fortuna, natural' 
mente nadie podría decir, cuándo se desata una 
guerra; Y. con las discriminaciones tan odiosa!! 
que estoy c{,ndenando, nadie podría apreciar la 
verdadera carnicería en que habría de convertIr· 
se el pais, si se sigUiera por esta pendiente. 

Creo oue a consecuencia de esa sugerencia ofl· 
cial, la 'persona a que me refiero, ~uyo nO~bre 
prefiero callar, fué cambiada de secClÓn, retlrá~­
dolu del cargo que desempeñaba con absoluta efI· 
ci<:ncia y c'ipacidad. Deseo que se m~nt.enga a 
esta institución, que es un servicio publlco· que 
hOll1'a al palS y cuya nacionalidad, COmo han 
dich.) otros Honorables Diputados, es mucho más 
corno'da que la de otros servicios semejantes que 
exbtel1 en paises hermanos d€ América, que esta 
inHtitu~j6n, digo,' se mantenga alejada de este 
tiDO ti2 in11uencia política o de presión, porque 
e;a SEr" la múnera de que siga gozando de toda 
la confianza del pais, y de que encuen~r~ en esta 
HOHOl -'tble Cámara el ambiente proplclo y las 
faeilidade, qu(' siempre ha encontrado y de que 
se te propr¡rri0nen los medios que le permitan 
mejo"',! cada día más su organización. . 

El senor COLOMA (Presidente).- Ofrezco lt1 
oalabra 
. Ofrezco la palabra. 

Cepado el debate. 
En votaeión general el proyecto. 
Si le parece: a la Hon6rable Cámara, se apro­

bará ell grneral el proyecto. 
A )ll''l'bado . 
La Comisiótl de Hacienda ha presentado algu­

::las indicacioneE .. 
Se va a dar lectura a estas indicaciones. 
El senC'r SECRETARIO.- Indicación de la Co­

misión d!' Hacienda, para consultar, a continua­
ción de) artículo 1.0 el siguiente artIculo nuevu: 

"Artículo, ., ReemplázaSe la letra d) del articu­
lo 5 .0 te la Ley N.O 7,144, publicada en el "Dia­
rio Oficial", de 5 de enero de 1942, por la si­
gUiente: 

'd) Destir:ará anualmente la cantidad de 
tleinta millones de pesos ($ 30.000.000), para 

que sean invertidos por la Linea Aérea Nacional 
en la const!'uCción de aeródromos y de serví­
(,ios de proyección de vuelo, de acuerdo con un 
plan que IH misma Empresa confeccionará. anu,l!­
mente". 

El seno' COLOMA (Presidente). - Si le Pa­
rece '{ la Honorable Cámara, ,se aprobará la in­
dICaeión 0(' la Comisiórl de Hacienda. 

Aprohad:t. 
Fl 58Ú,'1 SECRETARIO.- Indicación de la Co­

misión ,ji' Haclenda para suprimir, en el artlcu· 
lO 3.0 las. ~Ial&bras "manejará y". 

El articulo 3. o dice: 
"AL'tícula 3.0- La Línea Aérea Nacional ma­

nejará y di.qpondrá libremente de sus fondos, 
como crganismo autónomo, sin más limitacio· 
nes que las qUe la ley le imponga. Sin embargo. 
la Comraloría General de la República fiscal!­
zará el movmliento de ingresos y egresos y SUl! 

balances de comprobación y saldos, y llevará una 
cuenta especial en la que se anotarán las entra­
aas y ga¡,ws de la Empresa." 

Con la indlcación propue3ta, quedaría en la 
siguiente forma: 

"Artículo 3.0- La Linea Aérea NaciOnal dis· 
pondrá libremente de sus fondos, como organismo 
autónomo, sin más limitaciones que las que la ley 
le imponga. Sin embargo, la ContraJoria Genera.l­
ue la RepÚblica, fiscalizará el movimiento de in­
gresosy egresos, y sus balances de comprobación 
y saldos, y llevará una cuenta especial en la que 
&6 anotarán las ent:!ldas y gastos de la Empre-
sa .... 

El senor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco ia palabra. 
Cerrad:) e: debate. 
.En v(ltaciÓll la indicación de la Comisión de 

Hacienda 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro, 

bará. esta indicación. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del proyecto. 

19.-AUTORIZACION A LA MUNIL'lPALWA1J 
DE ANCUD PARA CONTRATAR UN EM­
PRESTI'I'O. 

El seño~ COLOMA (Presidente).- Correspon­
de ocuparse, 2 continuación, del proyecto que au­
toriza a la MuniCipalidad de Ancud para contra­
,tal' tul etr.préstito. 

Está impreso en el Boletin número 6,030. 
Diputado Informante es el Honorable sefior 

Gardeweg. 
El seMI' SECRETARIO.- Dic!:' el proyecto: 

"PROYECTO DE LEY: 
'.4ortícuJos 1.0- Autcrízase a la MuniCi!palidad 

de Ancud para que, directamente o por medio de 
la emisión de bonos, contrate uno ° v~os em­
préstitos qUe produzcan hasta la suma de dos mi­
llones de pesos ($ 2 .OOO.OOO'l • 

Si el empréstito se contratare en bonos, estos 
ganarán un interés no superior al 5iete por ci~nk> 
anual (7 010) y tendrán una amortización acu­
mulativa, tamhién anual, del uno por ciento (1 
por ciento), y serán emitido.s por intermedio de 
la TesorN'ía General de la República. Estos bo­
nOs no podrán colocarse a un preciO inferior al 
ochenta y CltiCO por ciento (35 010) de su valor 
nOIllinal. 
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Sí el em¡>réstito se colOCare directamente, la 
Municipalidad de Ancuo podrá convenir un inte­
ré;s no superior al ocho por ciento (8 010), y una 
amortización acumulativa no inferior al dos llor 
ciento (2 oio), ambos anuales. 

Artículo 2.0-- El producto del o de los emprés­
titos autorizados por el artículo anterior se lnver' 
tirá en los siguientes fines: 

a) Construcción Y' habilitación 
de un edificio para Mercado 
y Matadero '. '" ". ". '" $ 1.600.000 

b) Obras de progreso comunal 
que determine la Municipal1-
dad en ses"ión especial, cOn el 
a.cuerdo de la mayoría de los 
regidores en ejercicio . " .'. 1.000.000 

Artículo 3.0- La Muni.::ipalidad emPrenderá l!lll 
obras a que se refiere la letra b) del artículo an­
terior y contratará el empréstito por la cantidad 
que allf se expresa sólo cuando el rendimiento de 
la contribución a que se refiere el articulo sl­
glUi.ente lo permite, y por las cantidades que ase­
guren el servicio de acuerdo con dIcho rendimien­
to. 

Artículo 4.0- Establécese, COn el eJGClusivo ob­
jeto de atender el servicio del empréstito autori­
zado por esta ley, una contribución adicional so­
bre el avalúo de lOs bienes raíces de la comuna 
. de Ancud. de dos por mil a.nual, contribución que 
se cobrará de acuerdo con la. ley número 4.174, 
desd"! que se contrate el empréstito o se coloquen 
los bonos, según el caso, y que regirá hasta la 
total cancelación de los mismos. 

Artículo 5.0- Fa.cúlt~ a la Caja Nacional de 
Ahorros u otras instituciones de crédito, con ex­
cepción del Banco Central y las Cajas de Previ­
sión, para tomar los empréstitos autorizados' por 
esta )ey, para cUY'Qefecto no regirán las disposi­
ciones restrictivas de sus respectivas leyes orgá­
nicas. 

Articulo 6. o- En caso de que los recursos a que 
se refiere el artículo 4.0 fueren insuficJentes o 
no se obtuvieren con la oportunidad debida para 
la atención del servicio del empréstito, la Muni­
cipalidad de Ancud completará la suma necesarIa 
con cualquiera clase de fon.dos de sus rentas or­
dinarias. Si, por el contrario, hubiere excedente, 
se de~tinará éste, sin descuento alguno, a amor­
tizacIones extraordinarias. Si el empréstito fue­
re colocado en bonos, las amortizaciones extraor­
dinar'las se efectuarán por sorteo. 

Articulo '7.0- El pago de intereses, amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias, lo hará la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda Pod­
bUca, para cuyo efecto la Tewrería Comunal de 
Ancud, por intermedio de la Tesorería General de 
la República, pondrá oportunamente a disposicIón 
de dicha Caja los fondos necesarios, sin necesi­
dad de decreto del Alcalde, en caso de que no se 
haya dictado en la oportunidad. 

La. Caja. de Amortización atenderá el pago de 
estos servicios, de acuerdo con las normas es­
tablecidas por ella. para el pago de la deuda ln-, 
terna.. ' 

Articulo 8.0- La Municipalidad deberá COnsul­
tar en sU presupuesto anual. en la partida de 
ingresos, ordinarios, los recursos que destina es­
ta ,ley al servicio del empréstito. en la partida. 
de egresos ordinarios, la. cantidad B que ascien­
da dicho servicio por intereses y amortizaciones 
ordinaria.<; y extraordinarias, los reouraos que 

produzca la contratación de los empréstitos 
o la emisión de los bonos y, finalmente, en la 
partid:1 de egresos extraordinarios, 81 plan de In­
versión autorizadO. 

ArtíCulo 9. o- La MuniCipalidad deberá publ1-
car en la primera quincena del mes de enerO de 
cada año, en un diario o periódico de 'la locali­
dad o del departamento, un estado del servIcio 
del empré.stito y de las sumas invertidas en el 
plan de obras a que se refiere el artículo 2.0 

Articulo 10.- Para los efectos de la contrata­
ción y servicio del o de los empréstitos 3iutoriza­
dos por la presente ley. regirán las disposiciones 
de la ley N. o 7.461, de 31 de julio de 1943, en 10 
que no SEan contrarias a la presente. 

Artículo 11.- La presente ley regirá desde la fe­
cha de su publicaCión en el "Diario Ofl.cialH

• 

El señor COLOMA (presidente)'- En diSCUSión 
general el proyecto. 

OfrezcG la palabra. 
OfrEZCO la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

barA. en general el proy-e«to. 
Aprobado. 
El discusión particUlar el proyecto. 
El señor SElCRETARIO.- Hay una indicación 

del Honorable señor Correa Letelier, para reem­
plazar la. letra a) del artículo 2.0, por la siguien­
te: 

"a) Construcción y habilitación de un 
edificio para mercado y matadero 
($ 800.(00) y adquisición de un ca-
mión y útiles para aseo ($ 200.000) 1.000.000" 

El señor COLOMA (Presidente).- Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA.- No ha­

bría inconveniente en aceptarla, señor Presiden­
te. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la indicación del Honora'ble sefior Correa Lelle­
Her. 

Si le parece a la Honorable Cámara., se &pro­
bará esta indicación. 

AProbada. 
Terminada la disClUSIón del proyecto. 

20.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA PA­
I,ABRA 

El señor CONCHA.- Pido la palabra. 
El señor MEDINA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 

asentimiento de la Honorable Cámara para con­
ceder la palabra a los Honora,ble's señores Conoha 
y Me·dina. 

No hay Muerdo. 
El señor DIAZ.- Estamos de acuerdo en que 

se conceda la palabra al Honorllible señor concha. 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Nuevamente 
solicito el asentimiento unánime de la Sala a fin 
de conceder la palabra al Honorable señor Con­
cha y al Honorable señor Medina, y, al final de 
la sesión, cinco minutos al Honorable señor 'fo­
mico 

Acordado. 
Puede usar de la pa.labra el Honorable .eñor 

Concha. 
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El señor CONCHA.- QUiero solicitar, señor Pre­
sidente ... 

El señor AHUMADA.- ¿Por qué no se ha teni­
do igual deferencia conmigo, señor Presidente? 

El ¡;eñor BARRIENTOS.- El señor Diputado 
también tiene derecho a ser oído, señor Presi­
dente. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si a la Ho­
norable Cámara le parece, ¡;e concederán diez 
minutos al Honorable 'señor Ahumada. 

Acordado. 

21.-PETICIONES DE PREFERENCIAS 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honoráble señor Concha. 

El señor CONCHA.- Deseo rogar a Su Seño­
Tia solicite el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para despachar sobre tala un pro~cto, su­
mamente fácil y sencillo, que autoriza a la Cor­
poración de Reconstrucción y Auxilio para levan­
tar una escuela ~n la ciudad de Quirihue. Se tra­
ta de 1m proyecto que tiene un solo artículo. 

El ~eñor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unáni,me de la sala para tratar so­
bre tabla el proyecto que autoriza a la Corpora­
ción de Reconstrucción y Auxilio para construir 
un Grupo Escolar en Quirihue. 

No hay acuerdo. 
El señor MONTl'.- ¿Quién se opone, señor Pre­

sidente? 
E! señor COLOMA (PresÍdente).- Tiene la pa­

labra el Honorable señor Medina. 
El señor MEDINA.- Deseo rogar a Su seño­

ria que se sirva recabar el asentimiento de la Sa­
la para tratar' sobre tabla el proyecto que esta­
blece sanejones a las infracciones en .la venta del 
pan. 

Es un proyecto que viene devuelto por el Ho­
norable Senado con algunas modificaciones. 

El señor COLOMA (PrE,sidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para tratar sobre 
ta,bla el proyecto, devuelto por el Honorable Se­
nado, que sanciona a los infract01:es en el pl'ecio 
de venta del pan. 

El señor HERRERA LIRA.- No hay acuerdo. 

22.-IMPUTACIONES CONTRA,UN PARLA..1\IEN­
TARIO REPRESENTANTE DE CHILE AN­
TE LA TRIGESIMA CONFEItENCIA IN­
TERNACIONAL DEL TRABAJO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la pa­
labra el Honorable señor Ahumada. 

E! señor AHUMADA.- En esta Cámara, señor 
Presidente, es mucho más fácil denigrar a un 
parlamentario que concederle tiempo para que 
se defienda. Y es mucho más dificil, por parte 
de sus detractoreE, concederle ese tiempo para 
que deje claramente establecida la realidad. de 
Jos. hechos. 

Desgraciadamente, la insidia, la calumnia, la 
maldad y la pasión política no sólo no respetan 
la dignIdad de los hombres, sino qUe llevan la 
infamia hasta el anónimo. Tal ha ocurrido en el 
CMO que me afecta y en el cual se ha preten­
dido zaherir, inclmo, la susceptibilidad de mi es­
posa. 

Apenas el Supremo Gobierno me había confe­
rido, como lo hizo con sus otros personeros, su 
alta repr€i¡entación ante la Trigésima Conferen-

cía Internacional del TralJajo, y tan pronto co­
mo los delegados salíam()¡g al exterior, ful obje­
to, en la prensa, en ciertos panfletos y en cier­
tos sectores políticos del Parlamento, de una 
campaña de mentiras, de infamias y de calum­
nias. Y €'-.sta campaña insidiosa ha herido no só­
lo la dignidad. del Diputado que habla. sino tam­
bién la del Parlamento chileno, 

Hubo pu~licaciones de prensa, voto~ de parti­
do y proyectes de acuerdo en el seno de esta 
Corporación, en el sentido de que el parlamenta­
rio que habla había recibido una donación del 
Consejo de la Caja de Empleados Particulares, 
ante el cual es representante de la Honorable 
Cámara. 

Debo afirmar c~tegóricamente que estuvo muy 
lejos del ánimo, del Consejo de aquel organismO 
semifiscal, el. prcpósito 'de otorgarme una dona­
ción, como se pretendió hacerlo creer a la Hono­
rable Cámtua y como se desprendía del proyec­
to de acuerdo con que la Corporación se refi­
rió a este asunto. 

La realidad de loshe,chos es, en absoluto, di­
verSa. El Consejo de la Caja de Previsión ae 
E.'llpleados Particulares, en efecto, tenia cono­
cimiento de que el Diputado qUe habla iba a 
realizar Un viaje al extranjero. Con es,te motivo. 
le manifestó. en diverl¡as oportunidades, por in­
termedio de su Vicepresidente, la conveniencia 
de oue estudiara en Europa todo lo relativo a la 
construcción de casas orefabricadas que estaban 
leva.ntando en ese Continente, y, en especial, en 
Italia, FrancIa e Inglaterra. 

Ante las reiteradas imistencias del Honorable 
Consejo, acepté la comisiÓn que se deseaba con. 
ferirme, en el entendido de que estudiarla eM 
prob!ema. de preferencia, en los paise.s a que he 
alUdIdo, a donde no se extendía la comisión que 
me había encomendado el Gobierno. 

Sin embargo, tergiversando los hechos, .!e pre­
tendió hacer creer a la opinión pública que es-te 
mandato de la Caja importaba una donac10n 
~ue me permitiria financiar el viaje al extran­
Jero. 

Nada estuvo, más lejos, repito, del propóslto 
de aquella institución, que el hecho que se pre_ 
t.endía imputarme. En efecto, el Consejo de la c:aja, a indicación del consejero patronaJ y pre­
Sidente de la Asamblea Liberal de Santiago, don 
Ernesto Jensen Portales, y del consejero patro­
r..al señOr Galo Ojeda, acordó encomencta.rme di­
cha comisión. 

Ese tipo de comisiones es de práctica frecuen­
te dentro de la Administración Pública y, en mu­
chísimas ocasiones, algunos elemento,s' de la De­
recha, que están presentes en esta Cámara, la.s 
han recibido de este Gobierno y de otros ante­
riores. 

E! señor VARGAS PUEBLA.- ¡Si las han re­
cibido todos los liberales! 

El señor AHUMADA.- NEI veo, pues, dOnde 
está la incompatibilidad moraJ, dónde está la 
inc0rrección en el hecho de haber aceptado un 
mandato, cuando, precisamente, elementos que 
pertenecen a la Derecha han aceptado, en la 
misma época, comisiones de carácter análogo. 

¿No ha recibido una comísión de Gobierno el 
Honorable señor Cañas Flores, qUe' acaba de es­
tar en Río Janeiro representando a nuestro país? 
¿QUé diferencia existe entre las comisiones que 
se reciben de una institución fiscal o semifisCal 

----~-- - ~ 
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-como es la Caja de EllllPleados Particulares­
y las que se reciben tlel supremo GObierno? ¿QUé 
diferencia existe desde el punto de vista moral, 
desde el punto de vista constitucional .. . 

El señor CONCHA.- Si me permite .. . 
-HABLAN VARIOS SWORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honorable 

señor Concha! 
El señor CONCHA.- Es que el caso qUe invoca 

el Honorable Diputado es completamente diverso 
del que a él le afecta. 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Sus 
Señorías qUe se sirvan guardar silencio. 

El señor AHUM;ADA.- Yo, señor Presidente ... 
-HABLAN VARIOS SEl"tORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor AHUMADA.- ... no he tenido la 

üportunida<l de contestar. y no puedo ser deferen­
te con el Honorable señor Concha, ya que él no 
fué deferente conmigo, porque presentó el pro­
yc~to de acuerdo a que he aludido, cuando yo es­
taba ausente del pais. No tuvo ni siquiera la ac­
titud cristiana que correscponde a un miembro 
de un partido católico: me ataéó par la espalda, 
aprovechando la circunstancia de que yo no podía 
defenderme. 

El señor CONCHA.- ¡Esa es una falta más a 
la Verdad! 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honor3ible 
señor Concha! 

El señor AHUMADA'--"7 Al mismo tiempo, señor 
Presidente, quiero dejar constancia ante la Ho­
norable Cámara de que he dado cuEnta de mi 
mandato en el seno del Constjo de la Caja, de 
Empleados Particulares; al efecto pido a la Ho­
norabÍe Corporación que tenga a bien acordar se 
inserte en la versiÓn Oficial y en el Boletín de 
sesiones, el informe que he presentado a la Ca­
ja en la sesión qUe su Coruejo celebró ayer. 

El señor COLOMA (Presidente).- Solicito el 
asentimiento de la Sala para publicar ... 

El señOr YRARRAZAVAL.- ¡No, señor Presi-
dente! 

El señor CONCHA.- Siempre que .. . 
El señor DIAZ.- Esa es la cultura .. . 
-HABLAN VARIOS SEl'lORm DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor AHUMADA.- Señor Presidente, el 

procedimiento que emplea el Partido Conservador 
para impedir reglamentariamente qUe la oponión 
pública conOZlCa el informe a que aludo, no tiene 
precedentes en nuestras prácticas parlamentarias. 
Es sencillamente el prOocedimiento de personas 
qúe pretenden ocultar las actuaciones de hombres 
rectos, de hombres honrados. Es el procedimiento 

. que evidencia ante el país una carta d,el señor 
Rafael LUis Gumucio; es el procedimiento que 
han usado ," '" '" .,. .,. ,.. ... '" ' .. 
_ •••••• ,_ ••• o., o.' • " •••• ,. o •• o" ••• 

(Palabras retiradas de la versión, en conformi­
dad al articulo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría retirar las palabras antirreglamentatia& 
que ha vertido. 

El señor AHUMADA.- Ul1ica'y exclusivamen­
te porque son contrarias al Reglamento, las re­
tiro, señor Presidente. 

'El señor WALKER. - Pqrque son antiparla­
mentarias ... 

El señor AHUMADA.- Debo dejar de mani­
fiesto los gastos extraordir.arios qUe tuvo la co­
misión, después de haber dado cuenta de ellos 
al Consejo ce la Caja de Empleados Particula­
res en la sesión de ayer: 

"Según Acuerdo N.o 142, el Honorable Conse­
jo Directivo puso a mi di.sposición la cantidad 
de veinte mil pesos para los gastos extraordina­
rios que demandara el cumplimiento de la Co­
misión. 

Dichos gastos extraordinarios se descoIlllDonen 
en las siguientes parti.das: 

l.-Movilización de Ginebra a Milán com­
prendiendo tren en l.a clase, comedor y 
dormitorio y otros... O 

2. -Estada en Milán en 2 ocaSiones '" '" O 
3.-Movilizació:l ce Milán a Ginebra '" ... O 
4. -Estada en aPris, para asistir a la Expo-

SlClOn Internacional de Urbanismo D 
5.-ViaJe de ida y vUelta a Londres en 

avión '" O 
6. -Estada en Londres O 

Total ... $ O 

Saldo a favor de la Caja, $ 20.000". 

Entiendo, señ6r Presidente, que ésta será ¡!lo 
única rE<:,puesta que puede darse al fariseísmo 
organizado que quiso denigrar mi nombre cuan· 
do estaba ausente del país, atacá:lcome por la 
espalda, a esos elementos totalmente despres­
tigiados ante la opinión pÚlblica 'y cuya capa.ci­
dad moral y de orden yo desconozco en estos mo­
mentos ante la Hor.ürable Cámara. 

y es por esto, señor Presidente, que, cuando 
dejo' eotablecida la forma cómo procede un par­
lamentario radical en e.stos casos, quiero sena­
lar al país la necesidad de que nosotros. los hom­
bres ce Izqui€r<:la, nos U:lamos férreamente para 
combatir a los enemigos que aprovechan todo 
momento para descargar sobre los hombres pu·· 
ros de la Izquierda, toda su infamia y toda su 
maldad! 

·-APLAUSOS EN LA SALA. 
-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 

señor Yrarrázaval. llamo al orde~ a Su Seoño­
ría. \ 

El señor IRARRAZA V AL.- ¿Por qué devolvió 
el dinero? ' 

El señor COLOMA (PresideI:te).- ¡Honorable 
señor Yrarráza,val! 

-HABLAN VARIOS SE:fírORES DIPUTADOS 
A LA VEZ . 

o El señor COLOMA (Presidente).- ¡Llamo al 
ord,en a Su Señoría! 

El señor YRAR.RAZAVAL.- Celebro que ha­
Ya devuelto el dinero. 

El señor COLOMA (presidente),- ¡Amonesto 
a Su Señoría! 

-SUENA EL TIMBRE SILENCIADOR. 

23.-SESION ESPECIAL.- INDICACION. 

El señor COLOMA (Presicente).- Se va a. dar 
lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO.- Los señorea Diaz. 
Comité Comunista; Concha, Comité Oonserva-
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dar; Viva:1co, Comité Radical y Pizarra, don 
Abelardo, Comité Liooral, formulan indicación 
para cele'brar una sesión especial mañana miér­
coles 10 de septiembre, de 19.30 a 21 horas, des­
tmada a tratar, en segundo ir:forme, el proyec­
to destinado a prorrogar la vida de la COl'lPO­
ración de Reconstrucción y AuxilIO. 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara se oará por aprOba­
da la indicación. 

Aprobada. 

21-PROYECTOS DIE ACUERDO OBV'lOS y 
SENCILLOS. 

El sefior SEORETARIO. - El señor García 
Burr, apoyado por el Comité Liberal presenta 
el siguient.e proyecto de acuerdo: 

, 'CONSIDERANDO: 

1.c- Que por Decreto del Mi::lÍsterio de Ha­
denda N.O 1.145 del 22 de febrero de 1946, se au­
torizó al Banco Central de Chile para adquirlr 
bonos de la deuda interna hasta por la car:tidaó 
de $ 300.000.000 estimados en su valor nominal. 
efectuando su pago con la cesión al Fisco de las 
letras de cambio giradas por las firmaoS impor­
tadoras de azúcar, que hayan sido endosadas -en 

. propieoad a favor cel Banco Y que :10 fuertJn 
retiradas por esa In.sUtución con los fondos acu­
mulados para la estabilización del precio del 
az.úcar; 

2.0- Que con fecha 23 de julio y 19 d,e agos­
:0 el Banco Gentral compró bor:os por valor :10-
:ninal de $ 261.629.000 con un prOducto de 
$ 225.000.420 en total; 

'LA CAMARA DE DIPUTADOS AOUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Hacienda 
p,9,1'a que se shva informar: 

a) Si las letras giradas por la Sociedad Im­
portadora de azúcar y entrega<!'as en pago del 
¡)recio de los bonos e'e la deuda interna fueron 
protestadas en su oportunidad o cuáles fueron 
los fundamentos legales que se tuvieron en vis~ 
ta para no protestarlas; 

b) Si esas letras han sido cobradas a los que 
iegalmente están obligados al pago, en espeéial 
la Sociedad Importadora de azúcar o fundamen~ 
tos legales para no efectuar el cobro; 

c) Si el gasto a que asciende el total ce las 
letras v,encidas de la Sociedad Importadora de 
Azúcar y erdosadas al Fisco por un total de 
:1> 225.000.0{)O tuvo su origen e:1 ley de la ~ú­
blica o en Decretos Supremos; y 

d) Recursos que se destinaran para financiar 
e.sbe gasto y el servicio de los bonos por 
:ti 261.629.000". ' 

El señOr COLOMA (Presidente).- Si le' pa­
l'2ee a la Honorable Cámara, se declarará .sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señol' SECRETARIO.- El Honorable se­

v.or DurAn, apoyado por el Comité Independien­
te. presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados, teniendo 
presente las reiteradas peticiones de vecinos de 
Puerto Saavedra, en orden a solicitar la cons­
trucción de la Costanera, con el fin de defender 
la poblaCión d,e las peligrosas crecidas del no. 
qUé ocasionan graves daños, 

ACUERDA: 

Dirigirse al señor Ministro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación para que, sI lo tiene a 
bien, tome las medidas nece.sarias a fin de cons­
truír la citada costanera y poner tél"lIlino a loa· 
daños que se ocasionan todos los años". 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pa­
rece a Ja Honorable Cámara, se declaraxá sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara se apro-

bará.· • 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honora.ble se­

ñor Durán. apoyado por el Comité Independien­
te, presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando la necesidad de completax el 
Plan de Estadios de la provincia de Cautin, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

.Ofici.ar al SE~or Ministro del Interior para que, 
1:'1 lo tlene a bIen, ordene a la Direc,ción General 
de Informadones y Cultura el envío de un me­
morándum con todos los antecedentes sobre Es­
tadios de la provincia de Cautín". 

E'l .señOr COLOMA (Presidente).- Si le pa­
reCe a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el. proyecto de acuerdo. 

Acot'uado. 
Si le parece a la 'Honorable Cámara se apro-

b~á. ' 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- Los Honorables.se. 

ñores Morandé, Montt, Doneso y SmitIna.na, 
apoyados por el Comité Liberal, presentan el si-
guiente proyecto de acuerdo· • 

"La Cámara de Diputados' acuerda solicitar de 
la Beneficencia Pública y de las instituciones fis­
cales y semifiscales donde existen Consejeros 
P~rl~mentari?s ,designados por esta Cámara, la 
nomma de dIChos Censejeros ParlamentarIos que 
por nombramiento directo de dichas institucio­
nes, o en virtud de poderes de ellas, desempeñen 
cargos de Directores o Consejeros rentados de 
otros organismos, con especificación de los car­
gos y su remuneración". 

El señOr COLOMA (PresitIente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 

'El señor SElCRETARIO.- El Honorable se­
fior Martínez, apoYado por el Comité Radical. 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO, 

l. 0- Que con la dictación de la ley N.o 8. '1'58. 
sobre reliquidación de jubilaciones y pensiones 
de retiro de los funcionarios civiles y de la.a 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Fuerzas Armádas, de Carabineros y ex policías 
fiscales, se dispuso por vía excepcional algunas, 
reliquidaciones a base de 25 avas partes de los 
sueldos respectivos; 

2,0- Que entre estas excepciones no se con­
sideró al personal de Correos y Telégrafos que 
,por su Ley Orgánica jubilan a los 30 y 25 años, 
r€spectivamente, con lo que se ha cometido una 
involuntaria injusticia, 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 
Soticitar del señor Ministro de' Hacienaa que 

considere esta ~ituación y proponga la solución 
del caso en el proyecto que actualmente estudia 
en relación con el mejoramiento económico del 
personal en servicio de Correos y Telégrafos, so­
lución que puede ser la inclusión del personal 
indicado en la enumeración del inciso 3.0 del 
artículo 1. o de la citada ley 8.758". 

El! señor COLOMA (Presidente). - Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se declarará sin 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Gutiérrez, apoyado por el Comité Independien­
te, presenta el siguiente proyecto de acUErdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que la CcnlÍsión de Trabajo y Legislación So­
cial informó favorablemente la moción del Ho­
norable se1íor Brañes. qUe modifica la ley 6.671. 
que se refiere a la condonación de los dividendos 
atrasados y los intereses penales que el personal 
de obreros y empleados de la Empre'sa de los 
FerrocalTiles del Estado adeudaba a la Empresa al 
momento de retirarse del servicio, y cuyo monto 
debieron continuar satisfaciendo durante el pe­
ríodo de su cesantía. 

Que la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado informó favorablemente 
dicho proyecto, y que la Cámara acordó reti­
rarlo de la Tabla de Fácil Despacho, 

LA HONORABLE CAMARA, ACUERDA: 

Enviarlo en estudio a la Comisión de Haeien­
da"; 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable C!\mara, se declarará sin dis­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro­

bará. 
Aprobado. 
El señor SECRETARIO.- El Honorable señor 

Durán, como Comité Independiente, presEnta el 
Siguiente proye-eto de acuerdo; 

"CONSIDERANDO : 

1).- Que en la exposición del señor Ministro 
de Hacienda acerca del estado económico del paíS. 
menciona en aeá,pite tercero, las "necesidades de 
fondos para atender al financiamiento de los 
diversos organismos semifiscales y de adminis­
tración autónoma", Con lOs cuales el Fisro tiene 
obligaciones pendientes; 

2) • - QUe en este acáplte, no se menciOllA a 

la Caja de Empleados Públicos y Periodistas. ins­
titución esta que ha manifestado al serviCio Mé­
dico Nacional de Empleados. qUe no le es posi­
ble cancelar la suma de $ 18.583.364.09, por con­
cepto al aporte de la Ley 6.174 de Medicina Pre­
ventiva, saldo al 31 de diciembre de 1946, porque 
el F~co no le ha cancelado esta suma; 

3) ,- Que es necesario aclarar este hecho. por­
qUe la mora en el pago de los aporte qÚe el DFL 
32:1.552, dI'! 14 de noviembre de 1946, eRt!l_blecilÍ: 
en favor del servicio Médico Nacional de Em­
pleanos. perjudica y entorpece el normal desen­
volvimiento de esta institución asistencial, y le 
provoca una difícil situación económica; 

LA HONORABLE CAMARA, ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Racienda, par!\. 
que. si lo tiene a bien, complete su exposición o 
acelere la efectividad de la afirmación hecha poc 
la Caja de Empleados Públicos y Periodistas",. 

El señor COLOMA (Presidente). - Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin di!­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parec", a - la Honorable Cámara. se a.pro­

bará. 
Aprobado. 
El sefior SECRETARIO. - El Honorable seño!" 

Santa Cruz. apoyado pOr el Comité Cnservador, 
ptesenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 

QUe la Cámara, en virtUd de un acuerdo un!~ 
nime. envió a proposiCión nuestra los oficiO!! 
N.os 689 y 690. de 27 de' agos~ de 1947, a los SE­
ñores Ministros de Hacienda y de Economía y 
Comercio. respectivamente. en los 'que se pide 
antecedentes sobre la Compañía Electro-Sidel'Úr­
gica de Valdivia y el monopolio de la internación 
de fifrro que le concedió el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. y el señor Ministro de ECor 
nomía y Comercio aún no ha contestado dicho 
oficio; 

LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Transcribir directaml'nte a Su Excelencia el 
Presidente de la RepÚblica el referido oficio N.O 
690. de 27 de agosto de' 1947, expresánoole que el 
señor Ministro de Economía aún no le ha dado 
rcsP'Uffita" . 

El señor COLOMA (Presidente).- Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, se declarará sin dis­
cusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se apro-

bará. . 
Aprobado. 
Elsefior SECRETARIO.- Los HonorablCs Di­

putados señores Escobar, Díaz JI valenzuela, apo­
yados por el Comité Comunista. presentan el si­
guiente proyecto de ley: 

"CONSIDERANDO : 

1. o- Que el funcionamiento del Club Hiplt*l> 
en el centro de Santiago está impidiendo el pro­
greso urbanístico de la capital al obstruir la 
apertura de numerosas calles y aislando a den-
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sa.s pcblacion€s como sen las de la 9. a y 10.11 
comunas; 

2.0- Que las caballerizas del CltlO HípiCO 
constituyen peligrosos focos de insalubridad q11e 
amenazan seriamente la salud de la poblllición; 

3.0-- Que las mismas consecuencias de insa­
lubridact se derivan del funcionamiento de las 
caballerizas de la 8.a Comisaría, por lo que es 
conveniente que la Prefectura d€ Carabineros 
proceda a considerar las medida.s para cambiar 
de lugar dichas caballerizas, ubicándolas fuera 
del sector Ul'bano; 

1.0- Que el funcionamiento de la Feria Ru­
ral en el sectcr indica;do envuelve para la po­
blación un grave peligro debido al tránsito per­
manente de piños de ganado, lo que frecuente­
mente da lugar a accidentes, siendo víctimas, 
gocneralmente, menores, mujeres y ancianos; 

5.0- Que debido a la.s consideraciones prere­
de~ltes se hace indispensable que tanto el Club 
Hípico como la Feria Rural y las caballerizas de 
la Comisaría indic9.:l.a funcionen en lugares aleja­
dos del sector urhano; 

6. O-- Que la expropiación de los terrenos ac­
tualmente ocupados por esos establecimientos 
-por su ubicación central- permitiría constrUÍr 
habitaciones populares, escuelas y campos de­
portivos, qUe tanto necesitan esa. numerosas po­
blaciones. 

. LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del Supremo Gobierno que. por in­
termedio de la.s organizaciones correspondientes. 
adopte la.s medidas necesarias para solucionar 108 
problemas a que se refieren los considerandos de 
este proyecto. ordenando la expropiación de loS 
terrenos que actualmente ocupan el Club Hipi­
co y la Feria Rural, destinándolos a la cons­
trucción de poblaciones populares, escuelas Y 
campos departi vos". 

El señor COLOMA (Presidente).- Queda pa­
ra segunda discusión. 

2S.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor COLOMA (Presidente).- Voy a c.'8.r 
cuenta de algunas renuncias y reemplazos de 
miembros de Comisiones. 

Los Honorabl~ señores Nazar y Brañes re­
nunciar:, a la Comisió::J. de Hacienda. 

Se propone en su reemplazo a los Honorables 
señores Martínez y Vivanco. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
tarán las renuncias presentadas y 10s- reemplazos 
propuestos. 

Acordado. 
El Honorable señor Alcalde renuncia a la Co-

misión de Hacienda. . 
Se propone en su reemplazo al HO::J.orllible se­

fior Walker. 
Si le parece a la Hor.orable Cámara, se ace!P­

tará la renuncia presentada y el reemplazo pro­
puesto. 
.. Acordado. 

El Honorable señor Diaz renunc1a a la Comi­
sión de Relaciones. 

Se propone en su reemplazo &.1 Ho_nora.ble se­
tíor A.barea. 

Si le parece a la Honorable CámlU'a, Be acep­
tará. la renuncLa presentada y el reemplalro pro­
puesto. 

Acordado. 

26.-TABLA DE FACIL DESPACHIO PARA LAS 
SESIONES PROXIMAS. 

El se1lor COLOMA (Presic.ente>. - An\l:lClo 
para la Tabla de FáCil Despacho de 1118 sesione. 
próximas, los Siguientes proyectos: 

1.- Cor.cesión de determinados Denefici06 al 
personal de profesores de la Escuela Técnica de 
Investigaciones ; 

2.-Elevación al grado 2.0 del cargo de Ase­
;sor Técnico del DepartaI!Hmto de Pesca y Caza 
del Ministerio de Economia y Comercio; 

3.- Declaración de ina.plica.bilidad para la pro­
vincia de Magalla::¡es ce lo dispuesto en el inci­
so 1.0 del artículo 149 de la Ley de Alcoholes y 
Bebidas Alcohólicas; . 

4.- Establecimiento c.e que la Corporación 
de Reconstruoción y Auxilio destinará la ca~ti­
dad de $ 2.000.000 en la compra de acciones de 
la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, a fin de que ésta construya 1L""l 
Grupo Escolar en Quirihue; 

5.- Fijación de la planta permanente del per­
sO::J.al del Departamento de Bienestar Socia.! de! 
Ejército; 

6.--otorgamiento de pago de I::J.demr..ización 
& don Antonio Asenjo Potts por perjuicios CIW­
sados en una población de su propiedad; 
7~ Substitución de un rubro ae1 Presupues­

to vigocnte del Ministerio de Educación Pública; 
8.-LegislaciÓn sobre Policia Sanitaria Vege-

tal; _ 
9.- Modificación de la ley que creó la Es­

tación de Mitilicultura en Quellón; 
10.- MOdificación de la ley 5,427 sobre impue.!­

t,o a las a.sigr..·aciones .por causa de muerte; 
11.- Reconocimiento a los obr~r05 que traba­

jan en la industria de explosivos del derecho a 
percibir una indemnízacIón de un mes de sala­
rio por cada afio de servicio; 

12.-- Cana!i7.ación y aboveda miento de caucCl! 
de agua; 

13.- Liberación a la Caja de Colonización de 
la deuda c.e. regadío que grava las hacie..""lda~ 
"Ca¡:narones" ~ "Cuya"; 

14.- Autorización a la Municipalidad de Per­
que~co para contratar empréstito; 

15.- Mod1.f1cacIón de la Ley 7,295 en el senti­
do de aumentar las cuotas para pagar 106 ga.s~ 
tos de la Comisión Mixta de Su€ldos; 

16.- Modificación de la distribución ce lo;; 
fo:¡dos provenientes de la Lotería de Concep­
ción; y 

17.- Modificaciór..· de la Ley 7,304 que auta:i­
zó a la Municipalidad de Río Bueno para con­
t.ratar un empréstito. 

2'1.-AGREGACION DE UN 
LEY A LA CUENTA DE 
SESION. 

PROYECTO DE 
LA PRESENTE 

El señor COLOMA (Presidente).- 8011cIto el 
asentimiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para incluir en la Cuenta de la presente se­
sión el proyecto que transfiere gratuitamente ¡¡. 
la Mociación Agricola Oe..""ltral un -terrer..o ab-!-
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<.mdo en Talea, para el uso de la EXPQsici6n Agn­
cola, Industria y Ganadera de esa c1ucad. 

Acordado. 

Z8.-IMPUTACIOIJTES CONTRA UN PARLA-
MENTARIO REPRESENTANTE DE CHILE 
ANTE LA XXX CONFERENCIA INTERNA­
CIONAL DEL TRABAJO.- ALCANCE A OB­
SERVACIONES FORMULADAS POR ~.L 
SEROR AHUMADA EN LA PRESENTE SE­
SION. 

El sefior OOLOMA (Presidente).- Entrando 
a la Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Conservador. 

El señor CON.CHA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El :;.eñor COLOMA (Presidente).- Puede usar 
de ella Su señoría. 

El señor CONCHA.- El Honorable sefior Ahu­
mada ha creído poder explicar ante la Honora­
ble Cámara ur.a aduación suya, qUe el país ... 

(Palabras retirac.as de la versió:l, en confor-. 
midad al Art. 12 del Reglamento). 

El refior COLOMA (Pr€sldent,e).- Honorabl!: 
señor Concha, ruego a Su Señoría retirar esas 
palabras, que son contrarias al Reglamento. 

El señor CONCHA.- Las retiro, señor Presi­
dente. 

Ha creído el Honorable señor Ahumada po­
der explicar la actuación suya referente al di­
nere que recibió de parte del Consejo de la Ca­
ja de Empleados Particulares, donde representa 
al Congreso, para ampliar un viaje a Europa 
que ya lo hacía por cuenta del Estado. 

Este viaje a Europa, inducablemente debe sel 
muy i:Jteresante para la Caja; pero estimo que 
no lo es para sus imponentes, ya que no creo que 
la competencia del Honorable señor Ahumada. 
qUe siempre nos habla aquí de la competenci~ 

• de los profesionalf;.~ y de cosas por el ~sti1o, lle­
gue hasta el punto de sabér algo de construc­
ciones, puesto que la comisión era para estudIar 
las construcciones en el extrar.jero. 

Ha sido cumplido el objetivo del proyecto 'de 
acuerdo, que no era mío siIl!l de varios parla­
mentarios, y que fué aprobado creo que por la 
u:lanirnldad de la Honorable Cámara; se pie-ie-
~'on los antecedentes y éstos Ya negaron. 

Lo que deseaba solicitar en el momento en 
que hablaba el Honorable señor Ahumada, era 
que, junto con publicarse el informe a que Su 
Señoría se refería, y que ha preser.tado a la Ca­
ja. se pUblicara también el acta de la sesión .n 
que Su Sefiorfa sol1cHó Ilstas fondM. 

El señor I\HUMADA.- Falta a la verdad, Su 
Señoría. 

-HABLAN VARIOS SnORES DIPUTAIX)S 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor CO:lcha. 

El señor CONOHA.- Si se lee el primer infor­
me. aparece pidiendo una suma no estipulada 
de din'ero. Pues bien, uno de los señores Conse­
jeros manifestó que lo más convenier.·te era con­
sultar al mismo señor' Ahúmaea en cuanto a la 
cantidad de dinero que necesitaría para esa co­
misió:l. 

El sefior AHUMADA.- Apelo a la opinión del 
Honorable sefiar Montt ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

Ruego al Honorable señor Concha dirigirse a 
la Mesa. 

El señor OONCHA.- El HOnorable señOr Ahu­
mada en cualquier momento podría leer esto, si 
bien es cinto, y lo confiero, que en una acta pos­
terior Y' a solicitud de varios señores Consej.eros, 
se pidió que se rectificara esta conSlUlta que €e 
habría hecho al señOr AllUmada. 

Yo creo que al país no le intereSa ni la como 
petencia enorme del Honorable señor Ahumada 
ni la mía en los estUdios tan grandes .. . 

El señor AHUMADA.- ¡Los chismes ... ! 
El señor CONCHA.- Yo creo que lo. que da 

prestigio no son los puestos públicos, Honorable 
c'Jlega, sino que es el ejerciCio de la profes,ión. 
que es lo que el público ve. Yo creo que Su Se­
ñoría ... 

El señor COLOMA (Pre~jdente·. - Honorable 
señor Concha. ruego a ~u Señoría dirigirse a la 
Mesa. 

El señor CONCHA.- Me estoy dirigiendo a la 
Mel'a. señor Presidente. QUiero manifestar Que 
este dinero Ee succionó a la Caja de EmoleRifos 
Particulares fuera de todo reglamento, y la me­
jor prueba de que fué así, es que la Ca ia so¡) vió 
obligada a' cambiar el ~tem al c'llll se cargó el 
gasto primitivamente. 

En todo caso, el objetivo (!e este proyecto de 
:1cuerdo va está obtenido: :a Honorable Cámara 
ha aprob"ado un proyecto de Ley que impedirá 
que se repitan hechos que algunos estimamOs que 
son irr!'!gulares. 

Además. el Honorable señor Almmada ha ?.ho­
rrado a la Caja ere Emp~eados Particulares esta 
SlUma de dinero, porque ahora nos manifiesta Que 
la devuelve. 

Por lo tanto, me alegro de haber tenido una 
actuación que no ha sido tan preponderante co­
mo el Honorable señOr Ahumada. lo dice, por­
qUe yo fuí solamente uno de ~os que firmaron el 
proyecto de acuerdo. aunque estoy bastante sa­
tisfecho ele haberlo hecho, porque se ha tenido 
éxito. 

También quiero hacer presente a la Honorable 
Cámara que no es esta la ímica si1:iuación que el 
Honorable señor Ahumada, ha tenido en la Ca­
ja de EJmpleados Particulares. desde que es Con­
SEjero. También tiene una representación en una 
Compañía de Seguros qu~ depende de la Caja, y 
yo creo que, por el prestigio de los representan­
tes de la Honorable Cámara en los diversos Con­
sejo.q, no se pueden. adm:tir estas prebendas o 
granjerías, llámense como se quiera. 

Es cuanto quería decir. señor Presidente. 
El señor AHUMADA. - ¿Me permite, :;.eñor Pre­

sidente? 

29.-HOMENAJE A LA MEMORIA ¡lE DON JO­
SE .-\, ALFONSO, RECIENTEMENTE FA­
LLECIDO.- . 

El sefior COLOMA (prEsidente}.- Quedan ocho 
minutos al Comité Conservador. 

El o-eñor YRAR·RAZAVAL.- Pido la palabra, 
sefior Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .-- Tiene la 
palabra Bu Señoría. 
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El señor YRARRA7-AVAL.- Deseo decir algu 
nas palabras en hom.,naje a la memoria de an 
eiudadano eminente. apó.sto-J del bien, reciente·· 
mente fallecido, don José A, Alfonso. 

Su vida, prolongada par la Providencia a se 
años, es el más perfecto ejemplo de honestidad, 
de sacrificio por sus semejantes de bondaa. 

Dura'Jte 43 años. por espacio casi de das ge­
neraciones, el 59ñor Alfonso tuvo la presidencia 
.de la benemérita Liga Prctt-ctora de Estudiante", 
COnfiándole sUs mejores y más rICOS esfuerzos. 

Su generosidad en servir a la educación Y a la 
juventud no tuvo límites y así fué. también dU­
fante cerca de medio siglo. vice·presidente de h 
sociedad de Instrucción Primaria de Santiago. 
FUé, también, Consejero de la Universidad de 
Chile y sirvió a la Judicatura con una ecufU"limi­
dad y honestidad perfectas. 

Su hogar ejemplar, de una virtud' y mod'es:ia 
admirables, fué embellecido por una numerOSH 
desc€nde>:::cia que ha recibido ahora su magnifi­
ca herencia de honor y de virtud. 

En t.iempo~ en que 10.3 altos valores morales so!' 
por muchos olvidados Y' despreciadcs, he querido 
hacer e.ste rEcufrdo respetuoso para estl'> homh1's 
,eminente y ejemplar que ha desaparecido. A 

Propongo que se envíe fJ la familia rte este 
distin¡,"Uido ciudadano una nota de conollle,wja 
~n nombre de esta Honorable Cámara. 

E!. ~eñor. COLO'VIA (Presidente).- Si le parece 
a la HOllCl'rable Cámara, se enviará una nota (le 
cundolencia a la familia del señor Alfonso, en 
llcmbre de la Corpor»~ión. 

Acordado. 

36.- EXPLOTACIO'N DE UNA EXTENSIO'N 
DE BO'SQUES MADEP..ERO'S UBICADA 
EN UNA REDUCCION DE INDIGENAS.­
OFICIO' EN NOMBRE I)}~ LA HONO'RA­
BLE CAMARA.-

El ~eñor COLOMA (presidente). - Le quedan 
~inco minutos al Comité Conservador, 

Ofrezco la palabra. 
El se:.1.or GARCTA BURR. - Pido la ¡;alarn·a. 

séfíOr Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor García Burr. 
~l señor GARCIA BURR.- Voy a referirme, 

""{'llor Presidente, a una situación que se ha pre­
SEntado en la provincia de Malleco, Con motive 
de la explot,1ciún que se pretende hacer de algu­
;:Os bosque~ Ubicados en Ulla redlÁcción indígena. 

Es el caso qne esta reducción, cerca de LO"1qui­
may, en la Cordillera de Las Raíces. es dueña 
dE una extensión de bosque., cuya explotación es 
ronveniente p;na ella. Esta explotación debe su­
jetarse a :eglamentaciones especiales que fija el 
Departamento de Bosqu-E,s del Ministerio de Tie­
"T2.S y ColonizacióCJ., para evitar que se repita lo 
que ha sucedido en alguno.;; terrenos cercanos, 
qUe no han pOdido ser explotados comercialmen­
te porque la aridez natural de la tierra no lo per­
mite, si la explota~ión 'lO es h~cha en fonna 
científica y técnica. 

Debido a W1 informe jurídico del Departamen­
tú respectivo del Ministerio de Tierras y Colcni­
ución , el Juez 'Ue Indios de Victoria se ha de, 
clarado incompetente para intervenir. En COnó'e­
~uencia, este magistrada no podrá aciuar, en 1'e-

presentación de los indígenas; en el contrato qua 
se firme con el particular. para la explotación 
de estas m:lderas. Va a qUedar entonces, el par­
tic.ular en condiciones de obtener de los indíge­
nas todo lo que quiera. 

y es muy pOSible que ni siquiera se contemplen 
esas bases mínimas qUe exige el Departamento 
de Bosques del Ministerio de Tierras y ColOniza­
ción, como son un diámetro mínimo de treinta 
centímetros Y' una altura de un metro cincuenta 
de los árboles qUe se corten v la prohibición da 
talajes en esos terrenos mientras esté en creci­
miento el bosque. 

'Es por ello, señOr Presidente, que los indigenaE, 
ql1e habían pedido autorización para hacer el 
contrato, están ahora desistiendo de ella. 

Hay ofrecimientos, y me consta por haber vis­
todo los ant.ecedentes, de un peso, de un peso 
setenta y dos pes,os, y hasta, me dicen, de tres 
¡:;esos por pulgada; incluso existe un interesado 
que consignaría en el Juzgado 500 mi! pe.'ios pa­
ra que sean repartidos entre los indígenas. y, al 
miómo tiempo, ofrecería respetar las exigencias 
del Ministerio de Tierras y Colonización en lo 
qUe dicen referencia a su explotación. 

Sin embargo, con este informe jurídico del Mi­
nisterio y la declaración d€ incompetencia del 
Juzgado de Indígenas, va a quedar EstO entrega­
do a lo que el partkular pueda obtener de los 
indígenas. 

Estimo que es nEcesario (iUe intervenga el Juz­
gado de Indígenas, y que se haga esta operaeión 
en subasta pública para que "e entregue a los 
indígenas, .s:ñor presidente, lo que más se pueda 
por parte de los distintos proponentes; P€ro que 
t.odo elio ,,>Ea respetando 188 normas técnicas qlle 
estat>'lece PI Departamento de Bosques. 

Por esto, solicito QUe se oficie al Ministro de 
Tierras para que las explotaciones de bosques en 
los terrenos de indígenas ~ean hechas previas 
rrropuestas públicas en el ~Tuzgado de Indios re-<­
pectivos. Y' con las bases fijadas por el Departa­
mento de Bosques del mIsmo Mi!'listerio. 

Solicito que este oficio sea enviado en nombre 
de la Honorable Cámara, si no hay inconvenien­
be para elIo. 

El s€ñor COLOMA (Presidente).- Solicito e! 
asentimiento de la Sala, paraenv:.ar el oficio so­
licitado por el Honorable señor Gareía Burr. 

Acordad9· 

31.-NECESIDAD DE CONSULTAR EN EL PRE­
SUPUESTO }<'O'NDOS PARA PAGAR LA 

EXPROPIACIO'N DEL FUNDO PELLA­
HUEN.- O'FICIO' EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor GARCIA BURR.- Quiero referirme 
a otro prOblema muy antiguo de tierras y tam­
bién en la provincia de MalIeco. 

Se trata de unos terrenos 'ubicados en Pella­
huén. 

Por Decreto Supremo, y lJsando el EjecutiVO de 
una facultad concedida legalmente, estos terre­
nos, que estaban en litigio entre el Fisco y el 
Banco Garantizador, desde el afio 1943, están to­
talmente ocupados, debido a que fueron expro­
piados. El juiCio fué ganado por el Banco Ga-
rantizador; pero estando vigente todavia una 

medida precautoria porque el Fisco no ha con-
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Signado en el Juzgado el valor que se le asignó 
al fundo, los ocupantes se encuentran en una si­
tuación sumamente dificfl, pues estas familias, 
que ocupan los terrenos por más de 30 ó 40 años, 
no pueden defenderse 'de las personas que a viva 
fuerza penetran en las hijuelas, porque no tie­
nen título definitivo de radiación. 

Es asi, entonces. como ni administrativamente 
ni procesalmente tienen ante los Tribunales .la 
protección que se debe a todo aquel que tiene 
un titulo de ocupación; por lo menos reconocido 
por el Fisco, ya qUe están radicados ahí, como 
decia, hace más de 30 ó 40 años. 

Es por esto que yo solicito que en el caso de 
Pellahuén, se insista ante el Ministerio de Tie­
rra¡¡, para que en el Presupuesto se consulte el 
pago de la expropiación del Fundo Pellalmén, y 
que, desde luego, se arbitren todas las medidas 
conducentes ¡¡, impedir que sigan repitiéndose es­
tos actos de violencia y de matonaje que son allí 
el pan de cada dia, y que se proteja administra­
tivamente la permanencia tranquila de todos 
aquellOS que aparecen en el empadronamiento 
hecho por el Ministerio de Tierras, con anterio­
ridad al año 41, como ocupantes de aquellas tie­
rras. 

Este oficio, señor Presidente, se enviaría en­
tonces al Ministerio de Tierras y de Colonización, 
para que se preste' la protección tan necesaria a 
estas personas. 

El señor COLOMA (Presidertte).- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para en­
viar el oficio pedido por el Honorabl-e señor Gar­
cía Burr. 

Aoordade. 

U·.-BOMENAJE A LA MEMORIA DE DO,," 
.lOSE A. ALFONSO, RECIENTEM .. ;NTE 
FALLECIDO. 

El se.fior COLOMl'. (Presidente) .-' Correspon­
de el turno al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El sefior SMITMANS.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El sefior COLOMA (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Sefiorfa. 
El sefior SMITMANS.- Primeramente. a nom­

bre de los Diputados Liberales, quiero adherir al 
homenaje que hace unol momentos rindió el Ha 
norable señor Yrarrázaval, a la memoria de don 
José A. Alfonso. 

Se trata, señor Presidente, de un hombre diS­
tinguido que prestó importantes y destacados ser­
vicios a la educación pública y a la Beneficen­
cia de este país. Por eso, con emoción, adheri­
mas al homenaje qUe se le ha rendido y desta­
camo~ Su accIón pública para. recuerdo de nues­
tros conciudadanos. 

33.- ACTUACION DEL SEÑ'OR FRANCISCO 
SALAZAR EN EL CONSEJO NACIONAL 
DE COMERCIO EXTERIOR. 

El señor SMITMANS. - Señor Presidente y. 
Honorable Cámara: 

Quiero hacer un breve alcance a las palabra;; 
pronunciadas en una de las últimas sesiones de 
esta Oorporación por el Honorable señor Valdés 
Larrain. acerca de la actuación que en el Con-

sojo Nacional de ComerCio EXterior habría co­
rrespondido a un Consejero que el señor Dipu­
tado no mencionó pOr su nombre y apellidos, si­
no que indicó como comerciante en actividad en 
el ramo dC' exportaciones e impo'rtaciones. 

Aunque, repito, el señor Diputado no mencio­
nó determinadamente la persona del señor Fran­
CiECO Salazar, yo estoy en condiciones de decir 
que, incuestionablemente, quiso referirse a este 
caballero. ya que era el único miembro del ex 
Comejo Nacional de Comercio Exbrior que CI­

taba inscrito como exportador e importador. 
El Honorable Diputada criticó la actuación del 

señor Salazar en dos aspectos fundamentales: 
primeTo, al sosteer que como comerciante estaba 
inhibido para ser designado Consejero y actuar 
como tal, y segundo, al afirmar que el señor SS­
lazar como Comejero habría obtenido exoesivas 
e ¡nj u.stlficadas autorizaciones de carácter per­
sonal para importar mercaderías al pais. 

Deseo. señor Presidente, en cortas palabras re­
ferirme a estos dos aEpectos del discurso del ~­
ñor Diputado, a fin de desvanecer toda duda que 
con respecto a la actuación del sefior Salazar 
pUEda derivarse de lo manifestado POr el señor 
Valdés Larrafn 

<;on respecto al primer punto, esto es, que el 
senor Salazar no nudo actuar como Consejero 
siendo comerciante imcrito en los Registros de 
t'se organismc para operar en el ramo de im­
porta.ciones y exportaciones, quiero expresar que 

-la mIsma Ley Orgánica del Consejo Nacional del 
Comercio Exterior dispone la representación del 
comercio y de ia industria en el seno de dicho 
organismo, con el propósito evidente de que per­
sonas conocedora~ e incorporadas a estas activi­
dades v neg(!cios hagan oír su voz y su respon­
sabilidad en los delicad05 problemas sometido.s a 
~onocimiento y resolución de ese Consejo. 

Al efecto, . el :1rtículo 3.0 del decreto 1.423, de 
15 de dIc1embre de 1944, en su número 4, dispo­
ne que el Consejo se compondrá, además, de dos 
representantes de la Conferencia de la PrOdUC­
ción y del Comercio, designados por el Presi­
dente de la República a propuesta en dos qlli­
nas formadas por esa institución, en orden al­
fabético. 

De tal manera que resulta evidente que no es 
incompatible la calidad de comerciante con la 
de miembro del Consejo de Comercio ExterIor. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permU.e 
una interrupción, Honorable colega? 

El seí?:0r SMITMANS. - Con todo agrado. 
El senor VALDES LARRAIN. - Su señoría 

sabe perfectamente que la Confederación de la 
Pr.oducción y el Comercio, y el Instituto de cre­
dito Minero tienen designados como sus repre­
sentantes en el Consejo del Comercio Exterior, a 
los señores Fantini y Montero, y no al señO!' 
Salazar. 

y conviene recalcar que ninguno de los dos es· 
importador o exportador. 

Desde Iut'go. me parece que para ser miem­
bro de ese Consejo es nece¡¡ario ser importador 
o exportador. 

EI señor SMITMANS.- Agradezco mucho la 
interrupción del Honorable colega, porque ella. 
me permitirá aclarar los conceptos qUe estamos 
tratando. • 

En realidad de verdad, es efectivo que el se­
ñor Fantini no es comerciante, como lo es tam-
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oién Que desempeña el cargo de gerénte de una 
.3ociedad minera que es importadora y exporta­
dora, y qUe actúa en todos estos negocios de co­
mercIo exterior, tanto que hasta se ha llegado a 
crear un tipo de cambio llamado "dollar m1ne~ 
1'0". 

El señor VALDES LARRAIN.- Es gerente, o 
sea, es empleado de una entidad particular, lo 
que es distinto al hecho de ser personalmente 
importadür o i"-XJ)ortador. 

El señor SMITMANS.- pero es representante 
y empleado de una sociedad que está actuando 
como importaüora y exportadora, señor Diputa# 
do, y ello lo habilita especialmente para des­
empeñar el cargo de Consejero con la eficien­
cia que todos le reconocemos. 

Por lo dem~, yo no he cUcho que el señor 
Salazar sea representante de la C<>nfederación 
de la prodUCCión y del Comercio en el Consejo 
de Comercio ExtErior, sino qUe he citado que la 
Ley Orgánica de este servicio público dá expre­
faJIlente representación en él a personeros de es­
tas actividades industriales y comerciales. Lue­
go, no es imcompatible el cargo de comejel'O 
con el rol de comel'ciante. 

Más aún, hace años fué Consejero del Comer­
cio Ext.erior el distinguido hombre público don 
Adolfo Ibáñez, propietario de una importante 
firma comercial, import!lidora y exportadora del 
país. y a nadie se le ocurrió decir que no tenía 
habilidad moral v legal para actuar como miem­
bro de dicho Consejo. 
Adem~, no podia exigirse al señOr sala zar, en 

el caso particular de que me ocupo, que por el 
hecho de haber sido design!lido Consejero por 
Su Excelencia el Pre".idente de la República de­
jara o abandonara el ejercicio de su profesión de 
comerciante, ya que cada Consejero continúa 
desarrollando con independencia sus actividades 
privadas, y puesto que no era posible exigirle que 
con la remuneraciór: de $ 2.000 al mes como 
Consejero siguiera atendiendo su subsistencia Y 
sus obligaCiones. 

Por lo que respecta al segundo punto tratado 
]Jor el Honorable señor Valdés Larraín, y que se 
:refiere a que el señor Salazar en su carácter de 
Conseje.ro" habría obtenido para su propia firma, 
eX'cesivas y extraordinarias autorizaciones para 
importar mercaderías y dispuesto de las divisas 
correspondient6!s, debo expresar a la Honorable 
Cámara que no se trata de' un comerciante oca­
sional, sino que de una persona qUe ha he'cho 
del ejercicio del wmercio su vida profesional, que 
e.stá inscrito en el Registro de Importadores des­
de 1936, en el ramo o rubro de películas, bici­
cletas, radios, paños, tejidos de algodón y lana. 

Según documentos oficiales qu'e he tenido a la 
vista, puedo decir que el señal' Salazar importó 
mercaderías en la siguiente' forma durante estos 
ültimos años. 

1944 por USo 77.568. 
1945 por USo 35.475. 
1946 por USo 127.088.21. 

.1947 por las dos terceras partes de la cantidad 
operada en 1946, esto es, aproximadamente los 
USo 80.000 que señaló, con caracteres de escán­
dalo, el Honorable Diputado, advirtiendo que al 
refior Salazar, por ser firma chilena y de acuer-
00 con el Presupuesto anual de Divisas, debió 
oorresponderle la totalidad de la suma asignada 
en 1946. 

De lo anterior, resulta, señor Presidente, que 
los USo 80.000 indicados por el Honorable señl)r 
Valdés Larraín como obtenidos por el señor Sa­
lazar debido a su influer..cia de Consejero del 
Comercio Exterior, resultan inferiores a las su­
mas obtenidas por el mismo señor Salazar, den­
tro del fubro ordinario de sus negocios, cuanCQ 
no pertenecía a dicho Consejo. 

Además, t<Jdas las operaciones- .acordada.s 1l.1 
señor Sala zar lo fueron por el Consejo sin la 
concurrencia del interesado y de confonnidad a; 
los rnformes técr:icos y estadísticos qúe reco­
mendaban tales negocios. 

He querido decir estas palabras como explica­
c:ión a las pronunciadas por el distinguiC:o amigo 
¡¡eñor Valdés Larraín Y. en e..."'IJ€cial. porque co­
nozco desde hace años al señor Francisco Sala­
zar y lo sé una persona digna y de solvencia mo­
ral. 

Por último, puedo decir que he hab!ado con 
entera independer:cia política, pues el .señor Sa­
lazar no es miembro de mi Partido, sino que 
¡w.rtenece al Partido Radical. Por esto quiero 
eXlPresar que libremente he destacado la co­
nección de un hombre ecistinguido y respetable 
por muchos cOIlOl!lPtos. 

Nada más, señor Presidente.' 

34.- NECESIDAD DE QUE EL GOBIERNO AR­
BITRE LAS MEDIDAS DEL CASO PARA 
AYUDAR A LOS 400 EMPLEADOS Y OBRE­
ROS CESANTES CON MOTIVO DEL SI­
NIESTRO OCURRIDO, LA SEMANA PA. 
SADA, EN LA OFICINA SALITRERA SAN­
TA ROSA DE HUARA.- OFICIOS EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor BRA:¡i¡'ES (Presidente AccidentaD.­
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

El señor TOM"'C.- Pido la palabra. 
El señor BRAl'írEE (Presid€:J.t,· AccidentaD.­

Tiene la palabra Su Señoría en el tiempo del 
Comité Liberal.; 

-rel señor TOMIC.- Señor Presidente, en la 
provir:da de Tarapacá ha ocurrido ía semana 
pasada un incendio en la oficina salitrera San­
ta RJosa de Huara, que destruyó la planta gene­
radora de fuerza eléctrica, que ha dejaeo total­
mente ¡Jaraliz!lida a dicha oficIna y en la cesan­
!:.ía a cerca de 400 obreros y empleados. 

Esto ha constituido una calamidad grande pa­
ra la provincia. 

Tengo aqui sobre la mesa numerosos telegra­
mas y comunicac1ones de d1stir:tas organizaciO­
nes de la provincia, que solicitan que los Pode­
res Públicos se hagan cargo de la situación crea­
da. 

Lamento haber regresado recién a Santiago. 
porque ello me ha impedido acompañar, junto 
con otros Diputados, a la delegaciór 01' obl'eros 
de Santd Rosa de Huara que está aquí en San­
tiago solicitando el apoyo del Gobierno, según 
he leído en la prer:sa de hóy. 

Cerno no he podidO 'intervenir persohalmente 
antes, quiero ahora -'Y no pal'a decir ~olamen­
te palabras amables- obtener un acuerdo con­
creto a favor de estos centenares de compatrio­
tas afect!lidos. Voy a pedir a la Mesa que rolí­
cite el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámal'a para que se oficie al Ministro c.el In­
terior, en orden a que el Gobierno tome medl-
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, da.: efectivas y prOXlmas para ayudar a estos 400 
cesantes involuntarios de santa Rosa de Huara, 
cuya situación se está volviendo desesperada. 

En seguiúa, señor presidente, COmo el proble­
ma no es sólo de tipo' social y humano sino tam­
bién de tipo industrial, quiero solicitar que ,:c 
e::lvie oficio al señor Ministro de Hacienda para 
tres fir:es: primero, para que se trate por medio 
de la Superintendencia cel Salitre, de investigar 
la naturaleza de este accidente; segundo, la po­
sibilidad de suministrar energía eléctrica, de al. 
guna otra Empresa salitl'era, a la oficina de San­
ta Rosa de Huara, para que ésta pueda continuar 
laborando salitre; y, en tercer lugar, si por ~::á:;­
quiera circunstancia esta ofici:la r~ iJlldiera vol­
ver a trabajar y no se ~:: ¡.ludiera pl'oporcionar 
~nergía de otr~ c<npresa, que la cuota que le 
corresponde a esta oficina que<:e absorbida en 
la provincia ce Tarapacá y no sea traspasada 
al sector de -Antofagasta, donde, como se sabe, 
están más de las dos terceras part·es de la pro­
ducción de :alitre. 

Por esto, señor Presidente, solicito el envio ae 
estos dos oficios. 

El señor BRA:t\l'ES (Presidente Accidentan.­
Solicito el asentimier:to de la Sala para enviar, 
en nombre de la Honorable Oámara, los oficios 
que ha pedido el Honorable señor Tornic. 

Acordado. 

35.-EXPLOTACION TECNICA DE LOS BOS­
QUES UBICADOS EN MALLECO PARA 
EL MEJOR DESARROLLO DEL PLAN CA­
MINERO DE DICHA PROVINCIA. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). 
Le quedan cuatro minutos al Comité Liberal. 

Ofre:oco la palabra. 
El seflOr GARCIA BURR.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR.- SeñOr Presidente, 

quiero aprovechar los cuatro minutOs que le que_ 
dan al Comité Liberal, r.'ara hacer presente la 
necesidad que existe de que el Ministerio de Obra<; 
Públicas y Vías de Comunicación y el Mini5terio 
de Tierr~ y Colonización, se preoClllpen de en­
contrar una fórmula que permita explotar téc­
niCamente los poquísimos bosques que todavía 
Quedan en la prOvincia de Malleco, a fin de que 
ellos sirvan al desarrollo del plan caminero de 
la provincia. 

Saben tOdos le;, Honorables Diputados Que 
Malleco· IUJolece de los peores carninos que tie­
ne tal vez la República. Diversas circunstancias 
ha,n impedido Que allí se desenvuelva un p1a11 
caminero conve:'ieute. El Departamento respec­
tivo carece de las maquinarias del caso; no hay 
elementos para pOder dominar las dificultades 
que presentan los caminos de aquella provincia. 
e,.<;pecialmente el camino internacional. 

Yo, señor Presidente, que he hecho, por decir­
lo asi, un culto del progreso de aquella proVin­
cia y qUe la recorro en forma permanente. lle­
gué ayer de Curaca utin, donde he podidO imPO­
norme que el camino hacia LonqUimay está, ,en 
partes. en deplorables condiciones. Sin embargo, 
se proyecta terminar la construcción del 

ferrocarril por Pino Hachado a Zapala, sin 
que antes se teHga la certeza de que los argenti­
nos van a con& truír la parte correspondiente 8. 

esta República hermana. 
Ese ferrocarril tendría un costo superior a 

doscientos o doscientos cincuenta millones d •. 
pe¡;os y, en cambio, señor Presidente, el camino 
en el sector argentino va a quedar seguramente 
pavimentado el año próximo, en calzada de quin­
Ce metros. hasta la frontera. L,a parte chilena, 
repito, está en condicjl}:les deplorables, flhor8., 
para poder d!.';pimer de una calzada con las ~a. 
r!l.'::téíísticas de un camino internacional, pero 
solamente de cuatro metros, se requiere de una 
cantidad cerCana a los veinte millo:les de pesos 
Suma reducida si se considera qUe con ella 5e ya 
a tener un camino internacional de primera cla­
Ee, aun cuando no definitivo. Por otro lado. se 
necEsita.rán doscientos millones de pesos 9ara ha­
cer llegar el ferrocarril hasta la frontera. 

El señor BAEZA.- 1, Cuántos años demoraráll 
estas obras? 

El señor GARCIA BURR.- El' ferrocarrll, se­
guramente cuatro, cinco o más años, y el camino 
en una temporada quedaría casi termi:lado. 

El señor BAEZA.- ¿Me permite una lnterrup­
ción, Honorable colega? 

El señor GARCIA BURR.- COmo no .. 
El señor BAEZA.- Hago esta pregunta a Su 

Señoría por la siguiente razón: hace más de diez 
años atrás estuve en Curacautín y entonces so; 
empEzaba el ferrocarril de Curacautin a Villa 
Portales. Yo preguntaría a Su Señoría si se ter_ 
minó esa oobra. 

El señor GARCIA BURR.- No sólo no se na 
terminado, sino que no hay un metro de riel 
más allá de CuracauUn. 

El señor BAEZA.- Es importante esta pregun­
ta, porque con estos pasos de tortuga, la cons­
trucción del ferrocarril terminará de aquí a cien 
a.fios más ... 

El señor GARCIA BURR. - No seria extra_ 
ño... I 

El <'eñor BRAÑES (Presidente 
Permítame, Honorable DiPutadO. 
el tiempo del Comité Liberal. , 

Accidental). -­
Ha tenninado 

36.-lUODIFICACION DE LA IJEY 7,200 EN LU 
RELATIVO A LAS REMUrmRACIONES 
QUE PUEDEN PERCIBIR LOS CONSEJE­
ROS REPRESENTANTES DEL SENADO Y 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS EN LAS 
INSTITUCIONES FISCALES. - ALCANCE 
A OBSERVACIONES IIECHAS POR ALGU­
NOS SEÑORES DIPUTADOS DURANTE 
LA DISCUSION DE ESTE PROYECTO DE 
LEY. 

El señor BRAÑES (Pre¡::idente Accidental). -
El siguiente turno corresponde al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRIENTOS.- Pido la pala'bra, . 
El señor BRAÑES (presidente Accidentan: -

Tiene la palabra el Honorable señor Bat1'l.:ntol'l. 
El señor BARRIENTOS. - Señor Presidente, 

en la sesión del martes último, cuando se trata­
ba el" proyecto de ley que hace un instante QprC1~ 
bó esta Honorable Cámara, sobre las remW1era_ 
ciones de los Consejeros parlamentarios eIt -orga­
nismos semifiscaJ.es, no pUdieron intervenir en 
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su discusión los Diputadas radicales en razón de 
que el Comité Conservador pidió la clausura del 
debate. En conformidad con el Reglamento, pe­
dida ésta para un proyecto que figura en la Ta, 
·bla. de Fácil Despacho, se votará al iniciarse la. 
sesión siguiente. ASÍ se procedió con este proyec­
to, aprobándose la petición de clausura del de­
bate. 

Los DiP'lltados radicales teníamos interés en 
expresar nuestra opinión respecto a esta mate. 
ria, sobre todo porque al discutirse el proyecto 
aludido, se hizo alusión, por parte de' diversos 
Diputados. a la representación rad'ical. Este ha 
movidO al qUe habla a expresar aquí la opinión 
que tal proyecto nos merece. 

DeSde luego, no estamos de acuerdo con el mó­
vil. con el propósito pequeño y reducido que lo 
inspira. Estimamos que si existe el deseo grande 
de establecer una moralidad a través de las le­
yes, este' deseo debe abarcar a todos los sectores, 
a todas las actividades nacionales, y, especial­
mente, a los hombres qUe intervienen en la. vida 
pública de este pais. 

Por eso, algunos miembros de mi partido pre­
sentaron, hace algunos años, un proyecto de l€(Y 
sobre probidad administrativa qU'8, desgraciada­
mente, se encuentra aún durmiendo en el seno 
de las Comisiones. No hemos tenido los elemer..­
tos suficientes para haCErlo properar y transfor­
marlo en ley de la República, cümo son nuestros 
más íntimos deseos. 

No hemos pOdido hacer esto, ni tampoco hemOiS 
podido hacer prosperar otrós proyectos, como e). 

d€' divorcio, que a.pasiona intensamente a los miem­
bros del Partido Radical. pueda ser que, en el 
futuro, la cultura del país permita que este prv­
yecto figure en nuestra legislación. 

El señor REYES.- Eso sólo prueba incu1tu 
ra, Honorable colega. 

El señor BARRIENTOS. - Decía, S€ño[" Pre¡;i-. 
dente, qUe el proyecto, en nuestra opinióll, está 
movido por un deseo me7Jquino y reducido. 

Yo creo que no puede haber un solo parlamen­
'taa"io que afirme qUe el viaje de un miembro de 
ltsta Corporación o del Senado de la RepÚblica a 
otrcs paises. sea ineficaz. Estos viajes son pro­
vechosos para la vida nacional, sobr·e todo, señor 
Presidente cuando se trata de ir a· los países <le 
Europa, donde se plasma una nueva mEntalidad 
e intervienen en la vida social factores que no­
sotros no conocemos. 

Yo entiendo que cualquier parlamentario que 
llegue a esos países europeos, con toda seguridad 
recogerá interesantes ideas, captará i?quietud~s 
nuevas, que podrán servir para modermzar la Vl­

da y aquietar el ambiente de este país. 
Todos los días la pMión, la incomprensión, p1 

egoísmo Y. a veces, la mala fe de muchos, estA 
perturbando el criterio y esterilizando los me· 
jores propósitos y las más altas concepciones de 
los hombres que intervienen en la vida pública. 

Un Honorable Diputado manifestó que estos 
viajes de los representantes del Parlamento en 
las instituciones S€mifiscales, no impnrtaban otra, 
cosa que a.provecharse de estas situaciones que "!l 
proyecto otorgaba. 

En resumen, expresaba, el proyecto nos dice: 
que no seamos aprovechadores. El término, con 
D<í ser muy castizo, no dice nada en favor de quien 
~ tal concepto. 

Comprendemos qUe podría tratarse de IIlprove­
chador de una situación determinada a un parla­
mentario si en razÓn de ~as influencias que tal 
o cual cargo le otorga, interviniera en beneficio 
personal, lucrando indebidamente o bien colocan­
do en l0's altos cargos dI< la Administración Pú­
blica a toda su parentela, desde su padre y 8116 
hijos, hasta sus hermanos y demás parientes, es­
ta'bleci<'ndo así un nepotismo odi(!so que, ¡por 
suerte, no puede señalarse como síntoma de des­
composición moral en este pa:s. dada la circuns· 
tancia que sólo se observan casos aislados. Se di­
jo también, señor Presidente, que el Partido Ra­
dical Democrático, a quien respetamos en lo que 
vale, era el lEgítimo heredero de la h<mestidad 
dE 1 Partido Radical. 

T,'nemos a' honra, señor Presidente, forma! 
parte de este histórico pa·!"tido. Hemos visto que 
muchos grupos políticos, desde su nacimiento has· 
ta hoy, se han ido separando de él por razones 
circunstancial€s, y siempre hemos mirado, con 
cordialidad,a estos hombres inquietos. Así nació 
el Partido Democrático; del seno del Partido Ra­
dical nació también el Partido Radical SocialiS~ 
ta, el Partido Social Republicano. el Partido Ra­
dical Doctrinario, y, recientemente, el Partido 
Radical Democrático. 

Para todos ellos, venemos expresiones de cor­
dialidad y de respeto; pero no aceptamos señor 
Presidente, que .alguien se autocalifique como el 
depo~itario de la honestidad dEl Partido Radical. 
Somos honestos como el que más; pero nunca na­
die más que nosotros. Decir lo contrario es fal­
sear la historia y negar toda una vida de lim­
pieza mmal cole nuestroo hombres dirigentes. 

El señor DIAZ.- Así es. 
El señor BARRIENTOS. - .,. y nadie, con jus­

to título, puede decir que los hombres que han 
dirigido el Partido Radical y qUe han interveni­
do en la vida pública, han lucrado con sus car­
gos. 

Ahí está don Armando Quezada Acharán i'us­
tre hombre pÚblico que ha dejado a su f~milia 
en la más absoluta indigencia, ha.st·a el extremo 
de que sus hijas tienen que trabajar para ganar­
se la vida. 

Ahí está la familia de don Fidel Muñoz Rodrí­
guez, ótro ciudadano eminente que perténeció a 
este partido; y ahí está el ma,logrado Presidente 
don Pedro Aguirre Cerda que. después de toda. 
ur.a vida de trabajo, murió pob!'e. Todos ellos. 
señor Presidente pI"€staron dilatados S'~ rvi~jo., al 
país, y espeCialmente. a la cultura de la nación 
desde la Presidencia de la República, desde los 
Ministerios, desde la. Administ.ración PúbÚca; y 
nadie con rectitud, con honorabilidad y que sea 
un hombre bien nacido, puede señalar a loo di­
rigentes de nuestro partido como hombres que 
Se han aprovechadu de su caIgos fn beneficio per­
sonal o lucrando indebidamente. 

En este momento mucha, gente procura echar 
~ombras sobre el Partido Radical, aunque, en este 
instante, están más tranquilos porque n(!s ven 
fuera del Gobierno como si el hecho de que 
miembros del Partido Radical permane::kran en 
el Gobierno o en algunos cargos importante, den­
tro de la Administración Pública, significara Iu­
erar o recibir beneficios a que no tienen dere­
cho. 

Son hombres que pertenecen a nuestro partido, 

-------- ---
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son de la clase media. Muchos forman en las fi­
las de los profesionales y, como ta~es, prestan sus 
.servicíoo en la Administración Pública en diver­
sos ca;rgos técnicos Eso lo saben perfectamente 
los Honorables Diputados. Son muchos, muchí­
simos los que con.stantemente pasan por las au­
las universitarias y que actualmente ejercen una 
profeSión. Pues bien como tales no pueden pa­
trioticamente negar 'su concurso para servir en 
la, Administración Pública. 

Entiendo que quien nos conozca no tendrá para 
nuestro partido sino frases de elogio y de respeto, 
frases de reconocimiento por la obra eminentemen­
te patriótica que ha hecho en el Gobierno de la Re-
pública. " 

En este mismo instante, zaheridos por todos, 
nos levantamos para decirle al pais que el Par­
tido Radical, en cualquiera circunstancia, cuales­
qUlera que sean las contingencias que se pre­
senten, estará siempre pronto para servir a la 
República por encima de toda consideración par­
ticular y por encima de todo odio, por encIma 
Qe toda pasión, prestándole todo su concurso al 
eiudadano eminente que dirIge los destinos del 
país en estos difíciles momentos, sin lmportarnos 
estar o no representados en el Gabinete, tenien­
do si la cOnciencia de que se está haciendo go­
bierno radical. 

i: ¡ i I ; \ ¡\ ~ 

37.- COMPATIBILIDAD ENTRE EL CARGO 
DE CONSEJERO-PARLAMENTARIO DE 
UNA INSTITUCION SEMIFISCAL y UNA 
COMISION REMUNERADA EN LA MIS-
1-IA.- CONTESTACION A UNA ALUSION 
PERSONAL. 

l!a sefior BRANES (Presidente Accidental). -
Le quedan cuatro minutos al Comité Radical. 

El señor AHUMADA.- Pido la palabra, senor 
Presidente. 

El señor BRANES (Presidente Accidental). -
Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor AHUMADA.- Seé'lor Presidente, hace 
algunos momentos el Honorable señor Concha se 
refirió a una comisión que, en mi calidad de Con­
sejerode la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y PEriodistas, desempeño en el seno del' m1smo 
Consejo, en una de sus ramas subsidiarias. 

A propósito de esto, quieto manifestar al Hono­
rable señor Concha que no necesitaría mirar muy 
lejos de su esfera política para constatar la exis­
tencia de situaciones análogas a la m1a, en el seno 
de ottos Consejos. 

"En efecto, el Honorable senor Loyola, que per­
tenece al mismo partido del Honorable sefior 
Concha, • desempeñ~" una comisión similar en el 
seno de la CorporaCión de Fomento de la Pro­
ducción. Asimismo, el Honorable serior Gardeweg. 
.que también pertenece a su partido, SIrve igual 
comisión en el -seno de la Caja de Accidentes del 
Trabajo, y así sucesivamente. De manera que 
vuelvo a insistir en que, nuevamente, en este caso, 
el Honorable sefior Concha, al referirse a un 
parlamentaria que es su adversario tlolítico, no 
tuvo la p!ecaución de mirar antes hacia las fi­
las de su propio partido, para evitar actuaclOnes 
fllriSai<:aa que no lo honran. 

Nada más, seDor Presidente. 

J~H'I\;' 
38.- URGENCIA DE DAR PRONTA TERMINA-

CION A LAS OBRAS DE CAPTACION 
DE AGUA EN LAS VEGAS_ OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA.. 

El señor BRAliIES (Presidente Accidental). 
Que<lan tres minutos al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VARGAS PUEBLA.- Piao la palabra. 
El señor BRAliIES (Presidente ACCidental). -

Tiene la palabra Su Señoria, dentro del tiempo del 
Comité Radical. 

El señor VARGAS PUEBLA,-Señor Presidente, 
dentro del tiempo del Orden del Día de la presente 
sesión, debía tratarse un proyecto de ley, para el 
cual la Corporapión acordó suma urgencia. Por 
ese proyecto se destinan fondos para continuar 
los trabajos de captación de agua en Las Vegas, 
a fin de satisfacer las necesidades de agua pota­
ble de Valparaiso y Viña del Mar. 

Es conocido de todos los Honorables colegas que 
estas obras tan importantes están amenazadas 
de ser paralizadas. 

Por otra' parte, señor Presidente, <!l acuerdo de 
suma urgencia para el deSPlliCiho de este pro­
yecto significa que la ComiSión de Hacienda de­
biera haber evacuado el informe correspondiente 
para ser considerado por la Honorable Cámara en 
su sesión de hoy. Yo deseo insistir en esta opor­
tunidad en la necesidad de qUe la Mesa obtenga, 
si es posible mañana o en la prÓxima semana, 
un pronunciamiento de la ComiSión de Hacienda 
sobre este proyecto. 

Acaba de reunirse el Centro para el Progreso 
de Valp..'lraiso, que reúne en su seno a las ins­
tituciones del comercio, de la industria, de la 
agriCUltura, de los trabajadores, de la. cultura y 
de todos los sectores interesados en este viejo 
problema que afecta a esta importante provincia. 
En esta reunión, a la cual concurrieron también 
algunos parlamentarios, se tomaron varios acuer­
dos. 

Entre ellos, y en primer lugar, l~rar" una ac-" 
ción de conjunto" de la Dire<:ción de Obras Pú­
blica.s y la Dirección de Agua Potable, que per­
mita poner fin cuanto antes a las obras de emer­
gencia que se están realizando, y que consisten 
en dotar de una nueva cafieria a esos servicios. 
partiendo desde la planta de El Salto a la po­
blación de Viña del Mar. 

Para esto, es indispensable qUe S'e trabaje a 
tres turnos, y qUe se hagan gestiones para qué 
lleguen 10 más pronto posible las caflerías ya 
~ontratadas en Gran Bretaña. 

Si e.oto no se hace, esta obra tan importante 
quedará paraljza,da, am,enazando de nuevo a Val­
paraíso, el que, en el próximo vel'ano, puede su­
frir nuevamente una gran sequía. 

El señor BRAl'j"ES (Presidente AccidentaD.­
¿Me pe!'mite, señor Diputado? 

Ha u-rminado el tiempo del Comité Radical. 
Corresponde el turno siguiente al O<Jmité 00-

munista. 
El seííor VARGAS PUEBLA.- Voy a conti­

nuar, señor Presidente. 
Decia que es conveniente que se tOmeo medi­

da.s para poner fin a estas abras, porque se sa­
be también que Valparaiso es azotado hoy dia 
por una epidemia de tifoidea. 

En la reunión a que me vengo refiriendo, el 
Director de Sanidad expresó, con cUr.ae elocuen-
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bes, que la situación es muy grave para· el PUerto 
de Valparaíso. 

'POr ello solicito el acuerdo de la Honorable 
Cámara para que estas aclaraciones que estoy 
haciendo ptredan ser enviadas al Director Ge­
neral' de Sanidad, persona a la cual se le ha re­
clamado ayuda y qUe aumente los recuroos para 
combatir. e6ta epidemIa. 

'También solicito se envie oficio al Director de 
Obras Públicas, para que, en comÚn acuerdo con 
la. Dlrec<:lón de Agua potable, acelere en la for­
ma indicada los trabajos de emergencia que se 
están haciendo' para mejorar los \servicios de 
agua potable en Vifia del Mar y Valparaiso, 

El r;efior BRA1\l"ES (Presidente AccidentaD.'-:' 
Solicito el asentimiento de la Sala para dirigir 
el ofielo a que se ha referido el Honorable 00-
ñOT VargM Puebla, a los Ministros de Salubri­
dad y de Obras Públicas y Vías de Comunica-
ción. . 

Acordado. 

39.- IMPUTACIONES A L PARTIDO COMU­
NISTA Y A LA CONFEDERACION DE 
TRABAJADORES DE CHILE. 

El sefior BRAlIl'ES (Presidente AccidentaD.-
QUedan trece minutos al Comité Comunista, 

Ofrezco la palabra. 
El sefior ARA YA. - Pido la palabrá. 
El sefior BRA1\l"ES (Presidente AccidentaD ,­

Tiene la palabra Su Sefior1a. 
El sefior ARAYA.- SEfior Presidente, el 4 de 

septiembre recientemente pasado, las organiza­
clones de consumIdores de Santiago y las orga­
nizaciones gremiales dieron el aviso previo y so­
licitaron a la IntendEncia de la provinc1a per­
miso para realizar un mitin público en la Plaza 
de la ConEtitución, cumpliendo, con ello, todas 
las recomendaciones de orden legal. 

La realización de este comicio del pueblo de 
Santiago, para protestar contra el alza de las 
subsistencias, solicitada para el día 4 .:le septiem­
bre, fecha en que también los trab~jadores re­
cordaban el triunfo de un programa, con el cual 
levantaron un aba .• derado para que lo cumpliera 
-abanderado que parece perdió este documento-. 
la opinión pÚblica fué sorprendida esa mañana 
por la campafia de prensa y radio, inrlh:l>ndo que 
el Partido Comunista preparaba un com¡..lot con­
tra el orden institucional a través del desarrollo 
de choques violentos entre las fuerzas del pueblO 
y Carabineros, porque insistia en que este mitin 
qUe habia sido solicitado por el Partido Comunis. 
ta debía realizarse en la Plaza Ercilla y nó donde 
habia sefialado el diario "El Siglo" es decir la 
Plaza Vicufia Mackenna, conforme la intormación 
eJe los organizadores de la concentraci,'in, 

La gravedad de este hecho, sefior Presidente, 
reside en que se responsabilizaba al Pll.rtido Co­
munista de las situaciones que se pUdieran produ­
Cir en una concentración que, este Partiae no ha­
bía organizado. Las denuncias de este bullado 
¡'complot" y del cual los que menos sabían eran 
los propios comunistas, dió motivo para que des­
de las siete y media de la mafiana, en la casa de 
cada parlamentario, en la casa de los dlrigentes 
Silldlcales de Santiago, se apostaran dos o tres 
agentes de Investigaciones para Vigilarles; y hu­
bo el caso, como el del Diputado César GOdoy 

el' que estos agentes de Investigaciones sin res~ 
peto de ninguna especie atropellaron a la esposa. 
y se intrOdujeron a la casa de este parlamentario, 
registrando su escritorio y biblioteca. Igual com-

- porta miento agresivo tuvieron los agenks de In-
vestigaciones con el Senador Lafertte. . 

Yo pregunto, entonces sefior Presidente, si las 
"Facultades Extraordinarias" son también para 
atropellar el fuero ~arlamentario; la casa parti­
cular d,,' los Diputados. Mí opinión es que no pue­
de aceptar¡:e Este predicamento, porque tales atro­
pellos violan los derechos ciudadanos establecidos 
en la Comtitución Política. 

En conocimiento de estos atropellos, de estos 
hrochos, el que habla, con un grupo de dirigentes 
de la C. T. Ch, se trasladó a hablar con el Mi­
l1í~tro del Interibr para preguntarle cuál era. el 
motivo por que se culpaba al Partido Comunista y 
a la Confederación de Trabajadores de Chile de 
hechos reñidos ccn las práctiCas y la ttadiciOn 
de luchas democráticas de estas colectividades. 

Yo debo declarar aqui, como se lo hicimos pre­
sente al señor Ministro del Interior, que el Par­
tido Comunista nada tenía que ver con la orga­
nizadón de f ste mitin que llevaban a cabo orga­
nizaciones gremiales responsables, y era a ellas a 
qUienes el Ministerio del Interior debía dirigirse 
para. notificarlas del lugar designado para su 
realización y no a los parlamentarios o,el Par-
tido Comunista. • 

Ademas, dIjimcs al sefior Ministroctel Interior 
que las informaciones dadas por la radio y la pren­
sa eran falsas, y qUe posiblemente ella:; se de­
bían a la "policía secreta y corrompida' , qUe un 
pel'sonaJe que levantó la bandera del 4 de sep­
tlernbre se comprometió a disolver .. , 

El seÍ10r DIAZ.- ¡Por corrOmPida e inútU! 
El señor ARAYA.- Cuando se trata de enlo­

dal' la reputación de un partido, de una colee ... 
tividad política seria como es el Particto Comu­
nista,' cuando se trata de "embarcar" al proleta­
nado en una situación de hecho, no se pueden 
aceptar estas calumlllas y estal! imputaclOnes, por­
que, por principio, nuestro partido no es "gol­
pista". Esto se lo explicamos al sefior Ministro 
uel ¡utel'ior, y le dijimos que Su Excelencia el 
Fresiaente de la Republica sabia qUe el Partido 
Comunista yla Confederación de 'l'rabajactore.s 
eran firmes sostenedores del régimen con.stitu­
ciona1. 

El señor DIAZ,- No andamos tirando "viejas" 
por ahí. 

El señor ARAYA.- Además, le hicimos pre­
sente que el Partido Comunista, por principio, no 
era terrcrista, y le manifestamos que más que 
nadie tenía que velar por la tranquilidad social, 
De que los comunistas teniamos un gran respeto 
por las Fuerzas Armadas incluso por el Cuerpo 
de Carabineros, en cuyO' favor el dia antes del 
míiin habíamos presentado un proyecto. 

Le hicimos presente todas estas cosas a fin de 
desvanecer eL malent.endl{Ío que habia surgido 
de la Plupla Intendencia y qUe se pUdiera reali­
zar el mitin en perfecto orden como acostumbran 
a hacerlo las fuerzas gremiale~. 

Pero ¿qué sucedió, sefiQr Presidente? i Cuál no 
seria nuestra urpresa cuando, a eso de la una de 
la tarde, el señor Ministro del Interior volvió nue­
vamente a formular estas imputaciones en con­
tra del Partido Comunista, haciendo. insertar en' 
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los diarios de la tarde y transm1t1r a las radios una 
declaración /ln la cual responsabUizaba al Partido 
Comunista y a la O. T. Oh. de los hechos que 
pudieran ocurrir con motivo del mitin que se iba 
a réalizar. 

A nosotros no nos parece bien que un Ministro 
de Estado, de las condiciones del sefior Ministro 
del Interior, que viste el uniforme de nuestras 
Fuerzas Armadas, pre.:te atención a informacio­
nes. no comprobadas de estos elementos de In­
vestigacioneo!. pues el propio sefior Ministro dijo 
que ellas hablan sido proporcionadas por el Di­
rector de este servicio. 

Después de conocer estos nuevos hechos. dIri­
gentes del Partido Comunista ccncurrleron a~te el 
señor Ministro del Interior, a fin de quP les· pro­
base la imputación que se le hacia por el Go­
bierno; pero el sefior Ministro no pudf\ probar 
ninguna de las calumnIas e Intrigas que se hablan 
tejido durante todo el dla. 

Para. nosotros. sefior Presidente, esto no es 
sino una maniobra sacada del arsenal del impe­
rialismo y de la reacción fascista, que tiene por 
objeto pretender acallar la voz de la clase obrera 
y del pueblo que siente hambre, que lucha por 
defender sus salarios y sus conquistas sociales, 
como es el caso de los obreros del carnón, que 
están cumpliendo con todas las normas legales 
para que su conflicto sea solucionado en debida 
forma. 

Pero hay funcionarios del Trabaja, incluso al­
tas autoridades gubernativas, que tratan de pro­
vocar situaciones de hecho con los obreros, que 
están defendiendo sus reivindicaciones. 

Estas mismas provocaciones están siendo tam­
bién introduridas en los Servicios del Trabajo, 
señor Presidente pues el sefior Oyarzún Blest, 
pre.:idente de la' Junta de Conclliación de san-

. tiago pretende ir mucho más lejos de 10 que so­
bre éonflictos del trabajo e intervención .de esos 
organismos, en su solución. esta.blece el Código del 
Trabajo tratando de presionar en los cvnfllctos 
legales qUe se tramitan ante ella, cen el objeto 
de qUe los obreros desistan de sus petidones o 
entreguen en sus manos la solución de sus peti­
torios. 

A propósito del hecho que se ha denuncIado en 
la tard'e de hoy. por la pre'lsa, som-e los obrerOS 
de la Of!cina de Santa Rosa de Huara, al CIllal Ee 
ha roferido el Honorable Diputado señor Tomic, 
Quiero agregar, .:efior pre~idente. que es necf'sa_ 
río que, junto con la petición que se ha hecho, 
se haga otra en el sentido que el sefior Minl.:tro 
del Trabajo pueda intervenir para que se dé in­
demnización legal a aquellos obrercs y emplea­
dos que han quedado en la miseria y, una últi­
ma, para que la Comisión investigadora que ha 
solicitado el Honorable Diputado se traslade de 
inmediato a la provÍllc1a de Tarapacá. porque, 
según los informES que tenemos, aquel incendio 
puede haber sido intenclonal. 

Además podria corroborar esta afirmación el 
hecho de' que el industrial haYa manifestado a 
los obreros que no reanUdarla, por ningún moti­
vo, las faenas de esa indUstria, porque estaba 
trabajando a pérdida, a pesar de que los obrerOS 
han propu~to soluciones para que las la bares 
de santa Rasa de Huara puedan reanudarse. ob_ 
teniéndose algunos elementos necesarios, como 
motores que se pueden conseguir en Tarapacá 
y Antofaga.sta. De este modo no dlsminUlria la 

;: 

producción de salitre de la provincia de Tara·. 
pacá. 

Este complot en Que se ha tratada de metlClar 
y comprometer al Partido Comunista, estas pro·. 
vocaciones. contra el movimiento obrero, sólo 
ob€decen a un plan destinado a crear malestar 
eCl las masas, Con vista n Iniciar una polltica de 
persecucIón contra el movimiento obrero. 

Esta actitud' de algunos personeros del Go. 
blerno sólo beneficia a los elementos ajenos a la 
nación y a los intereses del imp~riallsmo 1 de 
las sectores más reaccionarios de nuestrO' paÚ!, 
que pretenden dejar caer todo el' peso de la crl­
SIs !:obre 111 espalda de los trabajadores. 

No es por este cami~o de la agresión, la 1ntri­
ga y la calumnia como se pueden resolver los 
problemas económicos y sociales de nuestra pa_ 
tria, sin() por el del cumplimiento del programa 
prometido al pueblo el 4 de septiembre. 

El Partido Comunista es un partida serio y de­
mocrátir.o, enemigo del terrorisnlo Y' del golpe 
de Estado. Par principio, n06 oponemos a estaa 
normas vandálicas que otros u.:an o pretenden 
aplicar. ' 

La clase obrera es la más consecuente y abne­
gada. Tiene una iimpia trayectoria de lucha ba­
jo la inspiración de las ensefianzas del maestro 
Luis Emi;!o Recabarren. 

por esto, los comunistas no podemos dejar Que 
se siga con esta política de intrigas contra el 
partido y la clase obrera, y solicitamos Q.ue se 
envíe un oficio al sefior Ministro del Interior 
con el objeto de pedirle que se abra sumario con­
tra aqué.las que han acusado _~l Partido Comu­
nista de este complot, para que prueben las ca. 
lumnias que han levantado contra este partido. 

El Partido Comunista, sefior Presidente, es un 
partido chileno que se ha formado al calor de 
las luchas del pueblo y de la clase obrera. 

Su voz no será acallada con esta intriga del 
anticomunismo. 

Si estamos empeñados en esta lucha, es por 
que no quenmcs que nuestro paÚ! sea. una. COlo­
nia del imperialismo yanqui. 

. Deseamos terminar con el régimen feudal. De 
ahi que eetemos diSpuestos a tra:bajar por la 
unidad de las fuerzas democráticas Y patrióticas, 
para que juntos podamos salvar a Chile de la 
miseria, del hambre y de la desnudez que sufren 
las masas trabajadoras. 

EEta es. la línea de conducta. del Part1do Co­
munista y es la linea de defensa. de los Intereses 
de nuestra Patria. 

. Por esta causa. de.)amos establecido en esta se­
sión, nuestra más enérgica protesta po·r estas 
imputaciones Y' calumnias que se le vienen ha­
ciendo al Partido Comun~ta, por las fuerzas 
reaccionarias, los agentes V lacayos del imperia­
lismo. 

Él sefior BRA~ES (Presidente Accidental>. 
Ha. terminado el tiempo de Su Señorla. 

40.-SITUACION DE LOS 'FUNCIONARIOS DEL 
CONSEJO NACIONAL DE COMERCIO 
EXT'i.:RIOR. 

El sefior BRA~ES (Presidente Accidental). 
Por acuerdo de la Honorable Cimara, puede \li!&l 
de la palabra por diez· llÚIlutOS al Honor&ole tJIe_ 
110r Tom1c. 
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El lSedorTOMIC.- MÚchas gracIas. 
'. sefiar presidente. desde hace algú.[¡ tiempo, se 

está planteando en la opinión pública, en les 
Óllfanos de' prensa y últimamente en el Congre­
.!O Nacional, el problema que Significa el Con.,e­
jo Nacional de Comercto Exterior, respecto a la 
manera CÓmo está funcionando en relación Co!\ 
las neoosidades del pals. 

Creo que ese debate es de la ml1s alta Impor 
tancia. No voy a entrar ahora al fondo de la 
materia, es decir. al aná.:tsls de la organlzacló~¡ 
y estructura del Consejo. oe sus funciones lega­
les Y de la manera pr~tl.ca como ha cUD;\plido su 
misión de controlar el cf'merc!o exterior de la 
nación; aunque he oido con gran interés las ob· 
observac1o!les que se han hecho sobre esta ma. 
teria, especialmente las que ha formulado el Ho­
norable señ.or valdés Larrain. 

Quiero ocuparme hoy, señor Presidente. de 
otra materia que para algunos pudiera parecer 
'.eeeundarla, pero que por su contenIdo moral y 
de legítima reparaCión, yo cOllsidero de gran im­
portancia. Me refiero a la situación injusta y 
desmedrada en que está quedando el personal de 
funcionarios del COllsejo de Comercio Exterior 
ante el juicio de mucha gente. Antes de' seguir, 
me pare,ce necesario advertir a mis Honorables 
COlegas que desde hace cuatro aftas soy socio de 
una firma de exportación. Hago esta observación 
para que cada cual dé a mis palabras el valor 
que crea que puede dar a mi independencia mo­
ral Y de juicio. De todos mOdos. subrayo que no 
estoy hablando del Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, que es el organismo colegiada que 
:resuelve sobre las solicitudes de importaCión y 
exportaclón. No se refieren a él mis palabras, y 
soy el· primero en reconocer que el consejo, por 
los motivos que se quiera, ha estado muy por de­
bajo de la trascendental tarea que teóricamente 
le correspondía al tener el control del comercio 
exterior del país. 

Me estoy refiriEndo, en cambio, al cuerpo de em­
pleados, a quienes no les compete otra cosa que 
dar cumplimiento a las nortl).as y obli~aciones fi­
jadas por el Consejo. 

Quiero decir algo que me parece una palabra 
de justicia, sefior Presidente. De estas numerosas 
intervenciones y discusiones, sin quererlo, 1'€sulta 
qUe para el hombre común, para el hombre de la 
calle o, por lo menos, para el juicio dé los pro­
pios em¡pleados del ConS€jo, ellos han quedaC::o 
ante el pals como si ese organismo fuera la cueva 
de Al! Ba·bá y cada uno de ellos como individuos 
deshoneiltos, que se hacen utilidades extraordina­
rias extorsionando al comercio, recibieooo dinero.s 
de los que tramitan previas, etc., etc. 

He recibido la visita de una delegación de estos 
empleaCos que, creo que con legitimo derEchO, han 
venido a decirme: 

"Nosotros venimos a pedir a Ud. que dé testi­
monio de lo que !e consta". Y debo declarar que 
de9J)ués de 1a exposicién pública que la Asociación 
de Empleados del Consejo Nacional de Comercio 
Exterior hizo, creo que es prECiso convenir en que' 
tal vez en muy pocas opOrtunidades Un irupo. 
organizado de funcionarios ha asumido con mayor 
plenitud su responsabiliC::ad. Se han adelantado 
a expresar, como lo ha·cen en esa declaración, que 
ellos no piden ninguna suerte de contemplaciones ni 
de amparos para ningún empleado del CO:1sejo C'On­
tra El cual se haga una acusación, pero quieren de­
jar constancIa, y lo han hecho 1131, de que en toda 

esta invootigación, que demora ya. varios meses, hay 
solamente un empleado del Consejo que ha sido 
acusado, qUe está sumariado y contra el cual exis­
ten cargos; el Gerente; el Gerente y nadie más. 

Esto, pOr lo que toca al honor de ese personal, me 
pareoe a mi indispensable dejarlo en claro, sefior 
PresiC:ente. 

Estoy seguro -y también ellos lo creen- que e,. 
prObable que haya más de un funcionario, aparte 
del Gerente, a quien se le puedan hacer cargos que 
más tarde puedan acreditar responsabilidaoes cul­
pables. Yo, por mi parte, lo crEO también. Pero es 
preciso, repito, convenir en que la mayor parte de 
estos funcionarios son hombres sobre l(ls cuales no 
puede queda!' ~e:sando esta mancha densa, turbia, 
que por haber pasado por el Consejo Nacional de 
Comercio Ext€rior se han transformado en indivi­
duos indeseables y descalificaC:os desde El punto de 
vista moral Por esa, he estima<lo un deber impera­
tivo acePtar la legítima demanda de un grupo de 
hombr·es honestos qUe desean mantener limpiO su 
llon'Or personal y funcionario. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado, una interrupción? . 

1'i1 señor TOMIC.- Con mucho gusto. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Yo no he acusa­

do directamente en particular a ningún emplea.­
clo de: Consejo Nacional de Comercio Exterior, 
en ninguno de los di..."Cursos que al respecto he 
pronunciado en esta Honorable Cámara. 

He declaraC:o en varias OP<lrtunidades que espero 
se cierre €l sumario, que desgraCiadamente lleva ya 
varios meses, el cual, en realidad, hará luz sobre 
todas las irregularidades qUe Se' han producido en 
el Consejo de comercio Ext€rior. Si Su sefíoria lee 
mi último discurso pronunCiado en esta Honorable 
Cámara, verá que fui preciso para referirme a los 
Ca:gos denunciados. 

El señOr TOMIC.- De esto se dEduce que mts 
Palabras no son para Su Señoría y se deduce otra 
cosa m~, que Su Señoría Está de acuereo conmigo 
en que es injusto dar la sensaCión de que este per­
Iional, en su conjunto, en su mayoría, está consti­
tuido par funcionarios descal~ficados moralmente. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿SU S€fioria me 
pOdría decir si Yo he sido quien ha producido esa 
smsacién? 

El señor TOMIC.- Creo que Su Señoría, con la 
intervenció:1 que acaba de hacer, comparte conmi­
go la convicción de que no Se; trata de un personal 
üescalificada moralmente. 

Quiero seguir, señor Presidente, haciendo alcan~ 
ces de otro orden, no propiamente moral~ Voy a 
referirme al monto C;'e las remuneracioneÍ; que 
percibe este personal. 

Según U::Ja presentación oficial hecha al Conse­
jo por la Asociación de EmPJeados, presentación 
que el Consejo consideró exacta, prometiendo to~ 
mar algunas meñidas. las remuneraciones de los 
Empleados del ConSEjo de comercio Exterior son 
las má.s bajas de todas las instituciones semifisca­
les del país y alcanzan a,p-enas a un promedio de 
tres mil pesos mensuales. Este es otro hecho que 
quilero dejar eYltregado a la consideración de mis 
Honorables, colEgas esta taree. Algunos cargos de 
la más alta responsabilidad -no quiero citarl06, 
porque no quiero dar la sensaciÓn de estar defen~ 
d'iendo a nadie, sino a tocros, en su conjunto-, 
puestos que implican la pres.encia del funcionario 
en la Comisión permanente, puestos que implican 
la tramitación de solicitudes par más de un mi­
llón de dólares al día, tienen remuneraciones 
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ef.ectivas de cuatro mil y cuatro mil quinientos 
pesos mensuales. 

En lo que s€ reflere al número de empleados, 
también es útil desvanecer la falsa impresién ~e 
que en el Consejo existe una burocracia prolifera­
da e i:1competente u ociosa. Esllo no es así. En· 
realidad, toda la labor de este org!mism'J, que 
distribuye más de 300 millones de dólares, es decir, 
casi dLz mil II,illones C:e pesos, que atiende miles 
de solicitudes -me deCia hace un momento el 
Honorable señor Valenzuela, que es Conseje:o, qUe 
.se reciben al redEdor de trescientas o cuatrodmtas 
solicitudes ele exportación diarIas-, Está entrega­
da a 187 empleados, repartidos en las cuatro o 
CInco agencias que el Consejo tiene en todo el 
pala. 

Yo, señOr Presidente, quería hacer mención de 
estos hechos, p<lrque me pareció que estaba ob11-
¡ado, en conciencia, a dar testimonio de estOoi 

/ 

hechos fundamentales, simples y verdaderos, pe­
ro susceptibles de ser fácilmente obscurecidos 
ante el juicio común, que no tiene medio de In­
formación sobre todos los aspectos de este asun­
t.o. 

El s·eñor VALDES LARRAIN.- ¡La investi¡;¡a­
ción va a fav'Jr€et:r a 1'Os buenos funcionarios! 

El señor BRA:RES (Presidellte ACCidental) ,_ 
¿Ha terminad'o Su Señoría? 

El señor TOMIC.- Si, señor Presidente. 
El señor BRARES (Presidente Accidental).­

Ha llegado la. hora . 
Se levanta la sesién. 

-SE LEVANTO LA SES ION A LAS VEINTE 
HORAS Y 29 MINUTOS . 

Enrique Darrouy P., 
Jefe de la Redacción 


